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2. RESUMEN EJECUTIVO 

La Caja de Seguro Social, actual propietaria de la finca con Folio Real: 30376004, 

con código de ubicación 4501, localizada comunidad de Alto verde, corrimiento de 

David Sur, distrito de David, provincia de Chiriquí, propone el desarrollo del 

proyecto denominado “ANTEPROYECTO, DISEÑO, PLANOS FINALES, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, 

MOBILIARIO Y ESTANTERÍAS DE LA NUEVA POLICLÍNICA 

ESPECIALIZADA DE DAVID-PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, el cual consiste 

en la construcción y operación de una estructura de salud englobando así una 

superficie de desarrollo de 9,480.58 m2,  la cual sustenta su construcción dado a la 

necesidad marcada de la población de la región en cuanto a la cobertura de 

infraestructuras médicas, cado al incremento de la población en este sector. Dicha 

obra es promovida por la CAJA DE SEGURO SOCIAL y será construida por la 

CONSTRUCTORA RIGASERVICES, S.A. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), tiene como objetivo dar gestión a 

los posibles impactos ambientales que podrían ser generados por el desarrollo del 

proyecto, el cual se encuentra sustentado, en seguimiento a lo dispuesto en el Decreto 

Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, que reglamenta el Capítulo III del Título II del 

Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental y se dictan otras disposiciones. 

2.1 Descripción de la Actividad, Obra O Proyecto; Ubicación, Propiedad (Es) 

Donde se Desarrollará y Monto De Inversión 

El proyecto consiste en la construcción y operación de un centro de atención médica 

el cual reunirá las condiciones necesarias para suplir la demanda en cuanto a este 

servicio se refiere y así complementar la oferta de la infraestructura pública de salud 

en la región. Esta obra comprende una edificación de dos plantas (planta baja y un 

alto), compuesta por área de servicios de acceso prioritarios para los pacientes (planta 

baja) y consultorios y áreas administrativas, dichas infraestructuras están segregadas 

de la siguiente manera: 

➢ Nivel 00:  Nivel de acceso a la instalación al Edificio de Atención Médica, 

dotado de vestíbulo, Elevadores para público (2) y dos escaleras.   Se incluyen 

en este nivel los siguientes Servicios:   
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❖ Servicio de Urgencias, con acceso para ambulancia y acceso peatonal, y 

Farmacia de Urgencias.  

❖ Servicio de Radiología con sus áreas de diagnóstico (Mamografía, 

Ultrasonido, Rayos X y área administrativa). 

❖ Servicio de Laboratorio Clínico, con Secciones de Análisis de 

Hematología, Química, Parasitología, Bacteriología, Serología. 

❖ Registros Médicos con montacargas para transporte de expedientes.  

❖ Área de Farmacia, con Depósito de Medicamentos. 

❖ Cirugía Ambulatoria con dos quirófanos y áreas de recuperación. 

❖ Central de Esterilización. 

❖ Cuartos técnicos (eléctricos, cuarto de aire acondicionado, eléctricos) 

❖ Edificio de Almacén. 

❖ Estacionamientos para 100 autos. 

➢ Nivel 100:  En este nivel se desarrollarán las áreas de Consulta Externa y 

Especializada, Odontología, Administración y Salón de Conferencias: 

❖ Consulta Externa (8 consultorios). 

❖ Consulta Especializada: Pediatría (2 consultorios). 

❖ Consulta de Electrocardiograma (1 consultorio). 

❖ Consulta de Psiquiatría (1 consultorio). 

❖ Consulta de Psicología (1 consultorio). 

❖ Programas (7 consultorios). 

❖ Odontología (4 consultorios), Cuarto de Rx Dental. 

❖ Salón de Docencia. 

❖ Dirección Administrativa. 

❖ Dirección Médica. 
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❖ Sanitarios para Público y colaboradores. 

➢ Instalaciones Anexas. El proyecto será dotado de los suministros e 

instalaciones de los siguientes sistemas considerado como instalaciones de 

apoyo externas:  

❖ Sistema de Aire Acondicionado Central.  

❖ Sistema de reserva de agua Contra Incendio e Hidroneumático.  

❖ Caseta de Desechos Hospitalarios (Desechos sólidos comunes, 

Punzocortantes y Bioinfecciosos.  

❖ Gases Clínicos. 

❖ Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.  

❖ Planta Eléctrica y Transformador. 

❖ Pavimento y circulación exterior.  

El proyecto se desarrolla en el corregimiento de David Sur, distrito de David, 

provincia de Chiriquí, el alcance de obras descrito y equipamiento propuesto engloba 

un presupuesto B/. 21,049,623 dólares, para el desarrollo de dicho proyecto. 

2.2 Síntesis de las Características Físicas, Biológicas y Sociales del Área de 

Influencia de la Actividad, Obra o Proyecto 

En cuanto a las características físicas del área de influencia del proyecto, la misma se 

caracteriza por ser una superficie casi plana, con pocas ondulaciones, condición 

óptima para el desarrollo de obras civiles dado a que no se requiere grandes 

movimientos de tierra que modifiquen significativamente las condiciones 

geomorfológicas del sitio. 

Respecto al componente hidrológico, dentro de la superficie de intervención del 

proyecto o área de influencia directa, no se observan fuentes hídricas, sin embargo, al 

margen este del polígono, este colinda con la quebrada La Boba, fuente hídrica que, 

luego de realizar los estudios correspondientes de modelaciones hidrológicas (cuyo 

detalle puede ser visualizado en la sección de anexos), podemos determinar que la 

ejecución de las obras civiles que conforman al proyecto no intervienen dicha fuente 
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hídrica; cabe señalar que el proyecto mantiene en su alcance la construcción e 

implementación de un sistema de depuración de aguas residuales, el cual brindará 

tratamiento a las aguas residuales producidas por el proyecto, cuyo efluente tratado 

será dispuesto en la Quebrada La Boba, posteriormente supla el proceso de 

depuración y cumpla con los parámetros exigidos por la DGNTI-COPANIT 35-2019. 

 

Figura #1, 2, 3. Vista de la vegetación del área de influencia directa (herbáceas) y 

vegetación relacionada a las zonas ribereñas de las fuentes hídricas (situadas fuera del 

polígono. Fuente: Equipo consultor. 
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Respecto a la flora es de relevancia mencionar que, dicha superficie previamente era 

utilizada para el desarrollo de actividades agropecuarias (pastoreo de ganado vacuno), 

lo que evidencia la disminución de la cobertura vegetal, observándose la 

predominancia de especies herbáceas dentro del área de intervención o de influencia 

directa. En la sección cercana a la fuente hídrica (que se sitúa fuera del polígono), se 

puede visualizar la presencia de arbustos y árboles que conforman la vegetación 

rivereña típica de la presencia de fuentes hídricas, cabe mencionar que, dicha 

vegetación no será intervenida por el desarrollo del proyecto. 

En cuanto a la fauna, cabe mencionar que, como ha sido expuesto en párrafos previos, 

la vegetación de la zona ha sido disminuida dada a la previa intervención de esta 

superficie, cuyo objetivo o vocación de uso, era el desarrollo de las actividades 

agropecuarias, esto provocó que la fauna silvestre, se repliegue hacia las regiones que 

mantienen una mayor cobertura vegetal; sin embargo, se puede visualizar especies 

resistentes a este tipo de ecosistema artificial, como mamíferos pequeños, aves y 

algunos reptiles, típicos de estas condiciones. 

2.3 La Información más Relevante Sobre los Problemas Ambientales Críticos 

Generados por la Actividad, Obra o Proyecto. 

El área de influencia del proyecto se caracteriza por ser un área intervenida, dado a 

que previamente dicha superficie fue implementada para el desarrollo de actividades 

agropecuarias (zona de pastoreo), lo que degradó su cobertura vegetal, 

estableciéndose un ecosistema artificial, con predominancias de herbáceas, condición 

que en adición a la expiación urbana que registra la región, provocó la disminución de 

la fauna nativa, replegándose esta, hacia regiones que mantienen mayor cobertura 

vegetal. Por lo que, el desarrollo del proyecto no genera impactos significativos en 

cuanto a este componente. 

En relación con los componentes físicos, el área donde se situarán el proyecto 

mantiene una topografía relativamente plana con elevaciones que oscilan entre los 

45.94 hasta los 52.50 msnm, lo que hace del área propicia óptima para el desarrollo 

del proyecto, dado a que la conformación de las terracerías de diseño de las obras, no 

modifican de manera significativa la rasante del suelo natural. 

Respecto al componente hidrológico dentro de la superficie a ocupar por el proyecto, 
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no se registra fuentes hídricas, no obstante, el polígono en su marginal este, colinda 

con la Quebrada La Boba, fuente hídrica que luego de su análisis mediante estudio 

hidrológico, se determinó un caudal promedio de 6 l/s y una proyección de caudal 

máximo basado en el método racional (Implementado por el Ministerio de Obras 

Públicas) a un tiempo de retorno de 50 años de 5 m3/s, estableciéndose así una 

terracería segura de 49.01 m.s.n.m., concluyéndose que en periodos extremos de 

precipitación, el desarrollo del proyecto no representa riesgo de inundación en la 

región estudiada. 

Cabe mencionar que, las obras civiles que integran el alcance del proyecto no 

intervienen la fuente hídrica previamente descrita; sin embargo, ésta será receptora 

del efluente tratado proveniente por la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR), sistema que será diseñado para cumplir con los parámetros definidos por la 

DGNTI-COPANIT 35-2019, por el cual acompañado de un plan de mantenimiento 

óptimo, no se prevé variaciones significativas de la calidad de sus aguas. 

Referente a la generación de desechos biopeligrosos, es de relevancia mencionar que, 

los mismos serán dispuestos temporalmente en estaciones herméticos, resguardando 

los protocoles de bioseguridad definidos por la norma aplicable, los cuales, en 

complementos de un plan de gestión idóneo de almacenamiento, logística y 

disposición final, no representa un riesgo significativo, por contaminación al 

ambiente o la población usuaria de las instalaciones o las zonas vecinas. 

Descrito los aspectos de mayor relevancia en cuanto a la interacción del proyecto con 

las condiciones ambientales del sitio, podemos concluir que, el desarrollo planteado 

no genera impactos negativos de magnitudes significativas a su área de influencia, lo 

que hace que la localidad de éste sea la condición más factible para albergar el 

proyecto.  

 2.4 Síntesis de los Impactos Ambientales y Sociales más Relevantes, Generados 

por la Actividad, Obra o Proyecto 

A continuación, se presenta un resumen de los posibles impactos ambientales 

generados por el proyecto 

Para realizar el ejercicio de identificación y valorización de los impactos ambientales 

generados por el proyecto se tomaron a consideración los siguientes criterios. 
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a) Naturaleza de la acción implementada 

b) Variables ambientales afectadas 

c) Características ambientales del área de influencia involucrada. 

 

Cuadro 1. Descripción de impactos ambientales Etapa de Construcción. 

Elemento 

Ambiental 
Código Impactos Potenciales 

Aire A-1 Contaminación Atmosférica 

Ruido R-1 Contaminación Sonora 

Suelos 

S-1 Aumento en los procesos erosivos 

S-2 
(Disminución de la Calidad del Suelo) 

Contaminación de suelos 

Vegetación V-1 Disminución de la Cobertura Vegetal 

Recurso Hídrico H-1 
Contaminación de las aguas superficiales 

(Quebrada La Boba) 

Social 
So-1 

Afectación del tráfico por 
congestionamiento vehicular (debido a las 

obras). 

So-2 Incremento de accidentes vehiculares. 

Paisaje P-1 Cambio del paisaje 

 

Económico 

E-1 Generación de empleos 

E-2 
Contribución económica a nivel local, 

regional y nacional 

 E-3 
Aumento en la Plusvalía de los predios 

colindantes 

 Fuente: Equipo Consultor. 
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        Cuadro 2. Descripción de impactos ambientales Etapa de Operación 

 

Elemento 

Ambiental 
Código Impactos Potenciales 

Aire A-1 Contaminación Atmosférica 

Suelos S-2 Contaminación de suelos 

Recurso Hídrico H-1 
Contaminación de las aguas superficiales 

(quebrada La Boba) 

Social 

So-2 
(Disminución de la Calidad del Suelo) 

Contaminación de suelos 

So-3 

 

Proliferación de Agentes Patógenos 

Paisaje P-1 Cambio del paisaje 

 

Económico 

E-1 Generación de empleos 

E-2 
Contribución económica a nivel local, 

regional y nacional 

 E-3 
Aumento en la Plusvalía de los predios 

colindantes 

            Fuente: Equipo Consultor. 

 

Mediante la matriz de identificación de impactos (Etapa de construcción) se 

identificaron un total de doce (12) impactos ambientales, haciendo énfasis en las 

actividades que podrían originar la mayor cantidad de impactos al entorno, las cuales 

podemos señalar las siguientes: movimiento de tierra (10) y la remoción de la 

vegetación (9), instalaciones temporales, cierre y limpieza (8). Mientras que, en la 

etapa de operación, las actividades de Mantenimiento de las Infraestructuras (4) y 

Operación del Complejo de Salud (4). 

En las tablas Descripción de Impactos Ambientales se presentan los probables 

impactos generados por el Proyecto. Con base en la Matriz de Valoración Impactos 

Ambientales, se identificaron un total de 12 impactos en la etapa constructiva. De 

éstos, 9 resultaron negativos durante la etapa de construcción y se identificaron 3 

impactos positivos, donde todos los impactos identificados presentan una significancia 

baja. La etapa de operación, por su parte el análisis arrojó un total de 8 impactos 

ambientales, resultó con 5 impacto negativo, 3 impactos positivos, todos de 

significancia baja. 
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Cuadro 3. Identificación de Impactos en Función a las Fases del Proyecto. 

 
 Etapa de Construcción Etapa de Operación 
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AIRE 

A-1 A-1 A-1 A-1 A-1 A-1  A-1 

 
RUIDO 

R-1 R-1  R-1 R-1 R-1 R-1 
 

 

 
SUELOS 

S-1/ S-2 S-1/ S-2 S-2 S-2 S-2   S-2 

 
VEGETACIÓN 

v-1       
 

RECURSO 
HÍDRICO H-1 H-1 H-1     

 

 

 

 

 

 

SOCIAL 

 
So-1/ 

So-2 
 So-1 So-1 So-1  So-3 

 

PAISAJE 
P-1 P-1  P-1 P-1    

 

 
ECONÓMICO 

E-1/ E-2 
E-1/ E-

2 

E-1/ 
E-

2/E-3 

E-1/ E-
2/E-3 

E-1/ 
E-

2/E-3 

 E-1/ E-2/E-3 E-1/ E-2/E-3 

 
Total 9 10 6 8 8 3 4 6 

Fuente: Equipo Consultor 
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Cuadro 4. Matriz de Valoración de Impactos Ambientales (Etapa de Construcción) 
 

 

Fuente: Equipo Consultor. 

 

 

 

Cuadro 5. Matriz de Valoración de Impactos Ambientales (Etapa de Operación) 

 

Fuente: Equipo Consultor. 

 

2.5 Síntesis de las Medidas de Mitigación, Seguimiento, Vigilancia y Control para 

los Impactos Ambientales más Relevantes 

En este componente se describe una síntesis de los programas y medidas de mitigación 

a implementarse en el proyecto, el cual se condensa en cuatro programas descritos a 

continuación: 

Impacto 

/ 

Código 

Criterios de 
Valoración 

 

SF 
Clasificación 

del Impacto 

CI I EX SI PE EF RO AC RC RV IMP 

A-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO 

R-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 2 1 2 17 BAJO 

S-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 1 4 1 18 BAJO 

S-2 (-) 1 2 1 1 D 2 1 2 2 1 17 BAJO 

V-1 (-) 1 1 1 1 D 1 1 2 1 1 13 BAJO 

H-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 1 4 1 18 BAJO 

So-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

So-2 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

P-1 (-) 1 1 1 1 D 8 1 1 1 1 19 BAJO 

E-1 (+) 1 2 1 2 D 2 1 4 1 2 20 BAJO 

E-2 (+) 2 2 1 2 D 2 1 4 2 2 24 BAJO 

E-3 (+) 2 2 1 2 D 2 1 4 2 2 24 BAJO 

Impacto 

/ 

Código 

Criterios de 
Valoración 

 

SF 
Clasificación del 

Impacto 

CI I EX SI PE EF RO AC RC RV IMP 

A-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

So-2 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

H-1 (-) 1 2 1 2 D 4 1 4 1 2 22 BAJO 

So-3 (-) 1 2 1 2 D 4 1 4 1 2 22 BAJO 

P-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

E-1 (+) 1 2 1 2 D 4 1 4 1 2 22 BAJO 

E-2 (+) 1 2 1 2 D 4 1 4 2 2 23 BAJO 

E-3 (+) 2 2 1 2 D 2 1 4 2 2 24 BAJO 
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1. Programa de control de la calidad del aire y ruido; 

2. Programa de protección de suelos; 

3. Programa de mitigación al ambiente biológico; 

4. Programa socioeconómico. 

5. Programa de Control de Proliferación de Patógenos 

Los programas específicos del plan de mitigación se describen en detalle en el capítulo nueve 

(9) del presente EsIA. En esta también se incluye la frecuencia del seguimiento de las 

medidas por considerar que facilita la lectura y comprensión a las autoridades que deben 

evaluar y dar la aprobación al presente informe, así como al encargado ambiental designado 

para darle seguimiento al mismo. Por su parte, el Plan de Monitoreo y Seguimiento de las 

respectivas etapas de aplicación. 

2.6 Datos Generales del Promotor, que Incluya: a) Nombre del Promotor, b) En 

Caso de ser Persona Jurídica el Nombre del Representante Legal, c) Persona a 

Contactar, d) Domicilio o Sitio en Donde se Reciben Notificaciones Profesionales 

o Personales, e) Número de Teléfonos; f) Correo Electrónico; g) Página Web; h) 

Nombre y Registro de Consultor. 

         Cuadro 6. Información General del promotor.  

Datos Generales del Promotor 

Promotor: CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS) 

Representantes Legal Dr. Enrique Lau Cortés 

Cedula de Identidad Personal 8-168-652 

Persona de contacto 
Ing. Hanson Caicedo 

Ing. Paola Quiel 

Domicilio donde recibe 

notificaciones personales 

Edificio 519 segundo piso, Dirección (CSS), 

Clayton, corregimiento de Ancón, distrito y 

Provincia de Panamá 

Teléfonos 
513-0276 (Ing. Caicedo) 

6234-3445 (Ing. Quiel) 

Email 
hcaicedo@css.gob.pa. 

paoquiel22@hotmail.com 

Página web  www.css.gob.pa 
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Consultores 

Ing. Paola Quiel 

Registro: DEIA-IRC-007-2020 

Licdo. Dagoberto González  

Registro: DEIA-IRC-006-2019 

 

3. INTRODUCCIÓN 

El presente Instrumento de Gestión Ambiental, tiene como objetivo dar gestión a los 

impactos ambientales generados por el desarrollo del proyecto en análisis 

denominado “ANTEPROYECTO, DISEÑO, PLANOS FINALES, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, 

MOBILIARIO Y ESTANTERÍAS DE LA NUEVA POLICLÍNICA 

ESPECIALIZADA DE DAVID-PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, el cual consiste 

en la construcción y operación de una estructura de salud englobando así una 

superficie de desarrollo de 9,480.58 m2,  la cual sustenta su construcción dado a la 

necesidad marcada de la población de la región en cuanto a la cobertura de 

infraestructuras médicas, cado al incremento de la población en este sector.  

Definido el alcance del proyecto, se procedió a realizar los estudios técnicos 

complementarios exigidos por el Decreto Ejecutivo 1 de primero de marzo de 2023, 

por lo, que podremos mencionar que el mismo suple los requerimientos definidos por 

la normativa aplicable. 

3.1 Indicar Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

En el siguiente punto se describirá el mecanismo y análisis utilizado para la 

elaboración del EsIA: 

                       Alcance 

El presente Instrumento de Gestión Ambiental, integra en su diseño, el 

cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, respecto a los contenidos de 

rigor exigidos, al igual que la información de campo que sustenta la viabilidad 

ambiental del proyecto en análisis, dando garantía que el mismo brinda la 

adecuada gestión a los impactos ambientales generados por el proyecto. 

 

 

 

19



 

  

                        Objetivos 

El presente EsIA, tiene como objetivo dar gestión a los impactos ambientales 

identificados o previstos por el desarrollo del proyecto denominado 

“ANTEPROYECTO, DISEÑO, PLANOS FINALES, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONSTRUCCIÓN, 

EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO Y ESTANTERÍAS DE LA NUEVA 

POLICLÍNICA ESPECIALIZADA DE DAVID-PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ”, donde el análisis técnico realizado, es enfocado a la interacción 

del proyecto, con las características, físicas, biológicas y socioeconómicas, de 

la región inidentificada como área de influencia del proyecto, sustentando así 

su viabilidad ambiental. 

                       Metodología 

En el siguiente punto pasamos a describir la metodología implementada para la 

elaboración del presente EsIA, donde podemos señalar las siguientes 

actividades: 

 

● Reuniones técnicas: Como punto primordial y primer paso, se 

realizaron reuniones integradas por el equipo técnico consultor, y el 

promotor, con el objetivo de definir el alcance del proyecto propuesto y 

dimensionar el mismo. 

 

● Inspecciones de campo al área de influencia del proyecto: Las 

mismas tienen como objetivo identificar los componentes ambientales, 

del área de influencia del proyecto, establecer los estudios ambientales 

requeridos, dado a las características del entorno, y la selección del 

equipo complementario o de apoyo necesario para la elaboración del 

EsIA. 

 

● Análisis y Categorización del EsIA: Realizada, las visitas a campo 

preliminares e identificado los aspectos ambientales que interactuarán 

con el proyecto, se procede a definir la categoría del EsIA, en función a 

los criterios de protección ambiental y conceptos metodológicos 

definidos en el Decreto Ejecutivo 1 de primero de marzo de 2023, la 

cual para el presente EsIA, se identificó que el proyecto propuesto 
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genera impactos ambientales negativos de magnitudes de rango bajo o 

leves, sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y 

culturales de su área de influencia, por lo cual se categorizó uno (1). 

 

● Levantamiento de información de campo: Conocido el área del 

proyecto y los aspectos ambientales con los cuales el proyecto 

interactúa, se procede a levantar información relevante en seguimiento 

a los contenidos mínimos definidos por el Decreto Ejecutivo 1 del 

primero de marzo de 2023. 

 

● Investigación bibliográfica: Como complemento a la información 

levantada en campo, se procedió a la búsqueda de bibliografía, en 

cuanto a normativa aplicables al proyecto, información institucional de 

la zona, entre otra documentación, que brinde insumos necesarios para 

el análisis objetivo del proyecto y diseñar el presente EsIA.  

 

● Confección del EsIA: El proceso de elaboración del EsIA, fue 

desarrollado en cuarenta y cinco (45) días, este último se refiere a 

estructurar la información y ordenar el documento. 

 

● Instrumentación del Estudio. Para el levantamiento de la información 

de campo se utilizó cámaras, GPS, información cartográfica, 

información secundaria de referencia, libretas de anotaciones. Para la 

elaboración del informe se requirió la utilización de equipo de oficina: 

computadora, impresora y escáner. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

Esta sección del EsIA, describe el alcance de obras, requeridas para el desarrollo del 

proyecto en análisis, los cuales serán dispuestos a continuación: 

4.1 Objetivo de la Actividad, Obra o Proyecto y su Justificación 

            Objetivo de la Actividad, Obra o Proyecto 

El proyecto tiene como objetivo la construcción y operación de un centro de 
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atención médica el cual reunirá las condiciones necesarias para suplir la 

demanda en cuanto a este servicio se refiere y así complementar la oferta de la 

infraestructura pública de salud en la región. Esta obra comprende una 

edificación de dos plantas (planta baja y un alto), compuesta por área de 

servicios de acceso prioritarios para los pacientes (planta baja) y consultorios y 

áreas administrativas, dichas infraestructuras están segregadas de la siguiente 

manera: 

➢ Nivel 00:  Nivel de acceso a la instalación al Edificio de Atención Médica, 

dotado de vestíbulo, Elevadores para público (2) y dos escaleras.   Se incluyen 

en este nivel los siguientes Servicios:   

❖ Servicio de Urgencias, con acceso para ambulancia y acceso peatonal, y 

Farmacia de Urgencias.  

❖ Servicio de Radiología con sus áreas de diagnóstico (Mamografía, 

Ultrasonido, Rayos X y área administrativa). 

❖ Servicio de Laboratorio Clínico, con Secciones de Análisis de 

Hematología, Química, Parasitología, Bacteriología, Serología. 

❖ Registros Médicos con montacargas para transporte de expedientes.  

❖ Área de Farmacia, con Depósito de Medicamentos. 

❖ Cirugía Ambulatoria con dos quirófanos y áreas de recuperación. 

❖ Central de Esterilización. 

❖ Cuartos técnicos (eléctricos, cuarto de aire acondicionado, eléctricos) 

❖ Edificio de Almacén. 

❖ Estacionamientos para 100 autos. 

➢ Nivel 100:  En este nivel se desarrollarán las áreas de Consulta Externa y 

Especializada, Odontología, Administración y Salón de Conferencias: 

❖ Consulta Externa (8 consultorios). 

❖ Consulta Especializada: Pediatría (2 consultorios). 
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❖ Consulta de Electrocardiograma (1 consultorio). 

❖ Consulta de Psiquiatría (1 consultorio). 

❖ Consulta de Psicología (1 consultorio). 

❖ Programas (7 consultorios). 

❖ Odontología (4 consultorios), Cuarto de Rx Dental. 

❖ Salón de Docencia. 

❖ Dirección Administrativa. 

❖ Dirección Médica. 

❖ Sanitarios para Público y colaboradores. 

➢ Instalaciones Anexas. El proyecto será dotado de los suministros e 

instalaciones de los siguientes sistemas considerado como instalaciones de 

apoyo externas:  

❖ Sistema de Aire Acondicionado Central.  

❖ Sistema de reserva de agua Contra Incendio e Hidroneumático.  

❖ Caseta de Desechos Hospitalarios (Desechos sólidos comunes, 

Punzocortantes y Bioinfecciosos.  

❖ Gases Clínicos. 

❖ Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.  

❖ Planta Eléctrica y Transformador. 

❖ Pavimento y circulación exterior.  

                       Justificación 

El Proyecto de Construcción de la Nueva Policlínica Especializada de David, 

se sustenta en la necesidad marcada de la población asegurada de estas áreas, 

quienes demandan una mayor oferta y cobertura de los servicios brindados.  

Los servicios son actualmente poco accesibles (geográfica y económicamente) 

para el derechohabiente de esta región.  
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A través de los años ha aumentado significativamente la población de la 

región, condición que guarda una relación directamente proporcional con la 

población asegurada con una tendencia futura al aumento. Actualmente en el 

corregimiento de David, las instalaciones adolecen de capacidades para dar 

respuesta oportuna a los asegurados que a diario demandan mejor atención.   

 

4.2 Mapa a Escala que Permita Visualizar la Ubicación Geográfica de la 

Actividad, Obra o Proyecto, y su Polígono 

El presente componente del EsIA, presenta una descripción gráfica de la ubicación 

del proyecto la cual podrá visualizarse el mapa a escala visible en la sección de 

anexos.  

  Figura #4. Vista de la Localización Regional del Proyecto. Fuente: Promotor. 

 

24



 

  

4.2.1 Coordenadas UTM del Polígono de la Actividad, Obra o Proyecto y de 

Todos sus Componentes, Estos Datos Deben ser Presentados Según lo Exigido por 

el Ministerio de Ambiente 

  
 El proyecto y sus componentes se sitúan bajo las siguientes coordenadas: 

 

Cuadro 7. Coordenadas del Polígono del Proyecto (Datum WGS-84) 

 

Punto Norte Este 

1 929427.05 342105.57 

2 929300.68 342124.52 

3 929317.3 342235.33 

4 929317.75 342235.33 

5 929327.06 342205.72 

6 929349.29 342202.1 

7 929355.16 342217.84 

8 929400.81 342201.82 

9 929441.88 342204.5 

                                                  Fuente: Promotor. 

 
Cuadro 8. Coordenadas de la PTAR (Datum WGS-84) 

Punto Norte Este 

1 929357.01 342207.38 

2 929356.09 342200.84 

3 929362.32 342199.97 

4 929361.51 342194.2 

5 929348 342196.09 

6 929349.73 342208.4 

7 929377.55 342226.9 

Descarga 929377.55 342226.9 

                                                   Fuente: Promotor. 

 

              Cuadro 9. Coordenadas de la prospección arqueológica (Datum WGS-84) 
 

Punto Norte Este 

1 929428 342113 

2 929407 342142 

3 929403 342150 

4 929397 342159 

5 929372 342187 

6 929367 342182 

7 929329 342149 

8 929346 342124 
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9 929362 342147 

10 929392 342110 

Fuente: Datos tomados en campo.  

 
Cuadro 10. Coordenadas de Monitoreos de Aire, Ruido y Agua (Datum WGS-84 

  
COORDENADAS MONITOREO CALIDAD AIRE 

Punto Norte Este 

1 929420 342125 

COORDENADAS MONITOREO RUIDO  

Punto Norte Este 

1 929420 342125 

COORDENADA MONITOREO DE AGUA SUPERF  

Punto Norte Este 

1 929364 342236 

Fuente: Datos tomados en campo.  

 

4.3 Descripción de las Fases de la Actividad, Obra o Proyecto 

El siguiente apartado hace descripción de las fases del proyecto en análisis, el cual 

abarca los siguientes componentes: 

 

4.3.1 Planificación 

La siguiente fase comprende las actividades concernientes a los estudios y análisis de 

factibilidad del proyecto, así como también la obtención de los permisos 

concernientes al desarrollo de la obra, de los cuales podemos señalar los siguientes: 

➢ Análisis de factibilidad y selección del sitio del proyecto, con el objetivo de 

determinar capacidad de interconexión de servicios básicos, capacidad vial y 

demás accesos, condiciones de ambientales del terreno, entre otros aspectos a 

considerar. 

➢ Desarrollo de los estudios y diseños de la obra. 

➢ Legalización del predio donde se desarrollará el proyecto. 

➢ Levantamiento de información técnica (topografía, características del suelo, 

hidrología, entre otras). 
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➢ Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

➢ Trámites correspondientes a otros permisos requeridos. 

 

4.3.2 Construcción/ Ejecución, Detallando las Actividades que se Darán en Esta 

Fase (Incluyendo Infraestructuras a desarrollar, Equipos a Utilizar, mano de 

Obra (Empleos Directos e Indirectos Generados), Insumos, Servicios Básicos 

Requeridos (Agua, Energía, Vías de Acceso, Transporte Público, Otros). 

Culminados el proceso de permisos previos necesarios para el desarrollo del 

proyecto, se inicia el proceso de reclutamiento de personal (técnico y obrero para el 

desarrollo de las obras) para posteriormente proceder al inicio de las actividades 

constructivas las cuales contemplan las siguientes acciones: 

➢ Instalación de cerca perimetral. 

➢ Acondicionamiento del terreno para la instalación de infraestructuras 

temporales dentro del área de desarrollo de obras: 

• Garita de seguridad. 

• Oficinas administrativas. 

• Almacén de herramientas y depósitos de materiales. 

• Sitios de facilidades para los colaboradores (merenderos, baños, 

entre otros). 

• Patio de maquinaria. 

➢ Remoción de la cobertura vegetal. 

➢ Adecuación del terreno y levantamiento de las terracerías de diseño. 

➢ Construcción de las edificaciones que integran el proyecto (fundaciones, 

levantamiento de estructuras, techos, cubiertas, albañilería, instalación de 

sistemas eléctricos, plomería, sistema de refrigeración e instalación del 

mobiliario. 

➢ Construcción de la infraestructura vial interna (vía de circulación y 

estacionamientos). 
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➢ Construcción del Sistema de Depuración de Aguas Residuales (PTAR). 

➢ Construcción de infraestructuras de servicios básicos (drenajes, cableado, 

sanitario). 

➢ Construcción de obras anexas (garita de seguridad, cercado permanente, 

depósito de desechos hospitalarios y domésticos). 

➢ Señalización vial. 

➢ Equipamiento. 

➢ Revegetación en seguimiento al diseño y establecimiento de áreas verdes 

(arborización y engramado). 

Mano de Obra 

En relación con la mano de obra directa se estima la contratación de 95 

colaboradores, entre, personal administrativo y los propicios para el desarrollo de las 

obras de campo y se considera la generación de 10 empleos indirectos, 

correspondientes a servicios de alimentación, mantenimiento, entre otros propicios de 

la construcción. 

Servicios Básicos 

Respecto a los servicios básicos, dado a la ubicación del predio donde se desarrollará 

el proyecto, este mantiene las facilidades de interconexión de servicios básicos 

proveniente de infraestructuras gubernamentales existentes (telefonía, internet, 

electrificación, agua potable). La dotación de agua potable para la fase de 

construcción será abastecida por las infraestructuras del IDAAN, en la sección de 

anexos de visualiza la documentación que evidencia la capacidad de abastecer de 

agua potable al proyecto; respecto a la energía durante la etapa de construcción, está 

será suministrada mediante plantas de generación temporales; en cuanto a las aguas 

servidas durante la fase constructiva se implementará el uso de baños portátiles, los 

cuales serán adquiridos mediante la contratación de una empresa debidamente 

autorizada para el desarrollo de dicha actividad. 

Conjuntamente el predio se sitúa dentro de la zona urbana del corregimiento de David 

Sur, por lo que cuenta con facilidades de transporte colectivo y selectivo. 
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Equipo e Insumos Para Utilizar 

Relacionado al equipo a utilizar, esta fase comprende la implementación de equipo 

típico de construcción como lo son:  

➢ Retroexcavadora. 

➢ Pala mecánica. 

➢ Rola compactadora. 

➢ Camiones volquetes de 20 yardas. 

➢ Equipo de soldadura. 

➢ Vehículos livianos pick up. 

➢ Herramientas de construcción de albañilería. 

➢ Herramientas y equipos de plomería. 

➢ Herramientas y equipo de electricista. 

➢ Herramientas para instalación de revestimientos. 

➢ Mula con cama baja. 

➢ Guindola. 

➢ Elevador de rueda. 

Relacionado a insumos requeridos para el desarrollo del proyecto se contempla: 

➢ Perfiles de Acero de distintos tamaños. 

➢ Barras corrugadas de acero de diversos diámetros. 

➢ Grapas para cable de acero Revestimientos cerámicos. 

➢ Bloques Laminas metálicas para sistema metal deck. 

➢ Madera para formaletas Bloques. 

➢ Alambre Puertas. 

➢ Clavos de alambre Vidrio para ventanería. 
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➢ Planchas de metal Muebles. 

➢ Vigas tipo H Arena. 

➢ Tubos PVC y galvanizados de diversos calibres y diámetros 

➢ Cemento. 

➢ Cubierta metálica Sistema de cielo raso suspendido. 

➢ Pintura Artefactos sanitarios. 

➢ Energía eléctrica Concreto de diversas resistencias. 

➢ Agua Tanques para reserva de agua. 

➢ Equipos contra incendios M2. 

➢ Grama y especies para revegetación Mobiliario para atención médica. 

➢ Equipos e insumos médicos Equipos computacionales. 

➢ Barandales y señalizaciones de seguridad. 

➢ Equipos para sistema de aire acondicionamiento. 

➢ Equipos para sistema contra incendios. 

➢ Máquinas para lavado y esterilización. 

➢ Maquinaria y muebles para almacenamiento. 

➢ Mobiliario de oficina y de áreas comunes. 

El desarrollo del proyecto abarca una superficie total de 9,480.28 m2, segregada de la 

siguiente manera: área cerrada (6,074.84 m2), área de instalaciones anexas externas 

(1,010.86 m2) y área de estacionamientos (2,394.58 m2). 

4.3.3 Operación, Detallando las Actividades que se Darán en esta Fase 

(Incluyendo Infraestructuras a desarrollar, Equipos a Utilizar, mano de Obra 

(Empleos Directos e Indirectos Generados), Insumos, Servicios Básicos 

Requeridos (Agua, Energía, Vías de Acceso, Transporte Público, Otros). 

La operación del proyecto comprende la implementación de las infraestructuras 

construidas, las cuales suplirán los servicios de salud puestos a disposición de los 
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usuarios de la Caja de Seguro Social.  

Mano de Obra 

En cuanto a la mano de obra se estima una población de colaboradores de 

aproximadamente 114 colaboradores directos entre administrativos y profesional de 

la salud y empleos indirectos de aproximadamente 15 proveniente de vendedores 

ambulantes y otros comercios que giran al entorno de la población de usuarios.  

Servicios Básicos 

Relacionado a los servicios básicos como se describió en el numeral anterior, dado a 

que la ubicación del proyecto se sitúa en cercanías a la zona urbana esto facilita la 

conectividad del proyecto con las infraestructuras de servicios básicos existentes, a 

excepción de la gestión de las aguas residuales, dado a que no se cuenta con 

infraestructuras públicas para dar tratamiento a dichas aguas residuales, el proyecto 

contempla la construcción de un sistema de depuración de aguas residuales a base de 

una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), donde luego de tratado el 

efluente cuyos parámetros de calidad suple lo dispuesto por la Norma DGNTI-

COPANIT 35-2019, serán descargada en la Quebrada La Boba bajo las siguientes 

coordenadas 929377.55 N  y 342226.9 E. 

Cuadro 11. Coordenadas de la PTAR (Datum WGS-84) 

Punto Norte Este 

1 929357.01 342207.38 

2 929356.09 342200.84 

3 929362.32 342199.97 

4 929361.51 342194.2 

5 929348 342196.09 

6 929349.73 342208.4 

7 929377.55 342226.9 

Descarga 929377.55 342226.9 

 

Relacionado al acceso al transporte, la región mantiene acceso al transporte colectivo 

y selectivo. 

En cuanto a los equipos a parte de los relacionados a la práctica de los servicios 

médicos, tenemos los que guardan relación a la operación de las infraestructuras 
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como: 

➢ Planta eléctrica. 

➢ Ascensores. 

➢ Tanque de reserva de agua. 

➢ Sistema de aire acondicionado. 

Con relación a las vías de acceso, el polígono mantiene acceso a la vía principal hacia 

el sector de la primavera y mediante la avenida Red Gray vía hacia el aeropuerto. 

 

    Figura #5. Vista de vía de acceso principal del proyecto. Fuente: Equipo consultor. 

4.3.4 Cierre de la Actividad, Obra o Proyecto 

En relación con el cierre del proyecto, cabe señalar que este tipo de obras, proyectan 

un periodo largo en su ciclo de vida, de aproximadamente 50 años, por lo que, no se 

contempla un cierre como tal del proyecto; no obstante, en caso de se requiera 

suspender la construcción o culminada el periodo de vida útil, el promotor procederá 

a comunicar a las autoridades correspondientes, la finalización e iniciara las gestiones 

relacionadas al cierre, demolición de escombros y su movilización la cual será llevada 

a cabo siguiendo los siguientes procedimientos: 

Demolición y remoción de estructuras de concreto: Esta actividad requiere el uso 

de retroexcavadora, mazos, pala martillo y Jack hammer con la finalidad de demoler 
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las infraestructuras que ha sido construida. 

Limpieza del Terreno: Eliminada toda la infraestructura construida, se procederá a 

realizar limpieza general del terreno, los escombros serán dispuestos en lugares 

autorizados que cuenten con la capacidad de recibir dicho material. 

Revegetación: Removida todas las infraestructuras y obras conexas, se aplicará plan 

de revegetación donde se procederá a sembrar especies de rápido crecimiento y 

cobertura. 

4.3.5 Cronograma y Tiempo de Desarrollo de las Actividades en Cada una de las 

Fases. 

El cronograma de ejecución que define el periodo de desarrollo de todas las 

actividades constructivas se describe a continuación.  Ver en anexos el Cronograma 

de ejecución del proyecto en mención de acuerdo a cada actividad. 
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4.5 Manejo y Disposición de Desechos y Residuos en Todas las Fases 

El siguiente apartado describe como se dará la gestión de los desechos durante las 

fases de desarrollo del proyecto. 

4.5.1 Sólidos 

 

Fase de Construcción 

 

En relación con los desechos sólidos producidos por el proyecto, durante esta fase, 

están caracterizados en su mayoría de tipo doméstico dado a su origen, de igual 

manera de tipo orgánico proveniente de la remoción de la cobertura vegetal. 

Los desechos producidos durante la ejecución de las actividades constructivas surgen 

de las labores concernientes a la remoción de la cobertura vegetal, así como los 

desechos de los trabajadores y restos de insumos de materiales de construcción. La 

gestión de dichos desechos se dará basado en la separación según su composición y 

capacidad de uso, donde los residuos que funcionen como subproductos que puedan 

ser reutilizados en otras actividades, serán separados y dispuestos para su uso, los 

demás desechos serán dispuestos en sitios de almacenamiento temporales, bajo techo 

y para su posterior disposición final, por el cual se contratará a empresas debidamente 

autorizadas ejercer dicha actividad. 

Para garantizar la debida gestión de los desechos sólidos producidos por el proyecto, 

se establecerá bitácoras de seguimiento que permita identificar, oportunidades de 

mejoras en la logística de recolección interna, almacenamiento temporal y disposición 

final.  

Fase de Operación 

Los desechos sólidos, domésticos generados por la operación del proyecto seguirán el 

protocolo descrito en la sección previa, los cuales serán dispuestos de manera 

temporal en los sitios de depósito bajo techo, para su posterior disposición final, por 

medio de empresas autorizadas. 
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            4.5.2 Líquidos 

 

Fase de Construcción 

 

Los desechos líquidos identificados, se basan primordialmente a los generados por las 

actividades fisiológicas de los colaboradores del proyecto, para dar gestión a los 

mismos se implementará la contratación de baños portátiles a razón de uno por cada 

catorce (14) trabajadores, el mantenimiento de estos baños se dará de manera 

semanal, donde se contratará a una empresa encargada para dicha actividad, se 

establecerá un registro de este mantenimiento, a fin de garantizar la implementación 

de este. 

Fase de Operación 

La gestión de los desechos líquidos generados durante esta etapa del proyecto se dará 

mediante la implementación de un sistema de depuración o PTAR, la cual consiste en 

una propuesta técnica está sustentada en el estudio, cálculos, diseño y desarrollos de 

planos de construcción para una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales con 

capacidad de 30,000 GPD para el proyecto. 

CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS 

El estudio y diseño de la planta de tratamiento está condicionado a las características 

de las aguas a tratar, en este caso consideradas como aguas hospitalarias con las 

siguientes estimaciones. 

CARACTERIZACIÓN ESTIMADA DEL AFLUENTE 

Tratamiento de aguas residuales tipo: Hospitalaria Demanda 

Bioquímica de Oxigeno (DBO): 400 mgDBO/lt Demanda 

Química de Oxigeno (DQO): 600 mgDQO/lt 

Sólidos Suspendidos Totales: 220 mg/lt 

Aceites y Grasas: 100 mg/lt 

Nitrógeno Amoniacal: 32 mg/lt 
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CARACTERIZACIÓN ESTIMADA DEL EFLUENTE 

Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO): 50 mgDBO/lt 

Demanda Química de Oxigeno: 100 mgDQO/lt 

Sólidos Suspendidos Totales: 35 mg/lt 

Aceites y Grasa: 20 mg/lt 

Nitrógenos Amoniacal: 3 mg/lt 

DETERMINACIÓN DEL CAUDAL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 

Para la estimación del flujo de aguas residuales se ha considerado el número de 

artefactos, consumo por artefacto, número de horas de operación por día y número de 

máxima personas esperado. Resultado un consumo total de 30,000 GPD, consumo 

similar a una población equivalente de 375 personas y 80 GPD por persona 

resultando un volumen de 30,000 GPD. 

TRATAMIENTO PROPUESTO: LODOS ACTIVADOS CON LA 

TECNOLOGÍA DE LECHO MÓVIL 

Para este proyecto seleccionamos tratamiento de lodos activados con la biomasa 

adherida en un lecho móvil, el cual se caracteriza por ser un tratamiento biológico de 

fangos activados donde la biomasa crece adherida a un soporte inerte (plástico) que se 

mueve dentro del reactor. Este es un tratamiento de aguas residuales eficiente y 

efectivo, debido a la calidad del efluente que produce, la sencillez de su operación y 

mantenimiento, su bajo costo de inversión operacional y ambiental. Por ser un 

proceso de lodos activado totalmente aireado, no produce olores desagradables. Esto 

se logra con tiempos de retención entre 6 y12 horas, dependiendo básicamente del 

caudal y del nivel de contaminación de las aguas residuales, lo que se traduce en 

eficiencia de remoción del 93 al 97%. 

La tecnología de reactor de biomasa adherida en un lecho móvil (movil bed biofilm 

reactor) o MBBR siglas en inglés), combina los sistemas de lodos activados y los 

sistemas tradicionales de biopelícula. El proceso utiliza soportes de plástico 

suspendidos en continuo movimiento en el reactor, el cual es producido por aireación 

(biorreactor aerobio) o agitación mecánica (biorreactor anaerobio), mientras que en la 

superficie de los soportes crece los microorganismos activos. La suspensión y 

distribución de los soportes crean una amplia área superficial y el movimiento evita el 
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atascamiento. 

Con esta tecnología podemos reducir el tamaño del reactor biológico, evitar la 

formación de esponjamiento filamentosos, también tendremos sencillez en la 

operación y control del proceso, reducción de los atascamientos y operación a cargas 

elevadas. Desde el punto de vista microbiológico la principal ventaja de este sistema 

es el desarrollo de una biomasa muy especializada que puede adaptarse a diferentes 

condiciones de operación aerobias, anaerobias y anóxicas. 

La biopelícula que se forma en las paredes de los soportes de plásticos suspendidos se 

caracteriza por una mayor efectividad que los flóculos biológicos del reactor 

convencional y además los soportes plásticos empleados contienes una elevada 

superficie específica por unidad de volumen, lo que permite que los reactores de 

lechos móviles sean de volumen mucho menor que los reactores de lodos activados 

en suspensión. 

El crecimiento de la biopelícula en el soporte hace que las capas más internas entren 

en anaerobiosis haciendo que se desprenda parte de la misma de forma automática. A 

su vez estos sólidos desprendidos del soporte vienen a ser el exceso de lodos que hay 

que extraer del sistema y por tanto no requiere una recirculación al reactor. El tiempo 

de retención celular o edad del lodo desaparece por lo tanto la operación del mismo se 

simplifica notablemente. 

Descripción del proceso recomendado. 

Las aguas residuales pasan inicialmente por un tamiz automático compuesto por 

cadenas con ganchos de acero inoxidable donde se retienen los sólidos granes y 

ajenos al tratamiento que luego son removidos y depositados en un contenedor de 

basura que se debe limpiar periódicamente, el agua y material orgánico se descarga 

seguidamente a la trampa de grasa y flotantes donde estos materiales son atrapado, el 

flujo continúa al pozo de succión de las bombas elevadoras que elevan  las aguas al 

desarenador el cual retine los sólidos pequeños como la arena y arcilla, luego las 

aguas son descargadas al reactor anaeróbico con un tiempo de retención de 3 horas, al 

reactor anaerobio se le agregarán un 66% del volumen con soportes plásticos con una 

superficie especifica igual a 1200 m2/m3, la agitación será producida por un agitador 

sumergible de 1 HP, en esta etapa se llevará a cabo el proceso de la desnitrificación y 
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reducción de fósforo. 

Posteriormente el flujo continuo hacia el reactor aerobio con un tiempo de retención 

de 8 horas, al cual se agregará un 40% del volumen con soportes plástico con una 

superficie específica igual a1200 m2/m3 en este reactor se llevará a cabo el proceso 

de la reducción de DBO, DQO y la nitrificación. 

Posteriormente el flujo continuo al decantador-digestor con un tiempo de retención 

hidráulico de 6 horas, donde se separa los sólidos del líquido mediante el proceso de 

decantación, terminada la decantación el agua clarificada se extrae mediante bombas 

sumergible bajando el nivel hasta 

2 m de altura, seguidamente se inicia la aireación continua hasta alcanzar el nivel de 

2.5m, cuando se detiene la aireación y se inicia la decantación por un periodo de 30 

minutos, al finalizar los 30 minutos el agua decantada es bombeada al tanque de 

contacto de cloro donde se agrega cloro para su desinfección antes de su descarga 

final a el alcantarillado del sector. El ciclo se repite continuamente desde el principio 

durante todo el día. 

Para el tratamiento de los lodos en exceso se instalará un lecho de secado de lodos 

una vez secos los lodos se conducirán al relleno sanitario. 

Construida en hormigón armado cemento tipo IP HS norma ASTM C595 con 

impermeabilizarte la infraestructura de la planta es duradera y fácil de mantener. Para 

el control de toda la operación se deberán efectuar análisis periódicos de oxígeno 

disuelto, pH, sólidos sedimentables, residual de cloro, demandas biológica y química 

de oxígeno en un laboratorio especializado. 

4.5.3 Gaseosos 

Fase de Construcción 

 

Relacionado a este componente dado al tipo de proyecto, este no produce emisiones 

gaseosas de significancia, es por esto que, la emisión  de gases ciñe su generación en 

las actividades constructivas como por ejemplo, levantamiento de partículas 

suspendidas, dado a la remoción de la cobertura vegetal, o movimiento de equipos, así 

como también las emisiones gaseosas provenientes de los equipos de combustión 

interna; sin embargo, los impactos producidos por esas son de carácter no 
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significativos dado a que su emisión es baja y puede ser controlados con medidas de 

mitigación de fácil aplicación. 

Fase de Operación 

Al igual que en la fase de construcción, esta fase no genera emisiones importantes, 

dado a que el proyecto no surge de una base industrial, por lo que los gases generados 

de la operación del proyecto pueden ser manejados a través de las medidas de 

mitigación propuestas en este EsIA. 

4.5.4 Peligrosos 

Fase de Construcción  

  

Los desechos que, por sus características y composición, podrían denominarse 

peligrosos generados en esta fase de obras, se basan en materiales típicos de la 

construcción como, por ejemplo: residuos de sustancias derivadas de hidrocarburos, 

como pinturas, disolventes, combustible, entre otros. Es de relevancia mencionar que, 

el volumen de dichos desechos es relativamente bajo y su uso es de periodos cortos, 

dado a que únicamente se deriva de la fase de construcción del proyecto que 

contempla su aplicación, donde su gestión se enmarca en las siguientes actividades: 

identificación y separación, donde se clasifica los desechos que pueden ser 

enmarcados sobre estas características, son separados del resto de los desechos, 

posteriormente son dispuestos en sitios herméticos donde se dispondrá su 

almacenamiento temporal, hasta su disposición final que se ejecutará por medio de la 

contratación de empresas debidamente autorizadas. 

 

Fase de Operación 

  

Los desechos de características peligrosas generados durante esta fase operativa del 

proyecto, guarda relación a los residuos propiamente generados de los servicios de 

salud o biopeligrosos, de los cuales se dará su gestión en seguimiento de los dispuesto 

en la normativa que rige sobre la manipulación, almacenamiento y disposición final de 

dicho tipo de desecho como lo son: el Decreto Ejecutivo 111 de 23 de julio de 1999 

“Por el cual se establece el reglamento para la gestión y manejo de los desechos 

sólidos procedentes de los Establecimiento de Salud”, Circular No. DMS 1 1072-2016 

del 30 de junio de 2016, del Ministerio de Salud, donde se señala que “…Cada 
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establecimiento de salud se haría cargo de la gestión completa de sus residuos 

hospitalarios peligrosos, desde la generación hasta su disposición final…” y Ley 6 de 

6 de febrero de 2017, Que establece la gestión integrada de residuos sólidos en las 

instituciones públicas. 

Con el objetivo de establecer los mecanismos adecuados para la gestión de los 

residuos sólidos provenientes de servicios de salud pública, se tomó como referencia 

la bibliografía existente en nuestro país, que guarda relación al componente que 

estamos analizando, donde la referencia de gestión de estos desechos se plantea en 

seguimiento en lo dispuesto en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL 

MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS, edición 2017, revisado en el 2021, 

herramienta implementada y publicada en el Hospital del Niño, en el año 2021. Dicho 

manual despliega los parámetros a seguir para clasificar en debida forma los residuos 

hospitalarios, los cuales serán descritos a continuación: 

 

         Figura #5 Clasificación de los residuos Hospitalarios según su Peligrosidad. Fuente: 

Manual de procedimientos para el manejo de residuos hospitalarios.  

Establecidos los criterios de selección para identificar los residuos o desechos 

peligrosos, pasamos a realizar una descripción de dichos residuos según su origen: 

Residuos Biopatógenicos: Estos son los desechos o residuos de tipo orgánicos e 

inorgánicos, producidos durante las diferentes etapas de atención médica, donde se 

mantiene actividad biológica por sí misma o debido al contacto con pacientes o fluidos 
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corporales de estos, por lo que podría establecerse una característica de infecciosa, de 

los cuales se segrega la siguiente subclasificación: 

• Aislamiento: Todo material usado en atención del paciente (haya tenido 

contacto o no con fluidos corporales) debe ser considerado como residuos 

biopatógenicos. 

• Cultivos generados en laboratorios y el material descartable utilizado: estos son 

de tipo infecciosos. 

• Cortopunzantes: son los que dado a sus características punzantes o cortantes 

pueden dar origen a un accidente percutáneo infecciosos, como por ejemplo 

tenemos: lancetas, cuchillas, agujas, restos de ampollas, pipetas, láminas de 

bisturí, vidrio y cualquier elemento que por sus características cortopunzantes 

pueda lesionar y ocasionar un riesgo infeccioso. 

• Manejo de Sangre y hemoderivados en servicios de diálisis y bancos de sangre. 

• Los residuos provenientes de cirugías: estos son los materiales descartables 

utilizado por lo general está saturado de sangre). 

• Residuos de vacunas: de cepas vivas o virus atenuados, que estén vencida o 

que estén inutilizadas por haber perdido por ejemplo la cadena de frío. 

Residuos Químicos: son sustancias químicas residuales, o elementos contaminados 

con estas, con características corrosivas, inflamables, explosivas, muy reactivas, 

tóxicas, irritantes, alergénicas, asfixiantes, narcóticas carcinogénicas; no obstante, por 

lo general este tipo de sustancia químicas, vienen definidas en las fichas de seguridad 

que describen su gestión adecuada, estas sustancias se pueden clasificar de la siguiente 

manera: 

• Fármacos parcialmente consumidos, vencidos y/o deteriorados: sin aquellos 

medicamentos vencidos, deteriorados y/o excedentes de sustancias que han 

sido empleadas en cualquier tipo de procedimientos, dentro de los cuales se 

incluyen los residuos producidos en laboratorios farmacéuticos y dispositivos 

médicos que no cumplen los estándares de calidad, incluyendo sus empaques. 

Respecto a los empaques y envases que no hayan estado en contacto directo con 

los residuos de fármacos, podrán ser reciclados, previa inutilización de estos. 
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• Residuos citotóxicos: son los excedentes de fármacos provenientes de 

tratamientos de pacientes y elementos utilizados en a su aplicación tales como: 

jeringas, guantes, frascos, batas, bolsas de papel absorbente y demás material 

usado en la aplicación del fármaco. 

Descrito los tipos de desechos que podrían ser generados de las actividades 

hospitalarios, pasamos a analizar los riesgos asociados a la gestión de residuos 

hospitalarios. 

En el ámbito hospitalario, existen riesgos asociados a los residuos: el riesgo biológico 

y químico, riesgo asociado a los trabajadores que se desempeñan en el establecimiento 

como para la población y el ambiente en general, estos riesgos se basan en las 

características de los residuos o desechos que se generan; sin embargo, para la 

manipulación de estos desechos hoy en día existen métodos de manejo, fichas técnicas 

y normativa aplicable, su estricto cumplimiento minimiza la magnitud del riesgo, entre 

los riesgos identificados en la gestión de este tipo de desechos tenemos: 

• Riesgo Biológico: es aquel susceptible a la exposición no controlada a agentes 

biológicos. Se entiende por agente biológico “microorganismos, con inclusión 

de los genéticamente modificados, cultivos celulares y endoparásitos 

humanos”. 

• Reservorio: fuente continua del agente infeccioso que hace mantener la 

enfermedad infecciosa o a la hace reaparecer cuando se creía controlada, uno 

de los principales reservorios son los propios seres humanos que estén 

infectados o sean portadores. 

• Principio de transmisión de infecciones: cadena de condiciones para que la 

presencia de un patógeno desarrolle una enfermedad. La sola presencia de un 

agente patógeno en el residuo no implica el desarrollo de una enfermedad o 

que esto se transforme en un daño para el personal de salud. En realidad, los 

factores o eslabones de esta cadena de transmisión de infecciones tienen que 

ver con que el agente patógeno tenga suficiente dosis, que este vivo, que tenga 

capacidad de reproducirse y que pueda tomar contacto con un húesped 

susceptible. 
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Mecanismos para la reducción de accidentes con residuos punzocortantes 

• Sistema de manejo de residuos: establecimiento de manuales y normas de 

gestión de este tipo de residuos, control, supervisión y evaluación. 

• Provisión de contenedores para cortopunzantes (calidad adecuada y cantidad 

suficiente). 

• Provisión de equipo de protección personal adecuado para cada tarea. 

• Programas de capacitación. 

• Programas de inmunización. 

Equipo de Protección Personal 

Los elementos de protección personal son un complemento indispensable de los 

métodos de control de riesgo para proteger al trabajador colocando barreras en las 

puertas en entrada para evitar la transmisión de infecciones. 

De acuerdo con el procedimiento a realizar, se determina el uso de elementos de 

protección específicos tales como:  

• Delantal: Debe ser utilizado durante la ejecución de procedimientos que 

puedan provocar la contaminación de la ropa con sangre y fluidos corpóreos y 

los productos químicos o contaminados. 

El delantal debe ser impermeable, pudiendo ser usado por encima del uniforme 

y se recomienda su uso durante las actividades con riesgo de salpicaduras. 

• Guantes de goma: Deben ser utilizados por todo profesional durante la 

ejecución de procedimientos de limpieza y desinfección de superficies en 

servicios de salud. 

o Guantes de color oscuro: usados en la limpieza y desinfección de 

superficies donde la suciedad es mayor. 

o Guantes de color claro: usados en la limpieza y desinfección de 

mobiliarios. 

El uso de los guantes se utiliza por las siguientes razones: 
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o Reducen la incidencia de contaminación manual con macroorganismos. 

o Reducen la posibilidad de que el personal se infecte con organismos de 

pacientes infectados. 

o Reducen la posibilidad de que el personal transmita la flora microbiana de sus 

manos a los pacientes. 

• Lentes de protección: Los lentes de protección deben ser utilizados durante la 

preparación de la dilución del desinfectante, cuando la limpieza del área se 

encuentra localizada por encima del nivel de la cabeza y/o exista riesgo de 

salpicaduras, polvo o impacto de partículas. Deben ser lavados y desinfectados 

luego de su uso. 

• Máscaras: Las máscaras deberán ser usadas en las siguientes situaciones: 

o Siempre que exista la posibilidad de salpicaduras con material biológico 

o productos químicos en mucosas de la nariz y la boca. 

o Siempre el profesional entra en la habitación del paciente con 

patologías de transmisión respiratoria por gotitas. 

• Botas: Las botas deben ser material impermeable, altas y con suela 

antideslizante. Están recomendadas para la protección de los pies y parte de 

las piernas durante las actividades con agua y productos químicos, y también 

para evitar caídas. 

• Gorro: se usa con el fin de evitar en el trabajador de la salud el contacto por 

salpicadura por material contaminado y además evita la contaminación del 

paciente con los cabellos del trabajador de salud. 

Normas dispuestas de Bioseguridad 

Como se ha expuesto previamente para poder minimizar los riesgos e impactos 

potenciales, es necesario además del cumplimiento de las normativas (nacionales e 

internacionales) aplicables, es necesario establecer lineamientos internos 

institucionales que den garantía de dicho monitoreo y cumplimiento de las cuales 

podemos señalar lo siguiente: 
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a) Mantener el lugar de trabajo en óptimas condiciones. 

b) No fumar en el sitio de trabajo. 

c) Utilizar las cocinetas designadas por el hospital para la preparación y el 

consumo de alimentos. No está permitido la preparación y consumo de 

alimentos en las áreas asistenciales y administrativas. 

d) No guardar alimentos en las neveras ni en los equipos de refrigeración 

destinado a preservar sustancias contaminantes o químicos. 

e) Mantener en óptimas las condiciones de temperatura, iluminación y ventilación 

de los sitios de trabajo deben ser confortables. 

f) Maneje a todo paciente como potencialmente infectado. Las normas 

universales deben aplicarse con todos los pacientes independientemente del 

diagnóstico, por lo que se hace innecesario la clasificación específica de 

sangre y otros líquidos corporales con material patógeno. 

g) Lávese cuidadosamente las manos antes y después de cada procedimiento e 

igualmente si se tiene contacto con material patógeno. 

h) Utilice en forma sistemática guantes en procedimientos que conlleven 

manipulación de elementos biológicos y cuando manejo instrumental o 

equipo contaminado en la atención de pacientes. Hacer lavado de manos antes 

del procedimiento y al quitarse los guantes. 

i) Utilice un par de guantes por pacientes. 

j) Absténgase de tocar con las manos enguantadas alguna parte de su cuerpo y 

manipular objetos diferentes a los requeridos durante el procedimiento. 

k) Emplee mascarillas y protectores oculares durante procedimientos que puedan 

generar salpicaduras o gotitas aerosoles de sangre u otros líquidos orgánicos. 

l) Mantenga actualizado su esquema de vacunación. 

m) Las mujeres embarazadas que trabajan en ambientes hospitalarios expuestas a 

factor de riesgo biológico de transmisión parenteral deberán ser muy estricta 

en el cumplimiento de las precauciones universales y cuando el caso lo 

amerite, se deben reubicar en áreas de menor riesgo. 
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n) Maneje con estricta precaución los elementos cortopunzantes y deséchelos en 

los contenedores indicados. Estos contenedores deberán estar firmemente 

sujetos de tal manera que pueda desechar las agujas sin riesgos y ubicados 

cerca de los lugares donde se realizan los procedimientos. 

o) No reencapuche las agujas. Deseche inmediatamente luego de utilizarla. 

p) No está permitido doblar o partir manualmente la hoja de bisturí, cuchillas 

agujas o cualquier otro material cortopunzante. 

q) Todo equipo que requiera reparación técnica debe ser llevado a mantenimiento, 

previa desinfección y limpieza. El personal del área de mantenimiento o 

biomédica debe cumplir las normas universales de mantenimiento o 

biomédica debe cumplir con las normas universales de prevención y control y 

limpieza del factor riesgo biológico. 

r) Realice la desinfección y limpieza a las superficies, elementos, equipos de 

trabajo, al final de cada procedimiento y al finalizar la jornada de acuerdo al 

proceso descrito en un manual de limpieza y desinfección. En caso de ruptura 

de material de vidrio contaminado con sangre y otro líquido corporal los 

vidrios se deben recoger con escoba t recogedor; nunca con las manos. 

s) Manipule, transporte y envíe las muestras de laboratorio disponiéndolas en 

recipientes seguros, con tapa y debidamente rotuladas, empleando gradillas 

limpias para su transporte. Las gradillas a su vez se transportarán en 

recipientes herméticos de plástico o acrílicos que detengan fugas o derrames 

accidentales. 

A continuación, se describe las fases de gestión de los residuos hospitalarios 

a) Generación: En este componente describe el inicio del proceso ya que consiste 

en el punto donde se origina el desecho. La responsabilidad como generador se 

mantiene hasta el final del proceso. 

b) Segregación: Es la base fundamental de la adecuada gestión de los residuos 

hospitalarios y similares, y consiste en la separación selectiva inicial de los 

residuos procedentes de cada una de las fuentes determinadas, dándose inicio a 

una cadena de actividades y procesos cuya eficacia depende de la adecuada 
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clasificación de los residuos. 

Todos los desechos tienen que ser segregados de acuerdo con la clasificación 

adoptadas en su envase correspondiente en la fuente de generación (el que 

genera el residuo es el que debe segregar). 

c) Almacenamiento inicial (Primario): es el acondicionamiento y 

almacenamiento que se hace en el punto de generación, que es el sector o el 

servicio de generación de residuos donde se realiza la práctica que genera el 

residuo. Es el periodo más breve de estadía del residuo. 

Características:  

➢ Breve periodo de tiempo para los residuos Biopatógenos (unas horas). 

➢ Cercano al punto de generación. 

➢ Se realiza inmediatamente después de la segregación. 

d) Almacenamiento Intermedio: como etapa de acondicionamiento se encuentra 

en lugares que permiten una mayor acumulación de residuos. No están dentro 

de los servicios, sino en sectores o en pasillos de circulación técnica o 

restringida. 

e) Almacenamiento Final: es el último acopio del residuo, los desechos comunes 

son retirados que permiten una mayor acumulación de residuos. No están 

dentro de los servicios, sino ubicados en sectores o en pasillos de circulación 

técnica o restringida. 

Características: 

➢ Sectores independientes para los diferentes tipos de residuos. 

➢ Área restringida, uso exclusivo. 

➢ Accesible al transporte interno y externo. 

➢ Características constructivas que favorezcan la limpieza y desinfección 

diaria, la limpieza de contenedores y carros de transporte. 

➢ Señalización. 
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➢ Disponer de equipamiento apropiado para higiene y la seguridad. 

➢ Techado, correctamente iluminado y ventilado, evitándose que las 

bolsas con residuos queden expuestos a los rayos solares. 

➢ Poseer paredes y pisos impermeables y fáciles de limpiar. 

➢ Piso con pendiente que facilite su limpieza y desinfección y posterior 

drenado de líquidos. 

➢ Debe limpiarse y desinfectarse diariamente. 

Los depósitos para el almacenamiento de los desechos sólidos en los establecimientos 

de salud deben cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No 111 de 23 de 

julio de 1999, en cuanto a la ubicación, exclusividad, seguridad, tamaño, higiene y 

saneamiento, de la gestión de los desechos hospitalarios. 

 Características que deben tener el acondicionamiento 

Bolsas: Deben ser colocadas dentro de recipientes reutilizables con tapa, dentro de los 

cuales se colocarán bolsas de polietileno, cuyo borde se despliegue hacia el exterior. 

Recipientes: los recipientes utilizados para el almacenamiento de residuos 

hospitalarios y demás con características similares tienen como mínimo las siguientes 

características: 

• Peso, tamaño, forma y estructura que faciliten el manejo durante la recolección. 

• Material impermeable, de fácil limpieza, con protección al moho y a la 

corrosión, como plástico o caucho. 

Codificación de colores: En las áreas operativas del centro de salud se depositarán en 

los recipientes adecuados, los cuales deben ser del color correspondientes a la clase de 

residuos que se va a eliminar en ellos. 

• Bolsas de color rojo (Decreto Ejecutivo 111 del 23 de junio de 1999: residuos 

Biopatógenos, infecciones, peligrosos y químicos. 

• Bolsas transparentes: residuos domésticos comunes. 
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Figura #6 y 7. Clasificación de Colores según tipo de desecho. 
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4.6 Uso de Suelo o Esquema de Ordenamiento Territorial/ Anteproyecto Vigente, 

Aprobado por la Autoridad Competente para el Área de la Actividad, Obra o 

Proyecto Propuesta a Desarrollar 

El área de influencia directa del proyecto, en seguimiento a la propuesta del Plan de 

Ordenamiento Territorial de David, aprobado por la Resolución No 79-2016 de 29 de 

febrero de 2016, mantiene una asignación de uso de suelo R-2 (Residencial de 

Mediana Densidad), el cual integra como actividades primarias: Vivienda 

Unifamiliares (vu), Viviendas Adosadas de dos (2) unidades (va), viviendas 

Plurifamiliar vertical de dos (2) o más Unidades (vpv), Viviendas en Hilera, 

actividades contempladas en los códigos Pi, Pv, Prv, Pnd con sus respectivas 

restricciones y actividades complementarias como Estructuras Recreativas dentro de 

cada Polígono, sin fines de Lucro, C1 y C2 con sus respectivas restricciones, In-1 con 

sus respectivas restricciones. Dicho esto, podemos indicar que el proyecto es 

concordante con la clasificación de asignación de uso de suelo In-1, la cual es de 

carácter institucional y se enmarca en los usos permitidos los Centros de Salud y 

consultorios médicos (en la sección de anexos se visualiza la certificación No 133-

2023, fechada el 18 de mayo de 2023, en la cual se señala dicha asignación de uso 

del predio estudiado. 

4.7 Monto Global de la Inversión 

En relación con el monto de inversión definido para el proyecto y sus componentes, 

este equivale a un total de Veintiún Millones cuarenta y nueve mil seiscientos 

veintitrés balboas con 00/100 (B/.21,049,623.00). 

 

4.8 Legislación, Normas Técnicas e Instrumentos de Gestión Ambiental, 

Aplicables y su Relación con la Actividad, Obra o Proyecto 

 

Relacionado a las normativas que rigen sobre el desarrollo del proyecto listamos las 

siguientes: 

➢ Ley 41 de julio de 1998, Ley General de Ambiente. 

➢ Ley 8 de 25 de marzo de 2015, por la cual se crea el Ministerio de Ambiente, 

modifica disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá y 
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dicta otras disposiciones. 

➢ Decreto Ejecutivo No 1 del primero de marzo de 2023, Que reglamente el 

Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones. 

➢ Decreto No 255, del 18 de diciembre de 1998. Por el cual se reglamenta los 

artículos 7, 8 y 10 de la Ley 36 de 17 de marzo de 1996 y se dictan otras 

disposiciones (emisiones vehiculares). 

➢ Ley 1 de 3 de febrero de 1994. Por la cual se establece la Legislación Forestal 

de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. 

➢ Decreto Ley 23 de 30 de enero de 1967. Por el cual se señalan disposiciones 

para la protección y conservación de Fauna Silvestre. 

➢ Resolución Nº AG-0235-2003, de 12 de junio de 2003. Por la cual se establece 

la tarifa para el pago en concepto de Indemnización Ecológica, para la 

expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o 

formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de 

desarrollo, infraestructuras y edificaciones. 

➢ Código Sanitario. Ley 66 de 10 de noviembre de 1947. "Por la cual se aprueba 

el Código Sanitario". (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). Artículo 88. 

Son actividades sanitarias locales en relación con el control del ambiente: 

Dictar las medidas tendientes a evitar o suprimir las molestias públicas, como 

ruidos, olores desagradables, humos, gases tóxicos, etc. 

➢ Resolución Nº560 de 19 de junio de 2017 Que reglamenta los sistemas de 

tratamiento de residuos y/o desechos sólidos peligrosos procedentes de los 

establecimientos de salud públicos y privados a nivel nacional. 

➢ Resolución Nº 11, de 11 de enero de 2013 del Ministerio de Salud, sobre las 

empresas de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 

desechos hospitalarios a nivel nacional. 

➢ Ley Nº 51, de 29 de septiembre de 2010 que crea la Autoridad de Aseo y 

adopta disposiciones para la eficacia de su gestión. 
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➢ Decreto Nº 4113 de 26 de junio de 2006 relativo al ruido ambiental, referido al 

Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA que determina los 

niveles de ruido para áreas residenciales e industriales. 

➢ Comercio e Industrias. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 

advierte que la exposición permisible para jornadas de trabajo de 8 horas. 

➢ Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de 

febrero de 2008; por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la 

Industria de la Construcción. 

➢ Ley N° 6. Del 1 de febrero de 2006, por el cual se reglamenta el ordenamiento 

territorial para el desarrollo urbano y se crea la Dirección Nacional de 

Ventanilla Única para la República de Panamá. 

➢ Resolución No 79-2016 de 29 de febrero de 2016, por la cual se aprueba la 

propuesta del Plan de Ordenamiento Territorial del distrito de David. 

➢ Ministerio de Salud, Decreto Ejecutivo del Ministerio de Salud No. 1 del 15 de 

enero del 2004 que determina los niveles de ruido para las áreas residenciales e 

industriales. 

➢ Resolución Nº 58 de 27 de junio de 2019 Por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio Ambiente y Protección de la 

Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes líquidos a cuerpos 

y masa de aguas continentales y marinas. 

➢ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, Higiene y Seguridad 

Industrial. Condiciones de higiene y seguridad para el control de la 

contaminación atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias 

químicas. 

➢ Resolución Nº 78-98 del 24 de agosto de 1998 Por la cual el Director General 

de Salud, del Ministerio de Salud, dicta la Norma para la Ubicación, 

Construcción e Instalación de Letrinas y Requisitos Sanitarios que deben 

cumplir. 

➢ Resolución Nº41,039-2009 - J.D - de 26 de enero de 2009 – Reglamento 

General de Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene del 
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Trabajo. Gaceta Oficial Nº26238. 

➢ Decreto Ejecutivo 111 del 23 de junio de 1999, legisla sobre los Vehículos que 

transporten desechos peligrosos hospitalarios. 

➢ Resolución No 455 de 9 de junio de 2009, Que establece el Registro para las 

Empresas de Recolección y Transporte de Desechos Hospitalarios Peligrosos 

Procedentes de los Establecimientos de Salud. 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

El siguiente componente del EsIA, describe las condiciones físicas del área delimitada 

como el área de influencia del proyecto, las cuales están segregadas en los siguientes 

numerales:  

5.3 Caracterización del Suelo 

 

Relacionado a las características del suelo, según el Mapa de Capacidad Agrológica de 

Panamá, indica que, el distrito de David presenta cinco clases de suelos de tipo II, III, 

VI y VII los cuales se caracterizan por contener de ciertas a severas limitaciones para 

aprovechamiento agrícola, dado a que requiere la implementación de prácticas para la 

conservación de los suelos. Estos suelos, mantienen un origen Volcánico y se 

caracterizan por manifestar un horizonte superficial negro rico en materia orgánica, el 

área del proyecto en específico se enmarca en la clasificación III, condición que es 

característica por mantener condiciones severas que restringen la opción de plantas o 

semillas a utilizar para el desarrollo agrícola, requiriendo apoyo mediante técnicas de 

conservación de suelos. 
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Figura #8. Clasificación agrológica del suelo del área del proyecto. Fuente: Mapa Agrológico de 

Panamá. 
 
 

5.3.2 Caracterización del Área Costera Marina 

Respecto a este componente, es de relevancia indicar que, el área delimitada para el 

desarrollo del proyecto o área de influencia de este, no se ubica en regiones costeras, 

por lo que el desarrollo de este punto como componente del EsIA, no aplica para el 

proyecto en análisis. 

5.3.3 La Descripción del Uso del Suelo 

En relación con el uso del suelo el predio mantuvo previamente usos agropecuarios, 

dado a que se implementaba como zona de pastoreo de ganado vacuno, condición 

evidenciada, dado a la disminución de la cobertura vegetal del área, actualmente dicho 

predio fue tras pasado a la Caja de Seguro Social, por lo que no mantiene un uso. 

Respecto a las zonas circundantes, el crecimiento de la población, esto ha llevado que 

la región migre de un uso agropecuario a usos con vocación urbanísticas, así como 
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también el asentamiento de infraestructuras de tipo institucional como la ciudad 

judicial de David y proyectos residenciales. 

Figura # 9. Vista del área del proyecto, respecto a los usos actuales en las zonas circundantes. 

Fuente: Google Earth. 

 

5.3.5 Descripción de la Colindancia de la Propiedad 

Respecto a la colindancia del predio donde se realizarán las obras que integra el 

proyecto se mantiene las siguientes: 

Norte: Calle Jaime Luis Hidalgo. 

Sur: Resto libre de la finca con folio real 373294501, propiedad de David Airport 

Dev. Inc. 

Este: Servidumbre pluvial de la Quebrada La Boba. 

Oeste: Calle sin nombre. 

5.3.6 Identificación de los Sitios Propensos a Erosión y Deslizamientos 

Relacionado a los sitios propensos a erosión y deslizamientos, cabe mencionar que, el 

área de desarrollo del proyecto mantiene una topografía casi plana, con cotas que van 

desde los 43 msnm en su parte más baja hasta 52.5 m.s.n.m., evidencia que no se prevé 
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riesgo de deslizamiento, dado a que no hay elevaciones, ni pendientes que maximicen 

los procesos erosivos, por lo que, si se da cumplimiento de las medidas de mitigación 

propuestas en el PMA, la erosión no es significativa en el área. 

5.4 Descripción de la Topografía 

En lo que respecta a la topografía del área de influencia del proyecto, como ha sido 

expuesto en párrafos previos, la zona mantiene una topografía casi plana (elevaciones 

que van entre 43 a 52 msnm), condición que es favorable para el desarrollo del 

proyecto, dado a que no se requiere una modificación importante, del terreno natural, 

para lograr las condiciones de terracería de diseño, en la sección de anexos, se adjunta 

plano topográfico. 

 

5.4.1 Planos Topográficos del Área del Proyecto, Obra o Actividad a Desarrollar 

y sus Componentes, a una escala que Permita su Visualización 

 

Como parte de los estudios necesarios para el levantamiento de los diseños del 

proyecto, se realizó levantamiento topográfico, el cual se ilustra con el plano de 

topografía elaborado a escala 1:700, con variaciones de cotas proyectadas de 0.5 

metros, el cual podrá ser visualizado en la sección de anexos a mayor detalle. Ver en 

anexos Plano topografico del proyecto a una escala visible.  
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 Figura #10. Vista del plano topográfico. Fuente: Promotor. 

 

 

5.5 ASPECTOS CLIMÁTICOS 

En el siguiente apartado se realiza la descripción de los aspectos climáticos de la zona 

delimitada como área de influencia del proyecto. 

5.5.1 Descripción General de Aspectos Climáticos: Precipitación, Temperatura, 

Humedad, Presión Atmosférica 

El clima según la literatura es definido como los estados del tiempo atmosférico en un 

lugar determinado durante un periodo de tiempo, en el cual se consideran parámetros 

como lo son irradiación, temperatura, insolación, precipitación, humedad, 

evaporación, nubosidad, presión atmosférica, entre otros. 

Precipitación 

La región del proyecto, según la clasificación del Clima descrita por Köppen, se sitúa, 

en la región de Clima Tropical Húmedo, que es característico por mantener una 

precipitación promedio anual mayor de 2,500 mm, con estación seca prolongada y 

temperaturas cálidas que oscilan entre los 21 a 32 °C, dicha región enmarca un periodo 
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estacionario dividido aproximadamente en estación seca entre los meses de enero a 

abril y un periodo de lluvias de mayo a diciembre. 

Temperatura 

El periodo de estación seca en el distrito de David tiene una duración aproximada de 

2,4 meses y está comprendida entre los meses de febrero a abril, registrando 

temperaturas máximas de 33 °C y mínimas de 23 °C. 

En durante el periodo de lluvias se registra las temperaturas más frescas de la región 

abarcando de agosto a diciembre, dicha temperatura disminuye, hacia rangos de 23 °C 

a 29 °C. 

Figura #11. Diagrama de Temperaturas en el Distrito de David. Fuente: Base de 

Datos WeatherSpark. 

Humedad 

 La literatura define el concepto de humedad, como la cantidad de vapor de agua que 

se registra en el aire, estudios realizados tomando como referencia datos de 

plataformas basados en datos de mediciones satelitales, señalan que la humedad 
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relativa registrada para el distrito de David, a una escala de 2 m presenta valores que 

oscilan entre los 54 a 75 %.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura #12. Imagen satelital de la humedad del Istmo de Panamá. Fuente: Servir.net. 

Figura #13. Gráfico histórico promedio de humedad. Fuente: HIDROMET. 
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Presión Atmosférica 

Panamá se ubica en una región donde se perciben pocas variaciones de presión 

atmosféricas, dado a que la misma va ligada a las variaciones de elevaciones. El aire 

próximo a la superficie terrestre se calienta al estar en contacto con esta, tanto el suelo 

como en la superficie los mares y oceánicos; al acercarse más las capas de aire a la 

superficie terrestre contienen mayor cantidad de aire por unidad de volumen, lo que se 

traduce a que el aire presenta mayor densidad. 

5.6 Hidrología 

En cuanto al componente hidrológico, el proyecto se sitúa en la cuenca del río 

Chiriquí, localizada en la provincia de Chiriquí El Proyecto se ubica en la cuenca del 

río Chiriquí, que se localiza en la provincia de Chiriquí, en la parte occidental de la 

república de Panamá, entre las coordenadas 8º15’ y 8º53’ de Latitud Norte y 82º10’ y 

82º33’ de Longitud Oeste. 

El área de drenaje de la cuenca del río Chiriquí es de 1995.0 km2, hasta la 

desembocadura al mar, y la longitud del río Principal es de 130 Km. 

La elevación media de la cuenca es de 270 msnm, y el Volcán Barú, ubicado al noreste 

de la cuenca, con una altitud de 3474 msnm. 

El río Chiriquí tiene como afluentes principales a los ríos: Caldera, Los Valles, Estí, 

Gualaca y los que nacen en las laderas del Volcán Barú como: Cochea, David, 

Majagua, Soles y Platanal. 

El cauce principal de la cuenca # 108 denominada río Chiriquí tiene como río o cauce 

principal el río Chiriquí y tiene una longitud aproximada de 130 km.   

La Quebrada La Boba tiene una longitud aproximada de 3,500 metros desde su 

nacimiento hasta su desembocadura en la Quebrada el Retiro y posterior tributario del 

Estero Cañas en la subcuenca baja del río Chiriquí. Su colindancia con el proyecto es 

de aproximadamente 200 metros. La Quebrada en estudio puede alimentarse 

esporádicamente de algún afloramiento intermitente que depende de la recarga hídrica 

del año hidrológico anterior. 
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Figura #14 y 15. Vista de quebrada La Boba, colindante en el sector Este del Polígono 

del Proyecto. 

Como parte del análisis del componente hidrológico del proyecto dado a la colindancia 

de la Quebrada La Boba, al proyecto, se realizó estudio hidrológico, para determinar 

posibles riesgos de inundación, donde se analiza las secciones transversales de 

aproximadamente 123 metros de dicha fuente hídrica, mediante el software HEC-

RAS, el cual será que para un periodo de retorno de crecidas máximas de 50 años, el 

caudal de la fuente es de 5 m3/s, concluyendo que las condiciones de la fuente vs el 

alcance de obras descrito para el proyecto no produce riesgos de inundación a la 

región y recomienda establecer la terracería segura de 49.01 m.s.n.m (ver sección de 

anexos Estudio Hidrológico). 
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Figura #16. Vista de la simulación realizada para el análisis de inundaciones de la Quebrada 

La Boba. Fuente: Equipo Consultor. 

Cabe resaltar que, durante el recorrido de la fuente hídrica, como parte del 

levantamiento de campo para la elaboración del estudio hidrológico, se identificó en 

una sección de la quebrada un afloramiento de agua 342238.96 m E y 929396.85 m N, 

el cual es de carácter estacional, producido posiblemente de la saturación del suelo por 

las precipitaciones y elevación del nivel freático de la zona, fuente hídrica que se 

estima funcione como complemento de la recarga hidrológica de la quebrada La Boba. 

Dicho esto, y analizando las condiciones de degradación de la vegetación evidente 

alrededor de la fuente hídrica condiciones típicas de un ecosistema artificial 

(ecosistema que presenta modificaciones antrópicas), conjuntamente con la propuesta 

del proyecto de reforestar los márgenes del bosque rivereño, se introducirá dentro de la 

conceptualización del proyecto lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Forestal, el cual 

señala que se resguardará: “…Las áreas que bordean los ojos de agua que nacen en 

los cerros un radio de cien (100) metros y de cincuenta (50), si nacen en terrenos 

planos…”. Dicho esto, dado a que el afloramiento de agua, identificado se sitúa sobre 

una superficie plana, el proyecto establecerá en la región colindante con los 50 m de 

radio de protección, zonas verdes, donde se aplicará un plan de revegetación, con el 

objetivo de resguardar la fuente y cumplir con la precitada normativa. 

Expuesto lo anterior, es de relevancia mencionar que, el proyecto dentro de su alcance 

no mantiene intervenciones de las fuentes hídricas, dado a que las mismas se ubican 
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fuera del polígono de desarrollo del proyecto, sin embargo, dado a la colindancia de 

estas al polígono se establecen las correspondientes medidas para evitar impactos a las 

mismas. 

 

Figura# 17. Vista del punto donde se interconecta el afloramiento de agua con la 

quebrada La Boba. 

 

Figura #18. Vista del afloramiento de agua y en azul se visualiza el radio de protección 

considerado para la fuente, donde la región donde se superpone el radio de protección con el 

polígono del proyecto es la sección que tomará como área no desarrollable y se implementará 

el plan de revegetación. 
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5.6.1 Calidad de Aguas Superficiales 

Como ha sido descrito en el punto previo, el área de influencia del proyecto colinda en 

su sección este con la quebrada La Boba, la cual se ubica fuera del predio dispuesto 

para el desarrollo del proyecto, sin embargo, al encontrarse en su área de influencia 

indirecta, se procedió a realizar monitoreos de calidad de agua, realizado por el 

laboratorio de la Universidad Autónoma de Chiriquí, el día 21 de junio de 2023, para 

determinar la calidad de la misma, cuyos resultados, señala que los parámetros 

medidos se encuentran por debajo de los límites máximos establecidos por la norma de 

referencia (D.E. No 75-2008). 

 

Figura #19. Tabla de resultados de las mediciones realizadas. Fuente: Laboratorio de 

la UNACHI. 
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                     Figura #20 y 21. Vista de la toma de muestras de la quebrada La Boba. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

Como ha sido expuesto en el numeral previo, el proyecto colinda en su sección Este, 

con la Quebrada La Boba, sin embargo, como se ha señalado las obras que integran 

dicho proyecto no produce intervención a dicha fuente, sin embargo, dado a su 

proximidad al área de desarrollo de las obras, se integró al análisis del presente EsIA, 

las posibles interacciones que podría tener esta fuente hídrica, con el proyecto y las 

actividades que serían ejecutadas por el mismo. Donde el resultado de su análisis 

señala que, las corridas realizadas para el análisis de vulnerabilidad de la zona ante 

eventos de crecidas máximas (TDR de 50 años), indica que, dado a las condiciones de 

las secciones transversales, capacidad de conducción hidráulica de la fuente vs los 

caudales máximos conducidos (5 m/s), la fuente no genera riesgos de inundaciones 

para el proyecto ni para su zona circundante y define como nivel seguro de terracería 

establecer la misma a 49.01 m.s.n.m. En la sección de anexos, se pude visualizar el 

detalle del Estudio Hidrológico realizado. 
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Figura #22 y 23.  Vista de las secciones transversales de la Quebrada La Boba, 

simulación HEC-RAS 

5.6.2.1 Caudales (Máximo, Mínimo y Promedio Anual) 

Para la estimación de los caudales máximos y promedio anual, se implementó el 

Método Racional, método de análisis utilizado para condiciones con áreas de drenaje 

menores de 250 Has, la cual es cónsona con las características del área de estudio. 

Conjuntamente se utilizó información secundaria (datos hidrometeorológicos de 

ETESA Estación del aeropuerto de David) y mediciones de caudales del Río Chiriquí), 

para el desarrollo de las modelaciones, determinando que, para una proyección de 50 

años como periodo de retorno, los caudales máximos modelados para la quebrada La 

Boba, es de 5 m3/s, estableciendo un nivel de terracería segura promedio de 49.01 

m.s.n.m. 

Es de relevancia mencionar que, dentro del área de influencia del proyecto, no se 

sitúan fuentes hídricas, no obstante, en las secciones colindantes fuera del polígono 

hacia el Este, se ubica la fuente antes descrita, por lo que, se introdujo dentro del 

análisis para determinar potenciales riesgo de inundación a través de modelaciones 

hidrológicas, las cuales fueron expuestas en el numeral posterior (Ver Estudio 

hidrológico, visualizado en la sección de anexos). 
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5.6.2.2 Caudal Ambiental y Caudal Ecológico 

La literatura conceptualiza el caudal ecológico como, el volumen por unidad de tiempo 

de agua mínimo de una fuente hídrica, necesaria para conservar las condiciones de 

vida de la flora y fauna del cuerpo hídrico analizado. Donde el concepto de Caudal 

Ambiental se describe como el volumen de agua por unidad de tiempo, en términos de 

régimen de calidad y cantidad, requerido para mantener el funcionamiento y 

resiliencia de los ecosistemas acuáticos. 

Comprendido los conceptos de Caudal Ambiental y Caudal Ecológicos, podemos 

determinar que, estos están definidos o parametrizados, para los casos en que, el 

desarrollo de una actividad humana ponga en riesgo o impacte, la calidad y cantidad 

de la fuente, ya sea a que el proyecto modifique las condiciones naturales de la fuente 

en cuanto a su composición física (mediante obras civiles), que evidencia una 

disminución del volumen de agua conducido por dicha fuente o minimice su capacidad 

de recarga hidrológica. Dicho esto, podemos determinar que, el proyecto no incide 

sobre la fuente hídrica de forma significativa, dado que dicha fuente se sitúa fuera del 

área de desarrollo del proyecto y no se prevé modificaciones u obras en esta fuente 

hídrica, aunado a lo anterior, únicamente se utilizará la quebrada La Boba, como 

fuente receptora del efluente tratado de la PTAR, sin embargo, este sistema de 

depuración de aguas residuales, se diseñará cumpliendo con los estándares operativos 

requeridos y de mantenimiento, para suplir las restricciones definidas en la DGNTI- 

COPANIT 35-2019. Por lo que se considera análisis de Caudal Ambiental y Caudal 

Ecológico, no aplica para este proyecto, dado a que el mismo no interactuará con los 

aspectos que pueda poner en riesgo la capacidad de conducción hidráulica de la fuente 

o su recarga de hidrológico que modifique el caudal sobre esta. 

5.6.2.3 Plano del Polígono del Proyecto, Identificando los Cuerpos Hídricos 

Existentes (Lagos, Ríos, Quebradas y Ojos de Agua) Indicando el Ancho de 

Protección de la Fuente Hídrica de Acuerdo a la Legislación Correspondiente 

 

Como ha sido descrito en los componentes previos, dentro del proyecto no existe 

fuentes hídricas dentro del área de influencia directa del proyecto; sin embargo, el 

sector Este del predio, se colinda con la Quebrada La Boba, la cual su sección 

transversal no es mayor de diez metros, por lo que, en seguimiento a lo definido en la 
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Ley Forestal, se establecerá 10 m a cada lado de la fuente como buffer de protección 

del bosque ribereño. Aunado a lo anterior, a lo largo del alineamiento de la quebrada 

La Boba, se observa el afloramiento de agua, en una zona colindante con el 

alineamiento de la quebrada, condición dada posiblemente por la saturación del suelo 

en época de lluvia y crecimiento del nivel freático. En la sección de anexos, se muestra 

cartografía donde se ilustra el área de influencia directa del proyecto, las fuentes 

hídricas existentes en los alrededores del mismo, y las superficies identificadas como 

zonas de protección del bosque ribereño, como se señala en la Ley Forestal.  Ver en 

anexos plano del polígono que identifica el cuerpo hídrico.  

5.7 Calidad de Aire 

En cuanto a la calidad del aire del área de influencia del proyecto, es de relevancia 

mencionar que, la región no cuenta, con desarrollos industriales o focos de emisiones 

importantes que disminuya la calidad del aire existente, sin embargo, para corroborar 

dicha información, se realizaron levantamiento de capo (mediciones de calidad de 

aire), cuyos resultados, señalan que para el parámetro monitoreado PM-10, 

concerniente a la línea base del lugar, dichos valores obtenidos se sitúan por debajo de 

los límites máximos permitidos por la norma (el detalle del resultado del análisis 

podrá ser visualizado en la sección de anexos). Cabe mencionar que, el desarrollo 

del proyecto no modificaría de manera significativa estas condiciones de línea base, 

dado a que, las posibles actividades que podrían interactuar con este aspecto 

ambiental, se darían son de carácter puntual y por un tiempo determinado (durante las 

actividades de construcción), aunado a que se aplicarán medidas de mitigación para 

disminuir los posibles impactos a producirse. 
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Figura #24. Vista de las mediciones realizadas en cuanto a la Calidad de Aire. 

Fuente. Envirolab. 

5.7.1 Ruido 

El área de influencia del proyecto con el pasar del tiempo y a la expansión de la 

población, los usos o actividades efectuadas en dicha región han ido migrando de una 

operación agropecuaria a una de usos residenciales, sin embargo, esta zona mantiene 

características que todavía no han modificado en gran manera, las condiciones previas 

en cuanto a la generación del ruido, dado a que pese a que se sitúa colindante con 

centros urbanos y a vías principales como lo es la vía hacia el aeropuerto, los valores 

de ruido ambiental, según las mediciones realizadas en campo son de 51.6 dBA, 

magnitudes que no superan los límites permitidos por la norma aplicable (para mayor 

detalle de las mediciones podrá accederse a estas en la sección de anexos). 
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 Figura #25. Vista de las mediciones realizadas en cuanto a la Ruido. Fuente. Envirolab. 

5.7.2 Vibraciones 

Como ha sido señalado en los numerales previos, el área de influencia del proyecto no 

presenta en sus colindancias sectores de tipo industrial, que puedan producir niveles de 

vibraciones que intervengan las condiciones actuales. Cabe mencionar que, la etapa 

actual del proyecto abarca la conceptualización de este y la elaboración de estudios 

previos, por lo que, en lo que concierne al levantamiento de la línea base en cuanto a 

este componente, luego del análisis realizado por el equipo consultor, en 

coordinaciones con los especialistas de los laboratorios contratados, se concluyó que, 

en esta fase de levantamiento de información de referencia (línea base), el desarrollo 

de mediciones de vibraciones, no sería efectiva, dado que el análisis de este 

componente, es factible una vez el proyecto se encuentre en construcción, condición 

que permitiría identificar si la ejecución de las actividades constructivas, debido al uso 

de maquinaria y equipos, podría generar vibraciones que modifiquen las condiciones 

actuales de la zona y que pudiese establecerse la referencia de las normativas 

aplicables, en adición a que la génesis del proyecto no rebasa la condición típica que 

caracteriza la construcción de obras civiles de este tipo y que el proyecto no consiste 

en actividades que puedan generar un incremento de vibraciones importante como: 

industrias, extracción de material pétreo, entre otras, que puedan afectar la región, 

condición que fue considerada en el EsIA y se plantean las correspondientes medidas 

de mitigación en el PMA, para atenuar posibles impactos en cuanto a este 

componente, por lo que como parte de los monitoreos propuestos en el presente EsIA, 

se contempla las mediciones de los parámetros concerniente a vibraciones durante la 
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ejecución de las fases constructivas. 

5.7.3 Olores Molestos 

Luego del recorrido y análisis del área de influencia del proyecto, no se observó 

presencia de actividades en la región que, provoque la generación de olores molestos o 

desagradables, dado a que como ha sido descrito anteriormente, en la zona de análisis 

no se sitúan industrias o actividades que podrían clasificarse como focos generadoras 

de olores molestos o desagradables, adicionalmente no se percibieron olores, esto 

podría darse en conjunto a lo ya señalado a que, la región es un área que ha ido 

migrando del sector agropecuario hacia zonas urbanizadas y a la influencia del viento 

y topografía plana, permite que las partículas suspendidas en el aire sean disueltas con 

efectividad.  

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

La sección que se presenta a continuación, ofrece información necesaria para conocer 

el estado actual en el que se encuentra el Área Influencia Directa del Proyecto 

“ANTEPROYECTO, DISEÑO, PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO Y 

ESTANTERÍAS DE LA NUEVA POLICLÍNICA ESPECIALIZADA DE DAVID 

– PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, específicamente lo relacionado con el ambiente 

biológico, la cual servirá de base en la identificación y valorización de los posibles 

impactos que el proyecto pueda generar y la elaboración del consecuente plan de 

manejo. Se identifica la flora y la fauna existente en el sitio del proyecto, dentro del 

área del proyecto no se encuentra ningún árbol solo vegetación de gramínea y 

arbustos. , para el acondicionamiento del proyecto, antes de realizar cualquier limpieza 

o desarraigue se tramitará la “Indemnización Ecológica cumpliendo con la Resolución 

AG-0235-2003 de 12 de junio 2003 “Por la cual se establece la tarifa para el pago en 

concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y 

eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiere para la 

ejecución de obras de desarrollo” ,en las oficinas del Ministerio de Ambiente en 

Chiriquí. La mayor cantidad de fauna silvestre está representada por las aves, las 

cuales, son de fácil movilidad por lo que se espera que la misma no sea afectada 

significativamente por las actividades del proyecto. 
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6.1 Cacterística de la Flora 

Para determinar las características de la flora existente en el proyecto, primero se hizo 

una identificación botánica de las especies existente y para cuantificarlas se realizó un 

inventario forestal pie a pie en el área de influencia del proyecto para determinar las 

especies forestales que se encuentran dentro del proyecto. 

La vegetación observada en el área de influencia directa, donde se desarrollará el 

proyecto: se identificó 2 tipos de vegetación caracterizada por gramíneas, arbustos.   

El área de potrero está dominada por especies herbáceas, las gramíneas presentes son 

representantes de la familia Poaceae. De igual manera se observaron otras especies de 

otras herbáceas incluidas dentro de la familia Cyperaceae, entre las que se destacan 

Cyperus chorisanthus y Scleria melaleuca. Asociados al área de pastizales, se 

documentaron árboles dispersos de especies pioneras de crecimiento rápido como el 

guarumo (Cecropia sp), entre otras.  

 

                           
 

 

 

 

 

Formación arbórea que compone la vegetación ribereña 

de la Quebrada La Boba (fuera del área del proyecto) 
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         Figuras #26 y 27. Vista de la composición vegetal del proyecto. Fuente: Equipo 

consultor 

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de Formaciones vegetales con sus Estratos, 

e Incluir Especies Exóticas, Amenazadas, Endémicas y en Peligro de Extinción. 

Como se ha descrito previamente el área de influencia del proyecto es una superficie  

intervenida lo que hace que la predominancia de la especies de flora en la zona sea de 

herbáceas y algunos arbustos, encontrándose formaciones boscosas en la región fuera 

del área de influencia directa del proyecto, hacia la sección colindante con la quebrada 

La Boba, por lo que podríamos señalar que dicha formación comprende al bosque 

ribereño o de galería de esta fuente hídrica, por lo que el levantamiento forestal se 

basó en esta zona, dado a que es la única zona que presenta formaciones boscosas y a 

su colindancia con el proyecto (área de influencia indirecta); sin embargo, dicha 

vegetación no será intervenida por el proyecto.  

Es de relevancia mencionar que, dado a las condiciones vegetales existentes en el área 

de influencia directa del proyecto (área de desarrollo de actividades), no se 

identificaron especies exóticas, amenazada y/o en peligro de extinción. 
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Cuadro 12. Listado de Especies de Flora, ubicados en la sección del bosque 

ribereño de la Quebrada La Boba 

Familia Especie Nombre común 
Hábito de 

crecimiento 

Rubiaceae Genipa americana Jagua Ar 

Urticaceae Cecropia peltata Guarumo Ar 

Tiliaceae Apeiba membranacea Cortezo Ar 

Malvaceae Guazuma ulmifolia Guácimo Ar 

Moraceae Ficus sp Higo Ar 

Dilleniaceae Davilla kunthii Chumico Arb 

Araliaceae Schefflera morototoni Pava Ar 

Verbenaceae Lantara camara Siete negritos Arb 

Fabacea Cassia grandis Canafistula Ar 

Lauraceae Cinnamomum costaricanum Sigua Ar 

Poaceae Hyparrhenia rufa Faragua Hier 

Cyperaceae Cyperys sp Cortadera Hier 

Myrtaceae Psidium guineense Guayaba sabanera Arb 

Fuente: Datos recopilados en campo por Licdo. Dagoberto González. Mayo 2023. 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio 

de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción) 

Respecto a este componente, dado a que la cobertura vegetal existente en el área de 

influencia del proyecto, son herbáceas y algunos arbustos con diámetro menor a 10 

cm, dichas condiciones no ameritan el desarrollo de un inventario forestal. 
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Figuras #28 y 29. Vista de la composición vegetal del proyecto. Fuente: Equipo 

consultor 

 

 

 

77



 

  

6.1.3 Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo a una Escala que Permita su 

Visualización 

 

Figura #30. Vista de la cobertura vegetal del proyecto, basado en el Mapa de 

Cobertura Boscosa y Usos de Suelos 2021. Fuente: Equipo consultor. 

A continuación, se presenta de manera gráfica la cobertura vegetal existente, en el área 

de influencia del proyecto, según el Mapa de Cobertura Boscosa y Usos de Suelo, 

elaborado por el Ministerio de Ambiente, actualizado en el 2021, en el cual, se puede 

apreciar la concordancia del tipo de cobertura vegetal descrito, en los párrafos previos, 

donde se indicaba que la predominancia de la vegetación existente, estaba dada por las 

herbáceas, encontrándose las formaciones boscosas, en las secciones que conforman el 

bosque ribereño de la quebrada La Boba, la cual se sitúa fuera del área de desarrollo 

del proyecto. Ver en la sección de anexos el mapa de Cobertura Vegetal y Uso de 

Suelo.  
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         6.2 Caracterización de la Fauna 

El terreno del proyecto cuenta con cobertura vegetal, escasa en su área de influencia, 

lo que reduce la posibilidad de avistamiento de fauna silvestre en dicha superficie (no 

se visualizaron especies de fauna silvestre durante los recorridos), dado a que esta se 

desplaza hacia las zonas de mayor cobertura vegetal, la cual  es la formación boscosa 

concerniente a la vegetación ribereña de la Quebrada La Boba (fuera del polígono de 

desarrollo de obras del proyecto), en la cual se visualizaron especies típicas de este 

tipo de ecosistemas intervenidos (zonas de pastoreo de ganado), como lo son algunas 

aves: Tortolita Rojiza, paloma Rabiblanca, mirlo pardo entre otras. La mayoría de la 

fauna silvestre observada son especies comunes y de amplia distribución, local, 

regional las mismas por su facilidad de vuelo no se verán afectadas por el desarrollo 

del proyecto.  

 

6.2.1 Descripción de la Metodología Utilizada para la Caracterización de la 

Fauna, Puntos y Esfuerzo de Muestreo Georreferenciados y Bibliografía 

A continuación, se describe la metodología empleada para la caracterización de la 

fauna en el área del proyecto.  

Dado a que, en el área de influencia directa del proyecto, no se visualizaron especies 

de silvestre, se realizó un muestreo en la sección de la quebrada La Boba (zona 

colindante al proyecto) para determinar la fauna existente en la región, a continuación, 

se indican las áreas observadas.  

Cuadro 13. Coordenadas que ilustran las secciones muestreadas 

PUNTOS ESTE NORTE 

1 342204 929377 

2 342225 929349 

       Fuente: Equipo Consultor.  
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                              Figura #31. Vista de los puntos muestreados, monitoreos de fauna. 

Metodología  

Para realizar el inventario de las especies en el área del proyecto se realizaron 

recorridos a lo largo del proyecto.  

Para las Aves se utilizó el método de (Búsqueda Intensiva) por medio de recorridos a 

pie en el área del proyecto. Las observaciones se hicieron con el uso de binoculares 

Vortex 10 x 42. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la Guía de Campo 

de las Aves de Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of Panama a Field 

Guide (Angehr, 2010). 

Aves  

Durante el muestreo se registraron un total de 6 especies pertenecientes a las diferentes 

familias de aves. Las aves fueron observadas principalmente en las áreas abiertas del 

potrero en donde se desarrollará el proyecto.  

Las especies de aves registradas corresponden principalmente a especies de hábitos 

generalistas, las cuales son comunes en potreros, rastrojos, jardines e incluso en zonas 

urbanizadas. 

Área del Proyecto  
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Cuadro 14. Listado de Especies Visualizadas en Campo.  

Familia y Nombre Científico Nombre común 

Familia Cathartidae  

Coragyps atratus Gallinazo Negro 

Familia Columbidae  

Columbina talpacoti Tortolita Rojiza 

Leptotila verreauxi Paloma Rabiblanca 

Familia Turdidae  

Turdus grayi Mirlo pardo 

Familia Thraupidae  

Ramphocelus dimidiatus Tangara Dorsirroja 

Thraupis episcopus Tangara Azuleja 

Total = 6 especies  

Fuente: Datos recopilados en campo por Licdo. Dagoberto González. Mayo 2023.  

Anfibios y Reptiles 

El registro de las especies de anfibios y reptiles consistió en el método de búsqueda 

generalizada, el cual se basó en recorridos a pie diurnos a lo largo de toda la finca y la 

(quebradas). Durante los recorridos se revisó la hojarasca, debajo de troncos, arbustos, 

árboles y cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar anfibios y reptiles 

los cuales son capturados e identificados para luego ser liberados. Durante este 

recorrido no se observó ningún anfibio o reptil en el sitio del proyecto.  

 

Mamíferos 

Dado a las características de la superficie evaluada, se implementó la siguiente 

metodología de levantamiento de información: 

Recorridos: se realizaron recorridos a pie diurnos a través del área de estudio, durante 

los cuales se registró las especies observadas directamente y por medio de sus rastros 

(huellas o excretas) y se efectuaron consultas con los lugareños. 

Para la identificación de las especies se utilizó la guía de campo: A Field Guide to the 

Mammals of Central America and Southeast Mexico (Reid, 2009).  
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Cuadro 15. Listado de Especie Identificada 

 

Orden Familia Nombre Científico Nombre común 

Rodentia Sciuridae Sciurus variegatoides Ardilla negra 

         Fuente: Datos recopilados en campo por Licdo. Dagoberto González. Mayo 2023.  
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6.2.2 Inventario de especies del Área de Influencia, e Identificación de Aquellas 

que se Enlistadas a Causa de su Estado de Conservación 

Luego de realizado el inventario de la fauna en el área de influencia directa del 

proyecto podemos decir que las especies registradas no se encuentran enlistadas en 

ningún estado de conservación o protección por las leyes nacionales e internacionales. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El siguiente componente del EsIA, realiza la descripción de las características 

socioeconómicas del área de estudio o zona de influencia del proyecto, los cuales 

serán descritos a continuación  

7.1 Análisis de Uso Actual del Suelo de la Zona de Influencia del Proyecto, Obra 

o Actividad 

En cuanto al uso actual de la zona de influencia del proyecto, como ha sido descrito a 

lo largo de los contenidos que abarca el EsIA, la región de estudio muestra las 

característica típicas de zonas que inicialmente eran desarrolladas para la producción 

agropecuaria, las cuales con el pasar del tiempo y el crecimiento demográfico, 

incrementó la necesidad de servicios como la vivienda, lo que fue transformando la 

región hacia una zona urbana, como se visualiza en las superficies alrededor el 

proyecto. 

El polígono donde se situará el proyecto en análisis, es un área intervenida la cual fue 

cedida a la Caja de Seguro Social, para que se ejecutaran las obras concernientes al 

nuevo complejo del Seguro Social, dado al incremento de demanda de este tipo de 

servicios a la región, donde el predio escogido, brinda las facilidades estratégicas 

(ubicación, facilidades de transporte del área y conectividad con los servicios básicos), 

para garantizar la efectividad del servicio a la población del distrito de David. 
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Figura #32. Vista de la ubicación del proyecto, respecto a los desarrollos o usos circundantes. 

Fuente: Google Earth. 

 

7.2 Descripción del Ambiente Socioeconómico General en el Área de la Actividad 

Obra o Proyecto 

A continuación, se realiza una descripción de las características socioeconómicas 

existente en el área de influencia del proyecto y su interacción con las obras a 

desarrollar 

7.2.1 Indicadores Demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros 

El distrito de David está compuesto según el Censo de Población y Vivienda 2010, por 

una población de 81,957 habitantes, para una densidad de 166.8 hab/km2, la más alta 

densidad de la provincia, la cual se segrega dicha población aproximadamente en 

64,426 femeninas y 60,806 masculinos. 
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Cuadro 16. Información de Población del distrito de David 

Distrito, 

Corregimiento 

Total Hombres Mujeres analfabetas Discapacidades 

David  125,232  60,606  64,426  3,532  3,589  

David  81,957  39,725  42,232  1,358  2,381  

 Fuente: Contraloría General de la República 

 

El distrito de David, según datos recolectados mediante el censo de 2010, señala que 

mantiene un total de 34,472 viviendas particulares ocupadas, de los cueles 1,208 

cuentan con piso de tierra, 654 no mantienen servicios de agua potable, 360 no 

cuentan con servicios sanitarios, 696 no mantiene luz eléctrica, 1,194 cocinan con 

leña, 2,384 no cuentan con televisores y 21,948 no mantienen teléfonos residenciales. 

Respecto al corregimiento de David, según el censo de 2010, este posee un total de 

viviendas particulares ocupadas, de estas 517 mantienen piso de tierra, 94, no cuentan 

con servicios de agua potable, 302, no presenta luz eléctrica, 148 no cuentan con 

servicios sanitario, 659 cocinan con leña y 13,588 no mantienen servicio de teléfono 

residencial. 

 

Cuadro 17. Características de las viviendas distrito y corregimiento de David 

Índice de Ocupación Laboral 

Según los datos recolectados por el Censo de 2010, realizado por la Contraloría 

General de la República, el distrito de David posee 1,156 personas ocupadas en 

actividades agropecuarias, 4,300 desocupados y 49,837 no activos económicamente. 

Para el corregimiento de David existen un total de 765 ocupados en actividades 

agropecuarias, 2,782 desocupados y 32,908 no económicamente activos.  

Estimación de crecimiento de Población 

En cuando a las características de la población del distrito de David, continuación se 

presenta las proyecciones estimadas según el análisis de crecimiento poblacional 

realizado por la Contraloría General de la República.

Distrito, 

Corregimiento 
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David  34,472  1,208  645  360  694  1,194  2,384  9,096  21,948  

David  22,927  517  94  148  302  659  1,327  5,791  13,588  
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Cuadro 18. Datos de estimaciones de Crecimiento de población (Censo de 2010) 

Sexo y edad TOTAL 

Estimación al 1 de julio 2010 

David 

(Cabecera) 
Bijagual Cochea Chiriquí Guacá 

Las             

Lomas 
Pedregal 

San             

Carlo

s 

San 

Pablo 

Nuev

o 

San 

Pablo 

Viejo 
 

           

TOTAL 155,812 89,167 786 2,633 4,588 2,035 20,183 18,855 4,825 
1,882 

10,858 

 

            

0-4 14,942 7,565 82 299 452 229 2,128 2,147 463 199 1,378 

5-9 12,881 6,727 64 255 363 197 1,951 1,822 429 183 890 

10-14 13,895 7,592 68 238 419 195 1,942 1,885 431 171 954 

15-19 13,265 7,562 71 206 376 172 1,776 1,648 380 167 907 

20-24 13,132 7,957 67 199 374 141 1,604 1,556 340 128 766 

25-29 12,369 7,191 62 180 342 161 1,621 1,446 341 155 870 

30-34 11,641 6,427 46 186 294 133 1,616 1,319 417 135 1,068 

35-39 10,879 6,082 54 168 303 150 1,481 1,216 408 134 883 

40-44 10,400 5,934 50 156 343 123 1,384 1,206 328 127 749 

45-49 9,880 5,922 43 136 291 96 1,173 1,126 330 107 656 

50-54 8,312 5,190 32 122 225 75 963 927 222 94 462 

55-59 6,746 4,267 22 108 189 71 708 753 195 70 363 

60-64 5,185 3,225 33 92 183 73 532 526 152 61 308 

65-69 3,915 2,391 27 100 130 73 427 406 133 47 181 

70-74 2,948 1,810 25 70 111 57 309 303 81 29 153 

75-79 2,268 1,369 19 52 96 32 239 237 77 35 112 

80 y más 3,154 1,956 21 66 97 57 329 332 98 40 158 
            

HOMBRES 76,193 43,178 437 1,361 2,395 1,076 9,941 9,165 2,377 965 5,298 
            

0-4 7,683 3,895 42 149 239 98 1,118 1,109 246 103 684 

5-9 6,504 3,402 34 124 179 105 1,002 893 225 87 453 

10-14 7,106 3,878 31 134 225 100 982 976 213 96 471 

15-19 6,561 3,751 39 106 191 106 881 771 179 85 452 

20-24 6,692 4,112 39 98 214 72 810 765 165 62 355 
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25-29 6,184 3,683 36 92 169 84 789 703 155 76 397 

30-34 5,700 3,222 27 96 143 66 751 647 193 62 493 

35-39 5,182 2,873 29 86 163 68 698 572 188 64 441 

40-44 5,040 2,829 28 81 179 71 647 608 167 69 361 

45-49 4,762 2,763 25 65 158 63 591 527 160 62 348 

50-54 3,950 2,349 20 74 134 45 489 449 110 50 230 

55-59 3,215 1,984 11 55 95 28 350 360 108 40 184 

60-64 2,373 1,424 21 50 94 39 253 243 74 33 142 

65-69 1,780 1,047 17 47 66 43 192 187 69 25 87 

70-74 1,322 756 11 41 55 39 147 127 48 15 83 

75-79 951 529 14 29 42 21 107 105 32 15 57 

80 y más 1,188 681 13 34 49 28 134 123 45 21 60 
            

MUJERES 79,619 45,989 349 1,272 2,193 959 10,242 9,690 2,448 917 5,560 
            

0-4 7,259 3,670 40 150 213 131 1,010 1,038 217 96 694 

5-9 6,377 3,325 30 131 184 92 949 929 204 96 437 

10-14 6,789 3,714 37 104 194 95 960 909 218 75 483 

15-19 6,704 3,811 32 100 185 66 895 877 201 82 455 

20-24 6,440 3,845 28 101 160 69 794 791 175 66 411 

25-29 6,185 3,508 26 88 173 77 832 743 186 79 473 

30-34 5,941 3,205 19 90 151 67 865 672 224 73 575 

35-39 5,697 3,209 25 82 140 82 783 644 220 70 442 

40-44 5,360 3,105 22 75 164 52 737 598 161 58 388 

45-49 5,118 3,159 18 71 133 33 582 599 170 45 308 

50-54 4,362 2,841 12 48 91 30 474 478 112 44 232 

55-59 3,531 2,283 11 53 94 43 358 393 87 30 179 

60-64 2,812 1,801 12 42 89 34 279 283 78 28 166 

65-69 2,135 1,344 10 53 64 30 235 219 64 22 94 

70-74 1,626 1,054 14 29 56 18 162 176 33 14 70 

75-79 1,317 840 5 23 54 11 132 132 45 20 55 

80 y más 1,966 1,275 8 32 48 29 195 209 53 19 98 
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Población afrodescendientes e Indígenas 

En cuanto a la distribución étnica, según datos levantados en el Censo de 

2010, señala que, el 2.6 % del distrito de David son de origen 

afrodescendientes, donde el corregimiento de Guaca presenta el mayor 

porcentaje de dicha población 5.4 %, seguido por el corregimiento de San 

Pablo con 4 % mientras que los demás corregimientos mantienen entre 1.2 a 

3.2 %. 

Respecto a la población indígena, esta equivale un 3.14 % de la población 

del distrito, donde el corregimiento de Bijagual es el corregimiento con 

mayor población 10.52 % de su población, seguido por Las Lomas 7.28 %m 

San Pedro Viejo con 6.85 %, San Pedro Nuevo con 49.01, Cochea con 4.78 

% y los demás corregimientos entre 0.74 al 3.75 %. 

 

7.3 Percepción local sobre la Actividad, Obra o Proyecto, a través del 

Plan de Participación Ciudadana 

El proceso de participación ciudadana es amplio, necesario y acorde con los 

compromisos internacionales para cumplir con los objetivos de desarrollo 

sostenible, integrando las opiniones de los posibles afectados directa e 

indirectamente y de los beneficiados con la ejecución de los proyectos de 

tipo socioeconómico, como es la infraestructura eléctrica de un país. 

En Panamá, la participación ciudadana es una herramienta fundamentada en 

la normativa, por ejemplo: Ley N° 8 del 25 de marzo de 2015 que crea el 

Ministerio de Ambiente, en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 

2023 “Que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 

de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan 

otras disposiciones”. Con estas normativas, se busca informar a la población 

en el conocimiento de los nuevos proyectos y su aporte para ser considerados 

en el desarrollo de las diferentes etapas de la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental y en la ejecución del proyecto después de ser aprobado. 
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Para dar cumplimiento a la Participación Ciudadana citaremos el artículo 40 

del Decreto Ejecutivo 1 de 01 de marzo de 2023.  

Art. 40. Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, los 

promotores y consultores del proyecto deberán elaborar y ejecutar un Plan de 

Participación Ciudadana en concordancia con los siguientes contenidos:  

1. Identificación de actores claves en el área de influencia del proyecto,

obra o actividad que incluya sin limitarse a ellos a miembros de las

comunidades, autoridades locales, representantes de organizaciones,

juntas comunales, consejos consultivos ambientales, comité de

cuencas entre otros.

2. Determinar la técnica de participación ciudadana, atendiendo a la

categoría del Estudio de Impacto Ambiental.

Los promotores harán efectiva la participación ciudadana en la

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, a través de las

siguientes técnicas de participación ciudadana:

Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I se debe realizar

de forma obligatoria la siguiente técnica:

a.1. Entrevistas o encuestas, con una muestra representativa de

público del área influencia escogida de manera aleatoria o al azar, a 

través de metodologías o procedimientos estadísticos reconocidos que 

puedan ser verificados.  

a.2. Cumplir con una de las siguientes opciones:

a.2.1. Entrega de volantes. Las volantes deben presentar el

siguiente contenido: 

a.2.1.1. Nombre del proyecto, obra o actividad y su promotor.

a.2.1.2. Localización de la actividad, obra o proyecto de inversión

(localidad y corregimiento) y cobertura en el caso de acciones que 
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involucran territorios locales, regionales o nacionales.  

a.2.1.3. Breve descripción del proyecto, obra o actividad.  

a.2.1.4. Síntesis de los impactos ambientales esperados y las medidas 

de mitigación correspondientes. 

a.2.2. Reuniones informativas.   

La consulta pública aborda toda la vida de los proyectos y permite tener los 

primeros contactos con los miembros de la comunidad cuyo objetivo 

principal es considerar las sugerencias, aclarar las ideas y atender cualquier 

posible afectación, de modo que se pueda desarrollar el proyecto resolviendo 

cualquier conflicto que se presente. 

OBJETIVO 

Dar a conocer a la población circundante información y datos generales 

sobre el alcance del proyecto de la ANTEPROYECTO, DISEÑO, 

PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO Y 

ESTANTERÍAS DE LA NUEVA POLICLÍNICA ESPECIALIZADA 

DE DAVID – PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

❖ Determinar la percepción u opinión de los miembros de las 

comunidades aledañas al proyecto, respecto a los impactos 

ambientales y sociales que se darán con la ejecución del proyecto y 

recopilar comentarios o recomendaciones por parte de los ciudadanos 

acerca del desarrollo del proyecto. 

❖ Establecer canales de comunicación con las comunidades vecinas, 

aclarando dudas e interrogantes referentes al proyecto. 

METODOLOGÍA 

Los resultados de esta participación ciudadana se logran a través de 

encuestas de opinión aplicadas a miembros de las Urbanizaciones La 
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Pradera, Villa Clara ambas aledañas al proyecto  se realiza entrega de la 

Volante Informativa y a través de entrevistas a actores claves de los 

municipios involucrados en el proyecto y  las recomendaciones 

proporcionadas por esta población encuestada son incorporadas al Estudio de 

Impacto Ambiental durante su elaboración en la etapa de planificación y en 

las etapas de construcción y operación son aplicadas las técnicas para 

resolver cualquier molestia o queja que la ciudadanía tenga hacia el proyecto. 

CALCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico 

aleatorio; la muestra es seleccionada en un proceso que brinda a todos los 

individuos de la población las mismas oportunidades de ser partícipe de ésta. 

Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de muestra (n) para estudios en 

Ciencias Sociales con población finita, expresada a continuación: 

 

Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son: 

1. Tamaño poblacional o marco muestreal (N).  

2. Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 95% 

(z). 

3. Error de la estimación al 15 % (e). 

4. Deviación estándar poblacional (𝛔). 

Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos:  

Tamaño poblacional (N)  

Tamaño poblacional (N): El área de impacto directo para Estudios de 

Impacto ambiental no ha sido definida por lo que se ha tomado como 

referencia la población que cuenta actualmente el corregimiento de David 

que será la población que se verán directamente beneficiadas por el 
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desarrollo del proyecto. Para determinar el Marco Muestreal (N) se tomaron 

en considerando la población del Corregimiento de David indicada en el 

censo de población y vivienda del año 2010 que en ese momento es de 

82,907 habitantes.  

A continuación, se detalla la fórmula utilizada: 

 

 

 

 

Cálculos para determinar el Tamaño de la Muestra (n) 

 

 

 

N=((82,907)*(0.5)*(0.5)*(1.96)*(1.96))/((82,9071)*(0.10)*(0.10)+(0.5)*(0.5

)*(1.96)*(1.96)). 

n = 196.00/ (3.99 + 0.9604) 

n = 196.00 / 4.9504 

n = 48 encuestas 

n = 50 encuestas 

Con 50 encuestas, estadísticamente, se obtiene una representación de la 

percepción de la comunidad, con un error de muestreo de 10 % sobre la 

ejecución del proyecto, considerando las variables antes señaladas, para el 

marco muestral (N), ver en anexo encuestas realizadas.  

Se entregaron volantes informativos del proyecto con el contenido mínimo 

de Decreto Ejecutivo 1 de 01 de marzo de 2023, se entrevistó a actores 

claves. 

Resultado de las encuestas realizadas 
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56%

44%

0%

SÍ NO NO ESTOY SEGURO

Conocimiento del proyecto

Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA 

categoría I del proyecto “ANTEPROYECTO, DISEÑO, PLANOS 

FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONSTRUCCIÓN, 

EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO Y ESTANTERÍAS DE LA NUEVA 

POLICLÍNICA ESPECIALIZADA DE DAVID – PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ” se presentarán los datos tabulados de las encuestas realizadas el 

día 08 de julio de 2023 donde se buscaba dar a conocer y recabar las 

opiniones de los moradores y transeúntes del área de influencia del proyecto. 

A continuación, se mostrarán los datos recabados de las 50 personas 

encuestadas; a través de gráficos. 

Pregunta 1: Tiene conocimiento del proyecto: ¿Proyecto 

ANTEPROYECTO, DISEÑO, PLANOS FINALES, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONSTRUCCIÓN, 

EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO Y ESTANTERÍAS DE LA NUEVA 

POLICLÍNICA ESPECIALIZADA DE DAVID – PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ? 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 

la gráfica previa se ilustra el resultado de la primera pregunta realizada, sobre 

si se tiene conocimiento del proyecto se observa que el 44% de las personas 
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98%

2%

SÍ NO

Considera que el proyecto es necesario 
para la comunidad

encuestadas indican que el proyecto NO tenía conocimiento del proyecto, 

mientras que el 56% de los encuestados indican que SI tenían conocimiento 

del proyecto. 

Pregunta 2. ¿Considera que este proyecto es necesario para la 

comunidad? 
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98%

2% 0%
POSITIVAMENTE NEGATIVAMENTE NO SE 

De que manera considera usted que este 
proyecto puede afectar a la comunidad  

 

El grafico anterior ilustra las respuestas a la interrogante #2 de la encuesta.  

Considera que este proyecto es necesario para la comunidad se contempla 

que el 98% de la población considera que el proyecto SI será necesario para 

la comunidad mientras que un 2% no considera necesario el proyecto para la 

comunidad.  

 

Pregunta 3: ¿De qué manera considera usted que este proyecto puede 

afectar a la comunidad? 

 

 

 

 

 

 

 

 

El resultado arrojado de la encuesta a esta interrogante demuestra de qué 

manera considera usted que este proyecto puede afectar a la comunidad el 

98% de los encuestados consideran que su efecto a la comunidad es positivo, 

mientras que un 2% considera que se puede ver afectado negativa con el 

desarrollo del proyecto. 
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Pregunta 4: ¿Considera que el proyecto puede afectar negativamente el 

medio ambiente? 

 

 

El resultado arrojado de la encuesta a esta interrogante. Se muestra que el 

92% de la población encuestada considera que el proyecto No afectara 

negativamente el proyecto, mientras que un 4% consideran que, Si se puede 

ver afectado negativamente por la ejecución del proyecto, mientras que otro 

4% no sabe si se afectó o no. 
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98%

2%

SI NO 

Estaria usted de acuerdo con la realización 
de este proyecto 

16%

58%

26%
0%

Nivel de Escolaridad de los 
Encuestados 

Primaria

Secundaria

Universitaria

Otro

Pregunta 5: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este 

proyecto? 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El resultado arrojado de la encuesta a esta interrogante. Se muestra que el 

98% de la población están de acuerdo con la realización del proyecto, 

mientras que un 2% de la población consideran no estar de acuerdo con la 

realización del proyecto.  

 

Nivel de escolaridad de la población encuestadas. 
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54%
46%

Sexo de los Encuestados

Masculinos

Femeninos

22%

18%

18%

42%

Edad de los Encuestados 

18 a 30 años

31 a 40 años

41 a 50 años

más 51años

En la gráfica previa se muestra un desglose de la escolaridad a las personas 

encuestadas donde se puede observar que se divide de la siguiente manera: primaria 

corresponde a un 16%; secundaría 58%, 26% universitaria y otro 0%. 

Sexo de los encuestados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la gráfica previa se presenta el sexo de los encuestados donde se aprecia 

que el 54% de la población encuestadas son masculinos mientras que el 46% 

de los encuestados fueron femeninas.  

Edad de los encuestados.  
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En la gráfica previa se muestra la edad de los encuestados que se divide de la siguiente 

manera 18 a 30 años está conformada por un 22% de la población encuestada, 31 a 40 años 

está conformada por un 18% de la población, 41 a 50 años 18% de la población mientras 

que en la edad de más de 51 años conformada por 42%. 

Comentarios de las Personas Encuestadas: 

Respecto a la pregunta ¿Qué sugeriría usted para que el proyecto se ejecute 

de manera social y ambientalmente sostenible? 

Algunos encuestados comentaron: 

➢ Que se efectué un buen trato al paciente.  

➢ Que la atención del paciente sea eficiente.  

➢ Que se respeta las normas de higiene ambiental.  

➢ Que se encuentre totalmente equipada y brinde una adecuada 

atención.  

➢ Que se tomen medidas pertinentes para evitar contaminación según la 

ley.  

➢ Me parece muy necesario que se construya puesto que existe una alta 

demanda de pacientes.  

➢ Que haya suficiente personal para la atención de los pacientes.  

➢ Que el servicio sea efectivo y de calidad. 

➢ Que haya áreas verdes.  

➢ Que exista seguridad diaria y que haya áreas verdes.  

➢ Que la farmacia tenga los medicamentos requeridos.  

➢ Que se maneje muy bien el paradero de los desechos del lugar.  

➢ Traerá auge al sector y permitirá mejorar la atención medica que tanto 

urge.  
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➢ No hay impacto en lo que a mí respecta mejor sería equipar los 

centros médicos actuales en lugar de invertir en construcciones 

nuevas.  

➢ Que el alcantarillado sea construido de manera adecuado para evitar 

inundaciones.  

➢ Es demasiado necesario para esta área ya que somos una población 

extensa.  

➢ Sería de gran ayuda para los que residen por David Sur.  

➢ Que exista atención médica especializada.  

➢ Que haya buen servicio médico  

➢ Buena atención médica.  

Para verificar la participación ciudadana de los actores claves se conversó 

con la secretaría de la Alcaldía la cual brindo sus comentarios sobre el 

proyecto, también se cuenta con los comentarios de la coordinación de 

Gestión Ambiental del Municipio de David y se visitó la Junta Comunal de 

David Sur.  

Los comentarios se encuentran dentro de las encuestas de participación 

ciudadana. Ven en la sección de anexos las encuestas de participación 

ciudadana y entrevista a actores claves.  

 

 

 

 

 

 

100
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Figura #33,34,35,36,37 y 38. Vista de la aplicación de las encuestas y colocación de 

volantes informativas. 

7.4 Prospección Arqueológica en el Área de Influencia de la Actividad, 

Obra o Proyecto 

Relacionado a la evaluación arqueológica del área de influencia del proyecto, 

se realizó Prospección Arqueológica, donde se obtiene como resultado, que 

dado a las condiciones de la superficie de estudio (zona intervenida), no se 

encontró vestigios superficiales, durante el levantamiento de información de 

campo. Por lo que se indica que la zona presenta un bajo o nulo potencial de 

encontrarse hallazgos arqueológicos (el detalle del análisis enunciado 

podrá ser visualizado en el Informe de Prospección Arqueológica, 

situado en la sección de anexos). 

 

7.5 Descripción de los Tipos de Paisaje en el Área de Influencia de la 

Actividad, Obra o Proyecto 

En cuanto al tipo de paisaje, como se ha señalado previamente el área de 
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influencia del proyecto es un área intervenida, donde la vegetación 

predominante son las herbáceas, por lo que, dicha superficie no cuenta con 

valores o características paisajísticas de importancia, por lo que el desarrollo 

del proyecto no produce impactos de importancia en cuanto a este 

componente. 

 

Figura #39. Vista de las características del paisaje, el área donde se situará el 

proyecto. Fuente: Equipo Consultor. 

8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El siguiente componente del EsIA, analiza la interacción del proyecto, con 

los componentes ambientales que se encuentran en el área donde se 

desarrollará el mismo, con el fin de determinar los posibles impactos 

ambientales que serían producidos por el desarrollo del proyecto. 
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8.1 Análisis de la Línea Base Actual (Físico, Biológico y Socioeconómico) 

en Comparación con las Transformaciones que Genera la Actividad, 

Obra o Proyecto en el Área de Influencia, Detallando las Acciones que 

Conlleva en Cada una de sus Fases 

Respecto al componente físico, la superficie de análisis del proyecto o área 

de influencia de este presenta una topografía relativamente plana 

(elevaciones que van entre 43 a 52 msnm), condición que es favorable para el 

desarrollo del proyecto, dado a que no se requiere una modificación 

importante, del terreno natural, para lograr las condiciones de terracería de 

diseño, por lo que luego del análisis de las proyecciones establecidas para el 

desarrollo de las obras concernientes a dicho componentes, podemos concluir 

que, estas variaciones no son de orden significativo, dado a que la topografía 

es favorable para el desarrollo del proyecto, dado a que no requiere modificar 

de manera importante las terracerías naturales, solo serán ajustadas a las 

terracerías de diseño establecidas para las infraestructuras. 

En relación con el componente hídrico, como ha sido señalado en los 

numerales previos, el área de influencia directa no cuenta con la presencia de 

fuentes hídricas, sin embargo, en dirección a la región Este del polígono del 

proyecto, colinda con la Quebrada La Boba, la cual no será intervenida por 

las obras que conforman el proyecto, dado a que la misma se sitúa fuera del 

área donde se realizarán las actividades constructivas que conforman el 

proyecto, es de relevancia mencionar que, como parte de la evaluación 

ambiental, se realizaron estudios hidrológicos, para determinar posibles 

riesgos de inundaciones, donde el resultado arrojó que, debido a las 

características de la fuente, la misma no representa riesgo al desarrollo del 

proyecto, ni a sus zonas vecinas, así como también las modificaciones 

prevista a las terracerías del polígono de igual manera no genera acciones 

que puedan potenciar o generar dicho riesgo.  

Cabe mencionar que, el proyecto contempla la gestión de las aguas residuales 

producidas en su operación a través de un sistema de depuración de aguas 
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residuales o Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), donde el 

efluente tratado, será dispuesto en la Quebrada La Boba como cuerpo 

receptor, sin embargo, se establecerá en los criterios de diseño de dicha 

infraestructura, las condiciones necesarias que permitan el tratamiento 

óptimo del agua residual, así como también los planes de mantenimiento 

correspondientes para garantizar el cumplimiento de los parámetros exigidos 

por la COPANIT 35-2019, por lo que consideramos que la ejecución del 

proyecto, no debe modificar de manera significativa, la calidad o cantidad de 

los caudales que mantiene esta fuente hídrica. 

Relacionado a la gestión de los desechos sólidos, de tipo doméstico (no 

peligroso) y de tipo peligroso (residuos hospitalarios), como fue descrito en 

el numeral correspondiente al análisis de este componente, la gestión descrita 

para los residuos de carácter hospitalarios, se realizarán cumpliendo a 

cabalidad la normativa aplicable, así como se establecerá el correspondiente 

programa de monitoreos,  garantizando una recolección, almacenamiento 

temporal y disposición final efectiva, lo que disminuye el riesgo de generar 

contaminación o afectación al ambiente, la población laboral, usuarios del 

servicio médico o las poblaciones vecina, dado a que existen desarrollo de 

urbanizaciones en la región, sin embargo, la ubicación del polígono brinda  

una separación a estas regiones pobladas, lo que permite un mayor control 

del posible riesgo, minimizándolo dado a la separación existente y 

aislamiento de estos componentes de carácter biológicos. 

Relacionado al componente biológico, como se ha descrito en el numeral 

correspondiente que analiza dicho componente o describe la línea base 

existente en el predio, la superficie de estudio mantiene condiciones de 

intervención antrópica previa, posiblemente se deba a operaciones 

agropecuarias dado a su característica de predominancia de herbáceas y una 

nula presencia de formaciones boscosas, condición que minimiza la 

presencia de fauna silvestre en dicha región. Por lo que, podríamos concluir 

que, el proyecto no producirá impactos de magnitudes medias o altas, en 
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cuanto a este componente, dado a que el sitio no cuenta con características de 

importancia biológica. 

Respecto al componente socioeconómico, es de relevancia mencionar que, 

los impactos producidos por el desarrollo del proyecto, no genera 

condiciones que afecte o produzca impactos significativos de carácter 

negativos a la región, más bien podríamos indicar que los impactos 

relacionados a este componente son de carácter positivos, dado que el mismo 

tiene como objetivo suplir la demanda de servicios de salud de la región, la 

cual actualmente presenta dificultades para atender la demanda de la 

población en cuanto a los servicios de salud se refiere. 

8.2 Analizar los Criterios de Protección Ambiental, Determinando los 

efectos, Características o Circunstancias que Presentará o Generará la 

Actividad, Obra o Proyecto en cada una de sus Fases, sobre el Área de 

Influencia 

El siguiente componente abarca el análisis de los Criterios de Protección 

Ambiental, dispuestos en el artículo 22, del Decreto Ejecutivo 1 de primero 

de marzo de 2023 y su interacción con el proyecto. 

 

Cuadro 19. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental 

 

  

 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre el 

ambiente en general. 

INTERACCIÓN 

N
o

 O
cu

rr
e 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

a. Producción y/ o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración, así como la 

disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos. 

 

 
X 

 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones 

y la posible generación de ondas sísmicas artificiales. 
 

X 
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CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre el 

ambiente en general. 

INTERACCIÓN 

N
o

 O
cu

rr
e 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

c) Producción de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

 

X 

  

 

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios 

 

X 

 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental. 
X 

  

 

Los criterios de protección ambiental descritos en el Decreto Ejecutivo 1 del 

primero de marzo de 2023, tienen como objetivo, establecer conceptos de 

referencia que podrían ser producidos por el desarrollo del proyecto, obra o 

actividad, que permite afianzar los impactos ambientales que son producidos 

por el proyecto en análisis, en función a su interacción con las características 

físico y biológicos del área de influencia del proyecto y al análisis realizado 

según la metodología escogida, determinar la magnitud de estos. 

Relacionado al ápice a) del Criterio de Protección Ambiental, que guarda 

relación al manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas y d) Proliferación 

de patógenos y vectores sanitarios, podemos analizar lo siguiente: Es de 

relevancia mencionar que, el proyecto mantiene residuos típicos de centro de 

operación de salud, por lo que se generan residuos de tipo biológicos que 

dado a su naturaleza puede, ser clasificados como peligrosos (muestras, 

jeringas, restos de medicamentos, entre otros); no obstante, cabe resaltar 

actualmente existe normativas, políticas y procedimientos específicos, que 

rigen sobre la gestión de este tipo de desechos, a lo que al agregar planes de 

control y seguimiento como los propuestos en el PMA y descritos en el 
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numeral que atiende a la gestión de los residuos del EsIA, se puede 

determinar luego del análisis realizado en el numeral 8.3 Identificación de 

los Impactos Ambientales y Socioeconómicos de la Actividad, Obra o 

Proyecto, en cada una de sus Fases; para lo cual debe Utilizar el 

Resultado del Análisis Realizado a los Criterios de Protección 

Ambiental, podemos concluir que, el impacto relacionado al incremento de 

proliferación de enfermedades, que podría mantener relación con la 

producción y gestión de los desechos biopeligrosos, es de carácter negativo, 

sin embargo es de magnitud baja (no significativa), dado los protocolos de 

seguridad normados que actualmente se ejecutan, disminuyen el riesgo de 

ocurrencia, además las condiciones que contiene la región donde se sitúa el 

proyecto, pese a encontrarse en cercanías a las zonas urbanas, mantienen la 

suficiente separación que permite mantener un concepto de aislamiento, 

condición que permite separar los sitios de almacenamiento temporal de este 

tipo de desechos de la población de usuarios de las infraestructuras. 

Respecto al ápice b) del criterio uno (1), relacionado a la generación de 

ruido, es de relevancia mencionar que, como todo proyecto de orden civil, 

genera ruidos durante su etapa de construcción dado al uso de equipo y 

maquinaria que producen ruido, sin embargo, el impacto contaminación 

sonora, es de carácter negativo, pero de magnitud baja (no significativa), 

dado a que dicho impacto es de extensión puntual y su periodo es únicamente 

durante la fase constructiva. 
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Cuadro 20. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental 

 

 

 
CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

INTERACCIÓN 

N
o
 O

cu
rr

e 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

a. La alteración del estado actual de suelos X   

b. La generación o incremento de procesos erosivos X   

c. La pérdida de fertilidad en suelos X   

d. La modificación de los usos actuales del suelo X   

e. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo. X   

f. La alteración de la geomorfología X   

g. La alteración de los parámetros físicos químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea. 
X 

  

h. La modificación de los usos actuales del suelo X   

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas. X   

j. La alteración del régimen de corrientes, mareras y oleajes. X   

k. La alteración del régimen hídrico X   

l. La afectación sobre la diversidad biológica. X   

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas X   

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna. X   

o. La extracción, explotación o maneo de la fauna flora u otros recursos 

naturales 
X 

  

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas. X   

 

En cuanto al análisis de los factores que componen el criterio de protección 

ambiental número dos (2), es de relevancia mencionar que, dado a las 

características físicas y biológicas del área de influencia del proyecto, se 

puede concluir que, el desarrollo de las actividades que componen el 

proyecto no incide sobre dichos criterios. 
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CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 

protegida o con valor paisajístico, estético y/o turístico 

 
INTERACCIÓN 

N
o
 

O
cu

rr
e 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas y/o zonas de amortiguamiento. 
X 

  

b. La afectación, intervención o explotación de área con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 
X 

  

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético 

y/o turístico. 
X 

  

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 

paisaje. 
X 

  

e. Afectaciones al patrimonio natural /y/o al potencial de investigaciones 

científicas. 
X 

  

En cuanto al análisis de la interacción entre este criterio de protección 

ambiental, respecto y el desarrollo del proyecto, podemos concluir que el 

área de influencia del proyecto, no se sitúa sobre áreas protegidas o 

superficies con valores de importancia o patrimonio natural o cultural, por lo 

que, podemos concluir que, el proyecto no incide sobre dicho criterio de 

protección ambiental. 
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CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de 

grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

INTERACCIÓN 

N
o
 O

cu
rr

e 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o 

individuos, de manera temporal o permanentemente. 
X 

  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 
X 

  

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales. 
X 

  

d. Afectación a los servicios públicos X   

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica, de subsistencia, así como de actividades 

sociales o culturales de seres humanos 

 
X 

  

f. Los cambios en la estructura demográfica local. X   

 

Respecto al análisis de este criterio de protección ambiental, es de relevancia 

mencionar que, el desarrollo del proyecto, respecto a la magnitud o alcance 

que conllevan las actividades de lo conforman, se pude concluir que el 

proyecto evaluado, no impacta o modifica la dinámica demográfica del 

sector. 
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CRITERIO 5. Sobre los sitios y objetos arqueológicos, edificaciones 

y/o monumentos con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural. 

INTERACCIÓN 

N
o
 O

cu
rr

e 

D
ir

ec
to

 

In
d

ir
ec

to
 

a. La afectación, modificación y/o deterioro de monumentos, sitos, 

recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus componentes. 

 
X 

  

b. La afectación, modificación y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes. 
X 

  

 

Culminado el análisis de los criterios de protección ambiental, los cuales son 

una referencia de los factores ambientales que podrían verse intervenidos, 

por el desarrollo del proyecto, tomando en consideración los impactos 

ambientales que podrían derivarse de las actividades que comprenden este y 

la línea base física, biológica y social, se concluye que, el proyecto produce 

impactos de carácter negativo, con magnitudes bajas o no significativas por 

lo cual, según el Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, se concluye 

que los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto 

pueden ser gestionados mediante un Estudio de Impacto Ambiental categoría 

I.   

8.3 Identificación de los Impactos Ambientales y Socioeconómicos de la 

Actividad, Obra o Proyecto, en cada una de sus Fases; para lo cual debe 

Utilizar el Resultado del Análisis Realizado a los Criterios de Protección 

Ambiental 

En el presente numeral, describiremos la metodología implementada para la 

identificación de los impactos ambientales, la cual consiste en el desarrollo 

de una matriz (causa-efecto), donde se ejecutó el análisis del alcance del 

proyecto, considerando todas las actividades requeridas para su desarrollo, y 
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la interacción con las características físicas, biológicas y socioeconómicas 

(aspectos ambientales), del área definida como área de influencia del 

proyecto. 

En este numeral, se expone la metodología implementada para la valoración 

y jerarquización de los impactos ambientales, la cual consiste en una 

modificación de la metodología de Vicente Conesa (1995), desarrollada por 

Lago Pérez (2004), la cual establece un análisis cuantitativo del impacto 

ambiental, en función de los criterios de valorización definidos por la 

metodología, cuyo principal insumo es la línea base del área de impacto y la 

modificación que se dé del mismo, por la ejecución de la obra. 

Definidos los impactos ambientales generados por el proyecto, se procede a 

elaborar una Matriz de valoración del impacto identificado, la cual está 

compuesta por el análisis cruzado entre los impactos vs los criterios de 

valoración, cuyo producto consiste en la asignación de un valor cuantitativo, 

para posteriormente calcular la significancia del impacto ambiental (SF), 

utilizando una ecuación, la cual refleja el nivel de alteración que sufre el 

aspecto ambiental analizado cuyo resultado arroja, que tanto cambia las 

condiciones evidenciadas en la línea base.   

 

 

 

Una vez evaluados los impactos ambientales, se elaboró una Matriz de 

Valoración de Impactos, la cual está conformada en sus filas por los 

impactos potenciales identificados y en sus columnas por los criterios de 

valoración asignados a los mismos. Las casillas conformadas por la 

interacción entre ambas variables fueron llenadas con los valores que 

califican cuantitativamente a cada impacto de acuerdo con el criterio 

evaluado. Posteriormente, se determinó la significancia del impacto (SF), la 

cual refleja el nivel de alteración de un elemento ambiental e implica que 

tanto cambia la condición de la línea base luego de recibir el impacto. Dicha 
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significancia del impacto se obtuvo mediante el empleo de la siguiente 

expresión: 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, 

se procedió a la clasificación del impacto a partir del rango de variación 

reflejado en la mencionada significancia del impacto. El valor que puede 

tener cada uno de los impactos, variará entre 10 y 100; y en función de dicho 

valor se determinó la siguiente escala de clasificación; 

 

Escala de Calificación del Impacto Ambiental 

Escala Clasificación del Impacto 

≤25 Bajo (B) 

>25 - ≤50 Moderado (M) 

>50 - ≤75 Alto (A) 

>75 Muy Alto (MA) 

Fuente: Matriz de Identificación de Impacto Vicente Conesa (1995). 

 

 

Cuadro 21. Valoración de Impactos 

 
Criterios de Valoración de Impactos 

 Criterio de Valoración Valo 

r 

Clasificaci 

ón 

Impacto 

(CI) Carácter del Impacto    

 Se refiere al efecto beneficioso (+) 

o perjudicial 

(-) de los diferentes impactos que van a 

incidir 

sobre los elementos ambientales 

(+) Positivo Genera beneficios 

(-) Negativo 
Produce afectaciones o 

alteraciones 

(+/-) Neutro 
Las condiciones existentes se 

mantienen 

(I) Intensidad del impacto    

 (Grado de afectación) Representa la 

cuantía o el 

(1) Baja Afectación mínima 
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grado de incidencia del impacto sobre el 

elemento en el ámbito específico en que 

actúa 

 

(2) 

 

Media 

 

(4) Alta  

(8) Muy Alta  

(12) Total 
Destrucción total del 

elemento 

(E) Extensión del impacto    

 Se refiere al área de influencia 

teórica del impacto en relación con el 

entorno del proyecto (% del área respecto 

al entorno en que se manifiesta el efecto) 

 

 

(1) 

 

 

Puntual 

 

Efecto muy localizado en el AID 

(2) Parcial 
Incidencia apreciable en  el 

AID 

(4) Extenso Afecta una gran parte del AII 

(8) Total Generalizado en todo el AII 

 

(12) 

 

Crítico 

El impacto se produce en una 

ubicación crítica, se atribuye un 

valor de +4 por encima del 

valor que le correspondía 

(SI) Sinergia    

 Este criterio contempla el reforzamiento de 

dos o más efectos   simples, pudiéndose 

generar efectos sucesivos y relacionados 

que acentúan las consecuencias de 

impacto analizado 

 

(1) 

 

No Sinérgico 

Cuando un impacto actuando sobre un 

elemento no incide en otros impactos 

que actúan 

sobre un mismo elemento 

  

(2) Sinérgico 
Presenta sinergismo 

moderado 

(4) 
Muy 

Sinérgico 
Altamente sinérgico 

(PE) Persistencia    

 Refleja el tiempo en que 

supuestamente permanecerá

 el efecto desde su 

aparición 

 

(1) 

 

Temporal 

Ocurre durante la etapa de 

construcción y los recursos se 

recuperan durante o 

inmediatamente después de la 

construcción 
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(2) 
Persistencia a 

Media 

Se extiende más allá de la etapa 

de construcción 

(4) 
Permanente 

e 

Persiste durante toda la vida útil 

del proyecto 

(EF) Efecto    

 Se interpreta como la forma de 

manifestación del efecto sobre un 

elemento como consecuencia de una 

actividad, o lo que es lo mismo, expresa 

la relación causa- efecto 

 

 

(D) 

 

 

Directo 

Su efecto tiene una incidencia 

inmediata y directa sobre algún 

elemento ambiental, siendo la 

representación de la actividad 

consecuencia directa 

de ésta 

 

 

(I) 

 

 

Indirecto 

Su manifestación no es directa de la 

actividad, sino que tiene lugar a 

partir de un efecto primario, 

actuando éste como una actividad de 

segundo 

orden 

(R) Riesgo de Ocurrencia    

 Característica que indica la probabilidad 

que se manifieste un efecto en el 

ambiente. 

 

(1) 
Improbable 

e 

Existen bajas expectativas que se 

manifieste el impacto. 

 

(2) 

 

Probable 

Los pronósticos de la 

ocurrencia de un impacto no son 

claramente determinados 

(4) 
Muy 

Probable 

Existen altas expectativas que 

se manifieste el impacto 

(8) Seguro 
Impacto con 100% de Certeza 

de Certeza de ocurrencia 

 Criterio de Valoración Valor Clasificación 

 

Impacto 

 

(AC) 

Acumulación    

 Este criterio o atributo da idea del   Es el impacto que se 

incremento progresivo de la   manifiesta sobre un

 solo 

manifestación del efecto cuando   elemento ambiental, o cuyo 

persiste de forma continuada o 

reiterada la acción que lo genera 
(1) Simple 

modo de acción es 

individualizado, sin 

   consecuencia en la inducción 

   de nuevos efectos, ni en la de 

   sinergia 

   Es el efecto que al 

   prolongarse en el tiempo la 

   acción del agente inductor 

   incrementa progresivamente 
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(4) cumulativo 

su gravedad, al carecer el 

medio de mecanismos de 

   eliminación con efectividad 

   temporal similar a la del 

   incremento de la

 acción 

   causante del impacto 

(RC) Recuperabilidad    

 Posibilidad de introducir medidas 

correctoras, protectoras y de 

recuperación. Se refiere a la posibilidad 

de reconstrucción total o parcial del 

elemento afectado como consecuencia 

del proyecto, es decir, la posibilidad de 

retornar 

a las 

 

 

 
(1) 

 

 

Recuperable 

a Corto 

Plazo 

Recuperación de las 

condiciones iníciales en 

menos de 1 año 

condiciones iníciales (previas a la acción) 

por medio de la intervención humana 

(introducción   de    medidas 

correctoras, protectoras o de 

recuperación) 

 

 

(2) 

 

Recuperable 

a Mediano 

Plazo 

Recuperación de las condiciones 

iníciales entre 1 y 10 años 

 
(4) Mitigable 

El efecto puede recuperarse 

parcialmente 

  

(8) 
Irrecuperable 

e 

Alteración imposible de 

recuperar, tanto por la acción 

natural como por la humana 

(RV) Reversibilidad    

 Posibilidad de regresar a las (1) Corto Plazo Retorno a las condiciones 

 condiciones iníciales por medios 

naturales. Hace referencia al efecto en el 

que la alteración puede ser asimilada por 
el 

entorno (de forma medible a corto, 

mediano o largo plazo) debido al 
funcionamiento de los procesos 

naturales; es decir la posibilidad de 

retornar a las condiciones iníciales 

previas a la acción por medios naturales 

  iníciales en menos de 1 año 

 

 

(2) 

 

 

Mediano 

Plazo 

Retorno a las condiciones 

iníciales entre 1 y 10 años 

 

 

(4) 

 

 

Irreversible 

Imposibilidad o dificultad extrema 

de retornar por medios naturales a 

las condiciones   naturales, o  

hacerlo en un período mayor de 10 

años 
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(IM) Importancia    

 Cantidad y calidad del recurso 

afectado 
 

(1) 

 

Baja 

El efecto se manifiesta sobre 

un recurso de 

poca extensión y pobre 
calidad 

 

(2) 

 

Media 

El efecto se manifiesta sobre un 

recurso de 

regular extensión y moderada calidad 

 

(4) 

 

Alta 

El efecto se manifiesta sobre un 

recurso de 

gran extensión y calidad 

Valoración del Impacto    

(SF) • Significancia del Efecto    

 Se obtiene a partir de la valoración 

cuantitativa de los criterios 

presentados anteriormente 

SF =  [3(I) + 2(EX) + SI + PE + RO + AC + RC + RV + 

IMP] 

(CL) • Clasificación del Impacto    

 

 

Partiendo del análisis del rango de la 

valoración de la significancia del efecto 

(SF) 

 
 
 
 
 

 
 

 

(B) 

 

Bajo 

Sí el valor es menor o igual que 

25 

(M) Moderado 
Sí el valor es mayor que 25 y 

menor o igual que 50 

  
 

(A) Alto 
Sí el valor es mayor que 50 y menor 

o igual que 75 

(MA) Muy Alto Sí el valor es mayor que 75 

Fuente: Matriz de Identificación de Impacto Vicente Conesa (1995). 

 

Para realizar el ejercicio de identificación y valorización de los impactos 

ambientales generados por el proyecto se tomaron a consideración los 

siguientes criterios. 

d) Naturaleza de la acción implementada 

e) Variables ambientales afectadas 

f) Características ambientales del área de influencia involucrada. 
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Cuadro 22. Descripción de impactos ambientales Etapa de Construcción 

Elemento 
Ambiental 

Código Impactos Potenciales 

Aire A-1 Contaminación Atmosférica 

Ruido R-1 Contaminación Sonora 

Suelos 

S-1 Aumento en los procesos erosivos 

S-2 
(Disminución de la Calidad del Suelo) 

Contaminación de suelos 

Vegetación V-1 Disminución de la Cobertura Vegetal 

Recurso Hídrico H-1 
Contaminación de las aguas superficiales 

(Quebrada La Boba) 

Social 
So-1 

Afectación del tráfico por 
congestionamiento vehicular (debido a las 

obras). 

So-2 Incremento de accidentes vehiculares. 

Paisaje P-1 Cambio del paisaje 

 

Económico 

E-1 Generación de empleos 

E-2 
Contribución económica a nivel local, 

regional y nacional 

 E-3 
Aumento en la Plusvalía de los predios 

colindantes 

 

 
Cuadro 23. Descripción de impactos ambientales Etapa de Operación 

 
Elemento 
Ambiental 

Código Impactos Potenciales 

Aire A-1 Contaminación Atmosférica 

Suelos S-2 Contaminación de suelos 

Recurso Hídrico H-1 
Contaminación de las aguas superficiales 

(quebrada La Boba) 

Social 

So-2 
(Disminución de la Calidad del Suelo) 

Contaminación de suelos 

So-3 

 

Proliferación de Agentes Patógenos 

Paisaje P-1 Cambio del paisaje 

 

Económico 

E-1 Generación de empleos 

E-2 
Contribución económica a nivel local, 

regional y nacional 
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 E-3 
Aumento en la Plusvalía de los predios 

colindantes 

 

 

8.4 Valorización de los Impactos Ambientales y Socioeconómicos, a 

Través de Metodologías Reconocidas (Cualitativa y Cuantitativa), que 

Incluya sin Limitarse a ello: Carácter, Grado de Perturbación, 

Importancia Ambiental, Riesgo de Ocurrencia, Extensión del Área, 

Duración, Reversibilidad, Recuperabilidad, Acumulación, Sinergia, 

entre Otros. Y en Base a un Análisis, Justificar los Valores Asignados a 

cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinarán 

la Significancia de los Impactos  

 

Mediante la matriz de identificación de impactos (Etapa de construcción) se 

identificaron un total de doce (12) impactos ambientales, haciendo énfasis en 

las actividades que podrían originar la mayor cantidad de impactos al 

entorno, las cuales podemos señalar las siguientes: movimiento de tierra (10) 

y la remoción de la vegetación (9), instalaciones temporales, cierre y 

limpieza (8). Mientras que, en la etapa de operación, las actividades de 

Mantenimiento de las Infraestructuras (4) y Operación del Complejo de 

Salud (6). 

En las tablas Descripción de Impactos Ambientales se presentan los 

probables impactos generados por el Proyecto. Con base en la Matriz de 

Valoración Impactos Ambientales, se identificaron un total de 12 impactos 

en la etapa constructiva. De éstos, 9 resultaron negativos durante la etapa de 

construcción y se identificaron 3 impactos positivos, donde todos los 

impactos identificados presentan una significancia baja. La etapa de 

operación, por su parte el análisis arrojó un total de 8 impactos ambientales, 

resultó con 6 impacto negativo, 3 impactos positivos, todos de significancia 

baja. 

 

120



 

    

Cuadro 24. Identificación de Impactos en Función a las Fases del Proyecto 

 
 Etapa de Construcción Etapa de Operación 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elementos 

Ambientales 

 
R
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 d
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o
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e
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o
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a
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n
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 d
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q
u

ip
o

s 
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C
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e
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p
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z
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M
a
n

e
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n
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v
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u
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r 

 

M
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n
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n
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 d

e 
In
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u
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. 

O
p

er
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ió
n

 d
el

 C
o

m
p

le
jo

 d
e 

S
al

u
d
 

 
AIRE 

A-1 A-1 A-1 A-1 A-1 A-1  A-1 

 
RUIDO 

R-1 R-1  R-1 R-1 R-1 R-1 
 

 

 
SUELOS 

S-1/ S-2 S-1/ S-2 S-2 S-2 S-2   S-2 

 
VEGETACIÓN 

v-1       
 

RECURSO 
HÍDRICO H-1 H-1 H-1     

 

 

 

 

 

 

SOCIAL 

 
So-1/ So-

2 
 So-1 So-1 So-1  So-3 

 

PAISAJE 
P-1 P-1  P-1 P-1    

 

 
ECONÓMICO 

E-1/ E-2 E-1/ E-2 

E-1/ 
E-2/E-

3 

E-1/ E-
2/E-3 

E-1/ 
E-2/E-

3 

 E-1/ E-2/E-3 E-1/ E-2/E-3 

 
Total 9 10 6 8 8 3 4 6 

Fuente: Equipo Consultor 
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Cuadro 25. Matriz de Valoración de Impactos Ambientales (Etapa de Construcción) 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impacto 
/ 
Código 

Criterios de Valoración  

SF 
Clasificación 
del 
Impacto 

CI I EX SI PE EF RO AC RC RV IMP 

A-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

S-2 (-) 1 2 1 1 D 1 1 4 1 1 17 BAJO 

So-2 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

So-3 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

H-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

P-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

E-1 (+) 1 2 1 2 D 4 1 4 1 2 22 BAJO 

E-2 (+) 1 2 1 2 D 4 1 4 2 2 23 BAJO 

E-3 (+) 2 2 1 2 D 2 1 4 2 2 24 BAJO 

Fuente: Equipo Consultor 
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Cuadro 26. Matriz de Valoración de Impactos Ambientales (Etapa de Operación)

Impacto 
/ Código 

Criterios de Valoración  

SF 
Clasificación 
del Impacto CI I EX SI PE EF RO AC RC RV IMP 

A-1 (-) 1 1 1 1 D 2 1 1 1 1 13 BAJO 

R-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 2 1 2 17 BAJO 

S-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 1 4 1 18 BAJO 

S-2 (-) 1 2 1 1 D 2 1 2 2 1 17 BAJO 

V-1 (-) 1 1 1 1 D 1 1 2 1 1 13 BAJO 

H-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 1 4 1 18 BAJO 

So-1 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

So-2 (-) 1 2 1 1 D 2 1 4 1 1 18 BAJO 

P-1 (-) 1 1 1 1 D 8 1 1 1 1 19 BAJO 

E-1 (+) 1 2 1 2 D 2 1 4 1 2 20 BAJO 

E-2 (+) 2 2 1 2 D 2 1 4 2 2 24 BAJO 

E-3 (+) 2 2 1 2 D 2 1 4 2 2 24 BAJO 

Fuente: Equipo Consultor 
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8.5 Justificación de la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental Propuesta, en 

Función al Análisis de los Puntos 8.1 a 8.4  

 

Luego del desarrollo del análisis que permite identificar los posibles impactos ambientales 

producidos por el desarrollo del proyecto, tomando como referencia los Criterios de 

Protección Ambiental descritos en el Decreto Ejecutivo 1 de primero de marzo de 2023, así 

como también las actividades que integran la ejecución del proyecto y las características 

del entorno descritas mediante la línea base ilustrada a lo largo del presente EsIA, se pude 

concluir que, dichos impactos ambientales se enmarcan dentro de magnitudes de 

clasificación bajas o no significativas, lo que según el concepto definido en el Artículo 23, 

del precitado decreto señala: “…Categoría I: Categorización aplicable cuando una 

actividad, obra o proyecto, genera impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las 

características, físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia 

del proyecto donde se pretende desarrollar…”. Calificación basada en el siguiente análisis 

de los impactos ambientales de carácter negativo: 

Impactos Ambientales producidos durante la etapa de construcción 

Contaminación Atmosférica (A-1): Este impacto guarda relación a las actividades 

concernientes a la adecuación del terreno y construcción de las obras concernientes al 

proyecto, derivadas del incremento de las partículas suspendidas (sólidos en suspensión), 

producto del movimiento de tierra y emisiones de los equipos de combustión interna 

utilizados; no obstante, introducido este alcance al método implementado que consiste en 

una modificación de la metodología de Vicente Conesa (1995), desarrollada por Lago 

Pérez (2004), arroja un valor de trece (13), lo que clasifica al impacto de significancia baja, 

dado a que su extensión de acción es puntual, dado a que dicho impacto se manifestaría 

únicamente sobre el área de influencia directa, no produce sinergia, es de persistencia 

temporal, de acumulación simple, conjuntamente las medidas de mitigación planteadas 

permiten atenuar dicho impacto, y garantizan su aplicación, ya que son de fácil aplicación. 

Contaminación Sonora (R-1): Al igual que el impacto previamente descrito este impacto 

deriva de las actividades constructivas mayormente, dado al uso de los equipos requeridos 
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para ejecutar el proyecto, donde el análisis arrojó un valor de diecisiete (17), donde su 

intensidad es baja,  extensión es parcial, dado a que su acción se restringe a la longitud de 

onda e intensidad del ruido, así como también al medio de dispersión, el cual dado a que es 

un espacio abierto, se encuentra a una distancia considerable de las poblaciones, no es de 

carácter acumulativo y es reversible dado a que únicamente sería producido durante la 

operación de dichos equipos, conjuntamente las medidas de mitigación planteadas 

permiten atenuar dicho impacto, y garantizan su aplicación, ya que son de fácil aplicación. 

Aumento de los procesos erosivos (S-1): Este impacto surge de las actividades de 

movimiento de tierra, donde se desprovee al sitio, de la cobertura vegetal, no obstante, 

dicho impacto de intensidad baja, debido a que la topografía es casi plana lo que permite 

un control eficiente de este componente, su extensión es puntual ya que se ciñe al área de 

influencia del proyecto, y a que no se modifica la morfología del suelo, entre otros factores 

que permite la ejecución del proyecto sin modificar de manera significativa, las 

condiciones naturales del suelo en cuanto a sus condiciones naturales, por lo que se obtuvo 

una valoración de significancia de dieciocho (18), conjuntamente las medidas de 

mitigación planteadas permiten atenuar dicho impacto, y garantizan su aplicación, ya que 

son de fácil aplicación. 

Contaminación del Suelo (S-2): Al igual que los impactos ambientales previamente 

señalados, este se deriva de las actividades constructivas, es de extensión puntual, ya que 

se ciñe únicamente al área de trabajo, presente un riesgo de ocurrencia probable debido al 

uso de derivados de hidrocarburos, sin embargo, en caso de producirse algún vertido, este 

puede ser controlado de manera fácil, así como también se pude implementar mecanismos 

de saneamiento y contingencia de fácil aplicación, no es acumulativo ni sinérgico y es de 

orden temporal, dado a que mantiene podría manifestarse únicamente en caso de vertidos, 

por lo que se le estableció un valor de significancia de diecisiete (17), conjuntamente las 

medidas de mitigación planteadas permiten atenuar dicho impacto, y garantizan su 

aplicación, ya que son de fácil aplicación. 

Disminución de la cobertura vegetal (V-1): Este impacto concierne a la remoción de la 

capa vegetal existente en el predio, por lo que hace que su extensión sea puntual, no es 

acumulativo ni sinérgico, estableciéndose un valor de significancia de trece (13), esto se 
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debe mayormente, a que el área es una superficie previamente impactada y no mantiene 

formaciones boscosas en su área de influencia, ya que en el sitio predominan las herbáceas. 

Adicionalmente, se implementarán los pagos correspondientes en concepto de 

indemnización ecológica, por los servicios ambientales que podría generar de este 

componente. 

Contaminación de las aguas superficiales (Quebrada La Boba): Es de relevancia 

mencionar que, dentro del área de influencia directa del proyecto, no existen fuentes 

hídricas; no obstante, en dirección al margen Este del predio, se ubica la quebrada la 

quebrada La Boba, la cual pese a que no será intervenida por la ejecución de las obras 

concernientes por el proyecto, dado a su colindancia y a que esta se sitúa en el punto más 

bajo de la zona, la escorrentía podría llevar el material particulado generado durante la 

actividad de movimiento de tierra, no obstante, la formación boscosa características de la 

región ribereña de dicha fuente hídrica, funciona como barrera protectora de la fuente; así 

como también la debida aplicación de las medidas de mitigación en cuanto al control de la 

erosión, disminuye la probabilidad de ocurrencia de dicho impacto, así como también la 

distancia del proyecto a la fuente dispersa dichas partículas, aunado a que esto se ciñe 

únicamente a la fase de construcción de las obras, por lo que se le otorgó un valor de trece 

(13). 

Afectación del Tráfico Vehicular (So-1): Este posible impacto se relaciona a la 

movilización del equipo rodante para el proyecto, ya que el proyecto colinda con una vía 

importante en la región (vía hacia el aeropuerto); sin embargo, dado a las condiciones del 

predio cuya topografía casi plana minimiza la necesidad de requerir material de relleno, se 

considera que dicho impacto es probable que se manifieste por el flujo importante de 

vehículos (usuarios de la vía hacia el aeropuerto), es por esto que se implementará medidas 

de seguridad al momento de la movilización del equipo rodante hacia el proyecto, así como 

también se realizará las coordinaciones correspondientes para realizar dichos movimientos 

fuera de las hora pico en el sector, es por ello que el resultado del análisis arroja un valor 

de significancia de dieciocho (18). 

Incremento de Accidentes Vehiculares (So-2): Al igual que el impacto previo, este 

mantiene el mismo origen (movilización del equipo rodante), por lo que atienen a las 
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mismas consideraciones, cuyo resultado arrojó un valor de significancia de dieciocho (18). 

Cambio del paisaje (P-1): Este impacto guarda relación al cambio de uso del área de 

influencia directa del proyecto, ya que ahora el predio albergará infraestructuras y 

estructuras concerniente al desarrollo de este, no obstante, cabe mencionar que, esta 

superficie no mantiene condiciones naturales que brinden activos importante en cuanto a la 

conformación del paisaje, dado a que es un área intervenida y no posee bosque, dándose 

una modificación no significativa del mismo, de orden puntual en el sitio de desarrollo del 

proyecto, por lo que se otorgó un valor de significancia de (19). 

Impactos Ambientales producidos durante la etapa de operación 

Contaminación Atmosférica (A-1): Cabe mencionar que, el proyecto en su etapa 

operativa como tal no produce emisiones de gases o partículas a la atmósfera; sin embargo, 

este impacto es asociado al incremento del flujo vehicular en el área de influencia dado a 

los vehículos de los usuarios del complejo de salud, no obstante, las características del 

entorno, una zona urbana, ya mantiene un flujo importante de vehículos, lo que no 

modifica las condiciones actuales en cuanto a este componente, aunado a que las 

características del área permite una rápida dispersión de dichas emisiones dado a los 

efectos del viento, es por ello que se estableció un valor de significancia de dieciocho (18). 

Contaminación del Suelo (S-2): Este impacto, guarda relación a la gestión de los residuos 

sólidos de orden domésticos y hospitalarios; no obstante, es de relevancia mencionar que la 

manifestación del mismo es de carácter poco probable, ya que la implementación eficiente 

de las medidas de bioseguridad expuesta en la normativa aplicable, controles de la gestión 

de los residuos, así como también la contingencia de estos mediante el uso de 

infraestructuras contenedoras limitan la posibilidad en caso de algún vertido el contacto 

con el suelo, es por ellos que se otorgó un valor de diecisiete (17).  

Incremento de Accidentes Vehiculares (So-2): Al igual que en la fase de construcción ya 

descrita, este impacto se relaciona a la concentración del flujo vehicular al ingreso desde la 

vía principal (vía hacia el aeropuerto) hacia el proyecto, sin embargo, se implementarán la 

debida señalización como medida de mitigación, así también se establecerá medidas para 

garantizar el libre flujo vehicular, es por ello que el resultado del análisis arroja un valor de 
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significancia de dieciocho (18). 

Proliferación de Patógenos:  Este posible impacto guarda relación a la gestión a la 

gestión de los desechos sólidos, orientándose a mayor medida a los desechos hospitalarios 

los que mantienen una clasificación de bio peligrosos; no obstante como se ha dicho 

previamente, actualmente la normativa panameña e internacional en cuanto a la gestión de 

este tipo de desechos mantiene estándares de rigurosos que minimiza el contacto de los 

mismos con la población de colaboradores, así como también a la población de usuarios 

del complejo hospitalario, así como también dado a la distancia que existe de la superficie 

donde se emplaza el proyecto, respecto a las poblaciones permiten mantener el concepto de 

aislamiento, lo que establece un riesgo de ocurrencia probable, de carácter puntual, por lo 

que se le otorgó un valor de dieciocho (18). 

Contaminación de las aguas superficiales (Quebrada La Boba): Como se ha 

mencionado previamente, dentro del área de influencia del proyecto, no se sitúan fuentes 

hídricas, no obstante, la quebrada La Boda situada fuera del área de desarrollo de obras, 

será el cuerpo receptor del sistema de depuración de aguas servidas (PTAR), cuyas aguas 

tratarán las aguas residuales de tipo domésticas del proyecto (sistema sanitario). Sin 

embargo, cabe mencionar que, el proyecto contempla en el diseño la planta y aplicación de 

un plan de mantenimiento efectivo que supla los parámetros definidos por la COPANIT 

35-2000, por lo que, el cumplimiento a cabalidad de lo antes mencionado no debería 

modificar significativamente los parámetros de calidad de la fuente hídrica, condición que 

arrojó un valor de dieciocho (18). 

Cambio del paisaje (P-1): Este impacto guarda relación al cambio de uso del área de 

influencia directa del proyecto, ya que ahora el predio albergará infraestructuras y 

estructuras concerniente al desarrollo de este, no obstante, cabe mencionar que, esta 

superficie no mantiene condiciones naturales que brinden activos importante en cuanto a la 

conformación del paisaje, dado a que es un área intervenida y no posee bosque, dándose 

una modificación no significativa del mismo, de orden puntual en el sitio de desarrollo del 

proyecto, por lo que se otorgó un valor de significancia de (19). 

Expuesto al análisis realizado, podemos concluir que el proyecto en evaluación produce 

impactos de significancia baja o no significativa, por consiguiente, los mismos pueden ser 
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gestionados mediante un Estudio de Impacto Ambiental categoría I. 

8.6 Identificar y Valorizar los Posibles Riesgos Ambientales de la Actividad, Obra o 

Proyecto, en Cada una de sus Fases 

El siguiente componente del EsIA, analiza la gestión del riesgo ambiental producido por el 

desarrollo de las actividades concernientes al desarrollo del proyecto, para el cual se utilizó 

como referencia la Matriz de evaluación de riesgo implementado por el Centro Nacional de 

Producción Más Limpia (CONEP). Es de relevancia mencionar que, dado a la naturaleza 

del proyecto y las características del entorno descritas, dentro de los aspectos ambientales, 

descritos y analizados en el componente de identificación y valoración de los impactos 

ambientales, podemos señalar que los riesgos que atañen al proyecto son de carácter de 

salud ocupacional, lo que concierne a los trabajadores, durante las fases de construcción y 

operación del proyecto. 

Los criterios de calificación implementados para el desarrollo de la matriz de riesgo en 

base a la metodología empleada se describen a continuación: 

SEVERIDAD Valor 
Consecuencias del peligro 

Traumáticas Enfermedades Ocupacionales 

 

Se evalúa el 

efecto negativo 

que el peligro 

tiene sobre la 

salud de las 

personas 

expuestas 

 

 

10 

Puede generar muerte o 

incapacidad permanente 

con secuelas y/o 

invalidez. 

Sospechoso o confirmados efectos 

cancerígenos, teratogénicos o 

mutagénicos, generador de muerte o 

secuelas (efectos crónicos) e 

incapacidad permanente con o sin 

invalidez 

 

6 

Causa lesiones con 

incapacidad Lesiones 

incapacitantes 

permanentes. 

Causa efectos agudos o crónicos en la 

salud, con incapacidad permanente, 

sin secuelas, e invalidez 

 

4 

Causa lesiones menores 

sin incapacidad no 

permanentes. 

Causa efectos agudos en la salud 

sin incapacidad, ni secuelas. 

 

1 

Lesiones con heridas 

leves, contusiones, 

golpes y/o daños 

menores. 

 

Causa efectos a la salud sin secuelas 

 

PROBABILID

AD 

 

Valor 

Consecuencias del peligro 

Traumáticas 
Enfermedades 
Ocupacionales 
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Se evalúa la 

probabilidad de 

ocurrencia del 

efecto negativo, 

por la presencia 

del peligro, 

teniendo en 

cuenta:   la 

probabilidad de 

ocurrencia,  la 

concentración o 

magnitud de la 

exposición 

(TLV) y  la 

frecuencia con 

que se expone al 

peligro 

 

 

 

10 

Es el resultado más probable y 

esperado por la presencia del peligro, 

es evidente y detectable. 

 

 

La evaluación del peligro 

supera más de 2 veces el 

TLV existente 
El peligro ocurre muchas veces en la 

jornada, o de manera permanente, o 

está presente en más del 30% de la 
jornada laboral. 

 

 

6 

Es completamente posible, tiene una 

probabilidad del 50%, el riesgo ya se 

ha materializado en el lugar o en 

condiciones similares de peligro. 

 

 

La evaluación del peligro 

sobre pasa entre 1 y 2 

veces el TLV existente El peligro se presenta frecuentemente, 

o está presente en menos del 30% de 
la jornada laboral. 

 

 

 

4 

Sería una coincidencia, tiene una 

probabilidad del 20%, nunca ha 

sucedido el riesgo, pero se tiene 

información que no descarta su 

ocurrencia. 

 

 

La evaluación del peligro 

no alcanza a sobrepasar el 

TLV existente 

El peligro es ocasional, no se repite a 

diario u ocurre pocas veces a la 

semana. 

 

1 
Nunca ha sucedido en muchos años de 

exposición al riesgo, pero es 

concebible. Probabilidad del 5%. 

 

La evaluación del peligro 

esta por debajo del TLV 

existente 

REQUISITOS 

LEGALES 
Valor 

 

Se evalúa el 

peligro frente al 

cumplimiento 

del requisito 

legal o norma 

técnica 

especifica 

 

 

10 

Existe un requisito legal o norma técnica especifica que no se 

cumple totalmente. 

Se desconoce el requisito legal o norma técnica especifica. 

No se tiene cuantificado el peligro y por eso no se sabe el 

cumplimiento del requisito legal o norma técnica. 

1 
Todos los requisitos legales o normas técnicas especificas se 

cumplen o no aplica un requisito legal 

ESCALA DE PRIORIZACION GENERAL 

Estas valoraciones permiten jerarquizar los riesgos y establecer su Grado de Peligrosidad 

(GP), indicador de la gravedad ante la exposición a estos, calculado por medio de la 

siguiente ecuación: 

GRADO DE PELIGROSIDAD GP= Consecuencias X exposición X Probabilidad (GP=(C) 
X (E) X(P) 

Una vez establecido el grado de peligrosidad, el valor obtenido se ubica dentro de la 

siguiente escala, obteniéndose la interpretación (alto, medio o bajo): 
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Tabla de Magnitud de Riesgos 

Clasificación del Riesgo Magnitud Clasificación por Color 
Bajo 1-300  

Medio 300-600  

Alto 600-100  

 

 

 
 

 

 

131



 

   

Cuadro 27. Análisis de Riesgo Fase de Construcción 
 

Fuente: Equipo consultor, uso de referencia la Matriz de valoración de Riesgo CONEP. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE 

PELIGROS 

 

EVALUACIÓN DE RIESGO 

 

ACTIVIDAD 

 

CONDICIÓN 

OPERACIÓN 

 

FACTOR DE 

RIESGOS 

 

FUENTE 

GENERADORA 

 

PELIGRO 
RIESGO 

(CONSECUENCIA - 

DAÑO) 

VALORACIÓN 

DEL REQ. 

LEGAL 

 

No. DE 

EXPUESTOS 

(trabajadores) 

 

SEV 

(S) 

 

EXP 

(E) 

PRO 

B 

(P) 

VALORACIÓ 

N DEL 

RIESGO 
(S) x (E) x (P) 

VALORACI 

ÓN DEL 

RIESGO + 

R LEGAL 

 

NIVEL 

DEL 

RIESG

O 

 

Movimiento 

de Tierra 

 

 

ocasional 

 

Uso 

inadecuado 

del equipo 

 

Equipo Pesado 

implementado 

Accidentes 

por uso del 

equipo 

 

 

Lesiones a los 

colaboradores 

 

 

1 

 

 

10 

 

 

10 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

100 

 

 

101 

 

 

Bajo 

Levantamiento 

de obras 

(edificaciones) 

 

ocasional 

Uso 

inadecuado 

del equipo 

 
Equipo de 

construcción 

Accidentes 
por uso del 

equipo 

Lesiones a los 
colaboradores 

 

1 

 

49 

 

6 

 

1 

 

1 

 

294 

 

295 

 

Bajo 

Repello y 

acabados 
ocasional 

Uso 

inadecuado 

del equipo 

Equipo de 
construcción 

Accidentes 

por uso del 

equipo 

Lesiones a los 
colaboradores 1 15 

 

6 

 

1 

 

1 

 

294 

 

295 

 

Bajo 

Instalación de 

mobiliario y 

carpintería 

ocasional 
Uso 

inadecuado 
del equipo 

 
Equipo de 

construcción 

Accidentes 
por uso del 

equipo 

Lesiones a 
los 

colaboradores 

 

1 

 

15 

 

6 

 

1 

 

1 

 

90 

 

91 

 

Bajo 
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Cuadro 28. Análisis de Riesgo Fase de Operación 
 

 

Fuente: Equipo consultor, uso de referencia la Matriz de valoración de Riesgo CONEP. 
 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE PELIGROS 

 

EVALUACIÓN DE RIESGO 

 

ACTIVIDAD 

 

CONDICIÓN 

OPERACIÓN 

 

FACTOR DE 

RIESGOS 

 

FUENTE 

GENERADORA 

 

PELIGRO 
RIESGO 

(CONSECUENCI

A - DAÑO) 

VALORACIÓN 

DEL REQ. 

LEGAL 

 

No. DE 

EXPUESTOS 

(trabajadores) 

 

SEV 

(S) 

 

EXP 

(E) 

PRO 

B 

(P) 

VALORACIÓ 

N DEL 

RIESGO 
(S) x (E) x (P) 

VALORACI 

ÓN DEL 

RIESGO + 

R LEGAL 

 

NIVEL 

DEL 

RIESG

O 

 

Atención de 

Usuarios 

(cuerpo 

médico) 

 

 

diario 

 

Uso 

inadecuado 

del equipo, de 

protección  

 

Usuarios 

enfermos 

Contagio de 

enfermedades 

 

 

Personal enfermo 

 

 

1 

 

49 

 

6 

 

1 

 

1 

 

294 

 

295 

 

Bajo 

Extracción de 

Muestras  

 

diario 

Uso 

inadecuado 

del equipo, 

de 

protección 

 
Usuarios 
enfermos 

Contagio de 
enfermedades 

Personal 
enfermo 

 

1 

 

45 

 

6 

 

1 

 

1 
270 

 

271 

 

Bajo 

Recolección 

de desechos 

hospitalarios 

y aseo 

diario 

Uso 

inadecuado 

del equipo, de 

protección 

Desechos 
Hospitalarios 

Contagio de 

enfermedades 

Personal 
enfermo 1 20 

 

6 

 

1 

 

1 

 

120 

 

91 

 

Bajo 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 En el siguiente componente del EsIA se describe los programas y planes conceptualizador 

para dar gestión a los impactos producidos por el desarrollo del proyecto, en función a los 

impactos ambientales identificados en el capítulo previo. 

9.1 Descripción de las Medidas Específicas a Implementar para Evitar, Reducir, 

Corregir, Compensar o Controlar, a cada Impacto Ambiental y Socioeconómico, 

Aplicable a Cada una de las Fases de la Actividad, Obra o Proyecto 

El objetivo fundamental de este plan es proponer acciones para la prevención, mitigación, 

minimización y compensación para cada uno de los impactos negativos identificados en este 

estudio. Esto será realizado mediante el diseño y elaboración de programas conformados por 

medidas propuestas para alcanzar el objetivo antes mencionado. 

 
1. Programa de control de la calidad del aire y ruido; 

2. Programa de protección de suelos; 

3. Programa de mitigación al ambiente biológico; 

4. Programa socioeconómico. 

5. Programa de Control de Proliferación de Patógenos 

Los programas específicos del plan de mitigación se describen en detalle a continuación, 

pero además las medidas que lo componen se presentan en la Medidas de Mitigación y 

Seguimiento) que se encuentra al final del capítulo. En esta también se incluye la 

frecuencia del seguimiento de las medidas por considerar que facilita la lectura y 

comprensión a las autoridades que deben evaluar y dar la aprobación al presente 

informe, así como al encargado ambiental designado para darle seguimiento al mismo. 

Por su parte, el Plan de Monitoreo y Seguimiento de las respectivas etapas de aplicación. 

 

1. Programa de Control de la calidad del Aire y Ruido, Medidas para el Control de 

la Contaminación Atmosférica y Sonora 

Para minimizar y prevenir los posibles impactos a la calidad del aire durante la etapa de 

construcción del proyecto se recomiendan las medidas listadas a continuación: 

a) Rociar con agua las áreas con terreno descubierto donde se realizarán los 

movimientos de tierra o superficies generadoras de partículas de polvo, al menos 
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dos veces al día durante la época seca o durante largos períodos con ausencia de 

precipitación durante la estación lluviosa. 

b) Usar lonas para cubrir el material de relleno o de construcción, cuya manipulación 

y movilización pueda generar polvo u otra sustancia en el ambiente. 

c) Ubicar lugares adecuados para almacenaje, mezcla y carga de los materiales de 

construcción y agregados (cemento, arena, cal, material pétreo, combustibles, 

etc.). 

d) Establecer un cronograma para la operación de equipos a motor a fin de minimizar 

el tiempo de operación de las fuentes de emisión. 

e) Realizar mantenimientos preventivos y/o reparaciones de forma periódica a todos 

los camiones y vehículos particulares utilizados en el proyecto, de forma tal que 

se reduzcan en lo posible emisiones de gases y partículas de polvo. 

f) Cubrir y confinar los materiales almacenados para evitar el arrastre de este por el 

viento y la escorrentía de lluvias. 

g) Adaptar a los filtros de los vehículos y equipos diésel utilizados para la 

construcción (cuando aplique), un sistema de catalizadores de oxidación que 

reducirá las emisiones de CO, HC y partículas. 

h) No se incinerarán, en ninguna circunstancia, desechos sólidos en el área del 

proyecto. 

i) Contar con un sistema adecuado para la disposición final de los desechos. 

j) Apagar todo equipo que no esté en uso. 

k) Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones 

visuales y monitoreos periódicos de la calidad del aire durante la etapa de 

construcción. 

Medidas para el Control en el Aumento en los Niveles de Ruido (Contaminación 

Sonora) 

Para controlar la emisión de ruido generado por fuentes fijas y móviles (personal 

laborando, vehículos, equipos y maquinaria), las medidas de mitigación serán 

principalmente de tipo preventivo y estarán relacionadas con el mantenimiento y uso 

adecuado de los equipos, maquinaria y vehículos. A continuación, se indican: 

✓ Mantener todo el equipo rodante en buenas condiciones mecánicas y con 

sistemas de silenciadores funcionando correctamente. 
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✓ Realizar de forma periódica el mantenimiento, según lo indicado por el 

fabricante, tanto a equipos y maquinaria en general como a los vehículos 

utilizados durante la ejecución del proyecto, para evitar la generación de ruido 

adicional producto de malas condiciones mecánicas. 

✓ Limitar el tiempo de exposición del personal que se vea afectado por actividades 

considerablemente ruidosas. 

✓ Realizar los trabajos de construcción en horarios diurnos preferiblemente. 

✓ Minimizar el uso de bocinas, silbatos, timbres, sirenas y/o cualquier forma 

considerablemente ruidosa de comunicación. 

✓ Comunicar y coordinar oportunamente con receptores sensibles, las labores de 

construcción que produzcan altos niveles de ruido que sean requeridas y que 

pudiesen afectarlos. 

✓ Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en 

referencia a control de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo relativo al 

contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002, Decreto Ejecutivo 

No. 1 de 15 de enero de 2004 y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-

2000. 

✓ Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección auditiva (tapones y 

orejeras contra ruido). 

✓ Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 dBA, para un periodo de 

8 horas, considerando la utilización del equipo de protección personal, se deberá 

limitar la exposición del personal mediante la disminución de la jornada de 

trabajo. El nivel máximo de exposición permisible a ruido en una jornada de 

trabajo de 8 horas, según el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, es 

de 115 dB(A) durante 7 minutos. 

✓ Todos los trabajadores deben estar capacitados en el uso del equipo de 

protección personal. 

✓ Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones y 

monitoreos periódicos de los niveles de ruido durante la etapa de construcción. 

2. Medidas para el Control del Aumento en los procesos Erosivos y Contaminación de 

Aguas Continentales 

Las medidas para la conservación de los suelos y protección de la quebrada La Boba 

deben aplicarse donde se vayan a dar movimientos de tierra o remoción de material 

consolidado durante la estación lluviosa. Las medidas incluyen: 
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a) Construir a lo largo de sitios de drenajes y flujos superficiales, trampas de 

sedimentos para evitar que los procesos erosivos alcancen cuerpos de aguas 

cercanos. 

b) Durante la estación seca realizar el rociado de las zonas desprovistas de 

vegetación para evitar el arrastre de partículas por el viento. 

c) Planificar la mayor cantidad de operaciones de movimiento de tierras durante la 

estación seca para minimizar el impacto de la compactación de los suelos. 

d) Restringir la operación de maquinaria y equipo de movimiento de tierras al 

mínimo, concentrando su tránsito dentro de las áreas de construcción. 

e) Facilitar la regeneración y crecimiento de la vegetación natural en las zonas que 

no interfieran con la ejecución del proyecto. 

f) Estabilizar o proteger las superficies de los suelos con grama o material 

estabilizador. 

Medidas para Controlar la Contaminación del Suelo 

Además de las medidas contempladas para mitigar la erosión listadas en el punto 

anterior, la contaminación de los suelos debe ser mitigada utilizando las siguientes 

medidas: 

a) Establecer un programa de control permanente de la utilización y el 

mantenimiento del equipo rodante y maquinarias que se utilicen en la 

construcción del proyecto, para evitar pérdidas de combustible o lubricantes. 

Este programa debe garantizar la operación del equipo de manera eficiente y sin 

ningún tipo de fugas. 

b) Construcción de la barrera de contención de sedimentos para evitar su 

deposición final en los drenajes naturales. 

c) Construcción de barreras de contención para probables derrames de 

combustibles. En caso de producirse derrames accidentales sobre el suelo, 

dependiendo de su magnitud, se removerán de inmediato los suelos afectados y 

serán depositados en tanques para su posterior procesamiento como materiales 

contaminantes. 

d) Los mantenimientos de la maquinaria y equipos deberán realizarse 

obligatoriamente en talleres fuera del área del proyecto. De requerirse en casos 

excepcionales el mantenimiento en el sitio, se debe contar con un área 

debidamente habilitada la cual tendrá pisos impermeables cubiertos de concreto 
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o algún material absorbente (arena, arcilla, etc.) y disponer de recipientes 

herméticos para la disposición o reciclaje de estos desperdicios y disponer de un 

kit antiderrame en caso de eventos de este tipo. 

e) Los combustibles y lubricantes deben ser dispuestos en recipientes cerrados. 

f) Recolectar y reciclar los lubricantes y grasas durante y después de las acciones 

de mantenimiento del equipo rodante. 

g) Realizar las capacitaciones periódicas en temas relacionados con los riesgos 

asociados a derrames y accidentes en el transporte y manejo de hidrocarburos y 

otras sustancias contaminantes. 

h) Se deben colectar todas las aguas contaminadas con cualquier sustancia química 

para su tratamiento, de modo que no contaminen los suelos o cuerpos de agua 

cercanos al proyecto. 

i) Todos los desechos generados durante la construcción del proyecto deberán ser 

recolectados, depositados en sitios de almacenamiento temporales adecuados y 

trasladados al Vertedero Municipal. 

j) Durante el periodo de construcción del proyecto se deben colocar letrinas 

portátiles para el uso de los trabajadores (una por cada 15 trabajadores). 

k) Brindar a dichos inodoros portátiles un servicio que incluya, pero no se limita a 

la remoción de los residuos y recarga química; limpieza y desinfección; y 

suministro de papel higiénico. El servicio se realizará un mínimo de dos veces 

por semana, dependiendo de las condiciones. Los inodoros se removerán al final 

de la etapa de construcción del proyecto. 

l) Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones y 

monitoreos periódicos de la calidad del suelo durante la etapa de construcción. 

3. Programa de Mitigación para el Ambiente Biológico. 

Medidas de mitigación ante el impacto Disminución de la Cobertura Vegetal 

 

a) Acciones para la remoción y disposición de la biomasa de la vegetación 

existente 

El objetivo principal es el de recomendar procedimientos a seguir para la disposición de 

la biomasa resultante de la capa vegetal (herbáceas) que deba ser removida por el 

proyecto. Las mismas, deberán contribuir a mitigar el impacto producido por la 

disposición de los desechos vegetales. 
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Durante la realización de la limpieza del área del proyecto se recomienda tomar en 

cuenta las siguientes medidas: 

✓ Definir y marcar físicamente en el terreno con banderillas o pines el área a 

afectar. 

✓ Determinar la superficie total de cada tipo de cobertura vegetal para el pago de la 

tarifa por indemnización ecológica. 

✓ Solicitar al Ministerio de Ambiente el permiso de remoción de gramíneas, 

obtenerlo antes de iniciar la actividad de remoción de la vegetación existente. 

✓ Cumplir con el pago de la tarifa por indemnización ecológica de acuerdo con la 

Resolución AG-0235-2003/ANAM. 

✓ Durante la construcción se deberá operar el equipo móvil de manera que cause el 

mínimo deterioro a la vegetación y a los suelos circundantes. Para tal fin se 

deberá capacitar e informar a los operadores de manera que sea del completo 

conocimiento de todo el personal. 

✓ En común acuerdo con el Ministerio de Ambiente y Municipio de Panamá 

coordinar la disposición final de la biomasa vegetal resultante de la actividad 

remoción de la vegetación existente. 

✓ Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios no autorizados. 

✓ No depositar los restos vegetales en sitios donde se obstruyan cauces de agua y 

que finalmente puedan ser arrastrados por corrientes de agua. 

Medidas de Mitigación ante el posible impacto Contaminación de Aguas Superficiales 

Dentro del área de influencia del proyecto no existen fuentes hídricas, sin embargo, 

colindante al polígono de desarrollo del proyecto margen Este, se sitúa la quebrada La 

Boba, la cual será utilizada como fuente receptora del afluente tratado por la PTAR del 

proyecto, dicho esto presentamos las medidas a implementar para evitar la 

contaminación de esta fuente hídrica: 

 

✓ Implementar un diseño adecuado de la PTAR, la cual de garantía del tratamiento 

del agua residual en función a los parámetros definidos por la DGNTI-

COPANIT 35-2019. 

✓ Implementar un programa de mantenimiento continuo, con el objetivo de 

verificar el debido estado de los implementos y/o equipos que componen la 

planta, estableciendo fichas de seguimiento y la contratación de un operario. 
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✓ Implementar un programa de monitoreo de la PTAR, el cual permita verificar si 

existen variaciones o deficiencias en el tratamiento del agua residual, 

permitiendo así dar certeza de dicho tratamiento y cumplimiento de la DGNTI-

COPANIT 35-2019. 

4. Programa Socioeconómico 

Para el control de los desperdicios generados por las actividades de la obra, así como 

por los trabajadores, se han identificado las siguientes medidas de mitigación a aplicar. 

 

❖ Capacitar a los obreros en el manejo de los residuos sólidos, atendiendo a 

medidas de adecuada disposición y traslado de estos. 

❖ Colocar letrinas portátiles en el área de trabajo (1/15 trabajadores) durante la 

etapa de construcción y darles mantenimiento periódico. 

❖ Disponer de sitios, tanques y recipientes para la disposición correcta de los 

mismos de los desechos generados. 

❖ Recolectar diariamente los residuos sólidos y trasladarlos en camiones con lona 

o malla con una frecuencia de dos a tres veces por semana a un relleno 

sanitario. 

❖ Limpiar frecuentemente el área donde se han depositado los desechos para 

evitar emanaciones desagradables. 

❖ En los frentes de construcción del proyecto deberán colocarse recipientes para 

disponer de la basura orgánica. Además, asegurarse, que la recolección de las 

basuras se realice de manera periódica y continua. 

Colocar letreros que informen sobre la prohibición de arrojar basura, desechos, 

aceites, chatarras o agua contaminada en lo predios del proyecto 

❖ Disponer de áreas específicas y adecuadas donde el personal pueda ingerir sus 

alimentos en su tiempo de descanso. 

❖ Contar con personal disponible para las labores de limpieza en todo el 

perímetro del proyecto, sobre todo en las áreas comunes de los trabajadores. 

❖ Recoger residuos peligrosos generados en la etapa de construcción como 

aceites usados, solventes, lubricantes, combustibles, pinturas, etc. y evitar que 

los mismos terminen en los drenajes y los cuerpos de agua cercanos. 

Medidas para Reducir la Alteración del Tráfico por Congestionamiento Vehicular  
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Las siguientes medidas ayudarán a controlar la alteración del tráfico en las vías de 

acceso al proyecto. 

❖ Coordinar el movimiento de los camiones y equipo pesado por las vías 

principales para que no coincidan, en la medida de lo posible, con el 

movimiento de otros vehículos pesados que aún están transitando. 

❖ Priorizar el movimiento de materiales e insumos en horas de la noche. 

❖ Evitar el movimiento de camiones y equipo pesado en las horas pico. 

❖ Regular la velocidad de los vehículos y maquinarias del contratista a lo largo 

de las vías utilizadas. 

❖ Las empresas utilizadas para el transporte deberán cumplir con la 

reglamentación correspondiente de Pesos y Dimensiones del Ministerio de 

Obras Públicas (MOP). 

❖ Contratar a personal idóneo para el manejo de los vehículos o maquinaria 

rodante. 

❖ Hacer del conocimiento de los operadores de vehículos y equipo rodante tanto 

las regulaciones de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), 

como las regulaciones particulares de este proyecto en materia vial. 

❖ Revisar periódicamente el estado y condiciones de conservación de los 

vehículos involucrados en la ejecución de los trabajos del proyecto. 

❖ Solicitar apoyo de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) y a 

la Policía Nacional, para la asignación de policías de tránsito en la ruta y en las 

calles de acceso y salida del proyecto para facilitar la circulación en el área 

Medidas para gestionar el impacto ambiental Incremento de Accidentes Vehiculares. 

Para mitigar este impacto se recomienda las siguientes acciones a seguir: 

 

❖ Establecer señalización de tránsito que permita orientar tanto al peatón como a 

los conductores.  

❖ En caso de congestionamiento, asignar a personal que permita gestionar el flujo 

vehicular, permitiendo así una rápida y segura movilización de los vehículos 

dentro de la zona del complejo de salud. 

Medidas para el Control de Cambios en el Paisaje Natural 

❖ No apilar materiales pétreos, escombros, chatarras, basura u otros desechos. 
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❖ Permitir la regeneración natural y cuando aplique realizar tareas de 

revegetación en las áreas afectadas, ya sea por contaminación o pérdida 

accidental y que no serán parte del proyecto, preferentemente con especies 

nativas del área. 

❖ Evitar la dispersión de basura dentro o fuera del área del proyecto. 

❖ Depositar el sobrante de materiales del proyecto en un solo lugar, para evitar 

que se altere mayormente la morfología y el paisaje natural del área. 

❖ Remover todos los materiales e instalaciones temporales una vez finalizada la 

etapa de construcción. medidas señaladas en el diseño, para que la obra a 

construir sea amigable con el ambiente y el paisaje natural. 

Medidas para Potenciar la Generación de Empleos 

 

Es recomendable que este impacto positivo beneficie en la medida de lo posible a la 

población de las comunidades más próximas al área de influencia del proyecto y a los 

ciudadanos de nacionalidad panameña residentes en estas comunidades. Las acciones 

propuestas para llevar a cabo lo anterior son las siguientes: 

❖ Promover la contratación de mano de obra local, hasta donde sea posible, 

cumpliendo con los requisitos de reclutamiento y con las políticas generales 

sobre trabajo y condiciones laborales. 

❖ Velar de que informen de manera clara, tanto los Promotores como los 

Contratistas, la política de contratación de mano de obra, indicando el número 

de puestos de trabajo requeridos y los requisitos mínimos, cumpliendo con los 

requisitos de reclutamiento y con las políticas generales sobre trabajo y 

condiciones laborales establecidos por la empresa. 

❖ Incorporar en los pliegos de licitación la divulgación de oportunidades de 

empleo a la población local, a través de afiches, volantes y los medios de 

comunicación masiva que se consideren pertinentes. 

5. Programa de Control de Proliferación de Patógenos 

Medidas de Mitigación para prevenir la Proliferación de Agentes Patógenos 

• Dado a la operación del proyecto es de suma relevancia mantener las medidas 

de bio seguridad, durante el desarrollo de la atención de pacientes, 

estableciendo los protocolos de control del personal, para garantizar el uso 

adecuado de estos. 
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• Clasificar los desechos peligrosos, se debe garantizar una recolección 

adecuada, separando los desechos según su riesgo y características. 

• Establecer un sistema de manejo de objetos punzantes (agujas, jeringas, 

bisturíes y otros instrumentos incisivos), los cuales se separen del resto y se 

implementen sistemas de con capsulados, para minimizar lesiones. 

• Establecer protocolos y guías claras en conjunto con programas de 

capacitaciones, que permitan a los recolectores de estos residuos, mantenerse 

en conocimiento del posible riesgo e implementación del equipo de protección 

personal, garantizado que se empleen en debida forma las medias de bio 

seguridad. 

• Proveer una recolección y transporte seguro, se deberá contar con el equipo 

requerido como envases, entre otros, que permita una recolección interna 

adecuada de dichos residuos, así como también realzar las contrataciones 

correspondientes de empresas especializadas para la gestión final de dichos 

residuos. 

• Contar con infraestructuras de almacenamiento temporal exclusivos para 

manejar los residuos hospitalarios, estos deben ser dimensionados siguiendo 

las normativas correspondientes, así como también las medidas de 

contingencia en caso de vertimiento, a fin de aislar el contenido de los residuos 

con el resto de las infraestructuras, hasta la recolección final. 

• Mantener programas de monitoreo, mediante fichas de fiscalización, que 

permita validar la debida recolección de los desechos dispuestos en los sitios 

de almacenamiento temporales, para evitar la acumulación de dichos desechos 

y garantizar el flujo de la recolección. 

• Implementar fichas de seguimiento de las actividades de limpiezas de los sitios 

de almacenamiento temporales de los desechos hospitalarios, con el fin de 

garantizar la debida desinfección de la zona. 

• Establecer planes y políticas internas en el complejo de salud, a fin de 

estandarizar los procesos, garantizando la fácil aplicabilidad y eficiencia de las 

medidas empleadas.
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9.1.1 Cronograma de Ejecución 

A continuación, se presenta el Cronograma de ejecución de los programas empleados para mitigar los impactos en el proyecto.  

Cuadro 29. Cronograma de Ejecución del proyecto.   

 

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

FASE DE CONSTRUCIÓN/ OPERACIÓN 

2do 

Semestre 

2023 

1er 

Semestre 

2024 

2do 

Semestre 

2024 

Operación 

Programa de Control de la Calidad del Aire y Ruido, Medidas 

para el Control de la Contaminación Atmosférica y Sonora 

      

Medidas para el Control del Aumento en los Procesos 

Erosivos 

      

Programas de Mitigación para el Ambiente Biológico 

      

Programa Socioeconómico 
      

Programa de Control de Proliferación de Patógenos 
      

 
Fuente: Equipo Consultor
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

El siguiente componente describe el periodo recomendado para el monitoreo de los 

parámetros concernientes a los componentes ambientales evaluados en el EsIA, los 

cuales serán indicados a continuación: 

Cuadro 30. Programa de Monitoreo Ambiental propuesto para el proyecto. 

Monitoreos Período Encargado de la gestión 

Calidad de Aire 
Cada seis (6) meses durante 

el periodo de construcción 

Representante legal y/o 

consultor ambiental 

Ruido ambiental 
Cada seis (6) meses durante 
el periodo de construcción 

Representante legal y/o 

consultor ambiental 

Vibración ambiental 
Cada seis (6) meses durante 

el periodo de construcción 

Representante legal y/o 

consultor ambiental 

Calidad de Agua de la 

Quebrada La Boba 

Cada seis (6) meses durante 

el periodo de operación del 

proyecto 

Representante legal y/o 

consultor ambiental 

Fuente: Equipo Consultor. 
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9.3 Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

Riesgo Contingencia Responsable 

Accidentes 

personales 

Notificar al encargado. 

Alejar o eliminar la fuente que ocasionó el accidente o 

incidente, si esta existiere. 

De contar con personal capacitado, brindar los primeros auxilios 

a la persona accidentada. 

El proyecto tendrá acceso a un centro de atención primaria y/o 

capacitará personal para la atención de accidentes personales. 

Luego de los primeros auxilios, de ser necesario los pacientes 

serán trasladarlos a centros de atención más cercano. 

Representante 

legal 

Posibles incendios 

En caso necesario llamar a los bomberos. 

Eliminar o aislar la fuente si fuere posible. 

Informar al personal responsable de la contingencia. 

Aplicar medidas según recomendaciones del cuerpo de 

bomberos SINAPROC. 

Desarrollar las acciones de desalojo pertinentes 

Representante 

legal 

Fuente: Equipo Consultor. 

9.6 Plan de Contingencia 

El Plan de Contingencia, con el que contará la empresa promotora, se ajustará a las 

emergencias que puedan ocurrir durante la construcción del proyecto y durante su 

ocupación. Las mismas pueden ser aplicables por los dueños de apartamentos, una vez 

ocupado el proyecto. 

Objetivos: 

❖ Reducir al mínimo los efectos o daños al ambiente que puedan provocar los

accidentes o emergencias en fase constructiva del proyecto.

❖ Reducir al mínimo los efectos o daños al ambiente que puedan provocar la

tenencia de sistemas de tratamiento de aguas residuales.

❖ Lograr reducir al mínimo las heridas o lesiones provocadas por actos o

situaciones inseguras en el lugar de trabajo y de residencia.
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❖ Proveer una adecuada capacitación a los colaboradores (trabajadores) y a los 

posibles ocupantes del proyecto. 

Para la puesta en práctica de los procedimientos a describir para cada emergencia 

(riesgo potencial). Primeramente, la empresa constructora, debe contar equipos y 

materiales. Los residentes del proyecto, una vez, organizados, también deberán contar 

con tales equipos, hasta donde aplique, para ellos. 

 

Organización de una brigada de respuesta 

Jefe, responsable auxiliar de rescate y desalojo, y los restantes miembros unidad de 

respuesta. 

Equipos de emergencia que existirán en las instalaciones: 

❖ Botiquín de primeros auxilios: Extintores de incendios tipo ABC, el número y 

ubicación depende de lo señalado por la norma del cuerpo de bomberos de 

Panamá; Kit para derrames lubricantes, aceites engrasantes y combustibles; 

Aserrín, Conos y cintas plásticas y Cámaras. 

Procedimientos de actuación- Incendio 

Previo al incendio 

❖ Mantener siempre los extintores en buen estado, bien ubicados sin 

❖ PRO-Bos que los oculten, estos deben ser preferiblemente tipo ABC. 

❖ Tener a la vista, los teléfonos del cuerpo de bomberos. 

❖ Mantenga los líquidos inflamables en recipientes cerrados y en lugares donde 

no representen peligro. 

❖ Hacer revisión y reparación de las instalaciones eléctricas defectuosas. 

❖ No usar fusibles con mayor capacidad de la requerida ni use cables pelados en 

instalaciones eléctricas. 

❖ Mantener espacios despejados, libres de obstrucciones. 

❖ Prohibir el fumar. 

Durante un conato de incendio 

 

Si algún trabajador, se ve enfrentado a un principio de incendio, deberá proceder de 

inmediato a comunicar la situación al jefe de la brigada de emergencia, para que de la 

alarma mientras que los miembros de la brigada y/o cualquier trabajador que tenga el 

conocimiento para extinguirlo siga estos pasos: 
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❖ Tome el extintor por la parte (válvula) y diríjase al lugar del conato. 

❖ Colóquese frente al conato, orientado con la salida más cercana a su espalda. A 

una distancia aproximada de 5 pies, si es posible. 

❖ Tire el anillo de seguridad de extintor. 

❖ Dirija la manguera del extintor hacia la base del incendio (solo a la base, no 

dispare a las llamas. 

❖ Presione la manigueta del disparador del extintor y rocié la base del fuego con 

leves movimientos de derecha a izquierda hasta que el extintor quede 

descargado en su totalidad. 

❖ Si el conato no fue controlado, retírese inmediatamente del lugar. 

❖ Cerrar las tuberías que llevan líquido inflamable. 

❖ Evacuar el lugar y ubíquese en las zonas de seguridad y espere a que se 

normalice la situación (resp. Auxiliar de rescate). 

❖ Trate de controlar el pánico entre los trabajadores y vecinos de la zona 

(resp.Auxiliar de rescate). 

❖ No corra, no grite, no haga ruidos innecesarios, no cause confusión. 

❖ Si se encuentra en un lugar lleno de humo salga agachado cubriéndose nariz y 

boca con tela (camisa, suéter, medias, etc.) húmedo, pues el humo tiende a 

subir y puede morir asfixiado. 

❖ Si su ropa se incendia no corra, arrójese al suelo y dé vueltas. 

❖ Procure tranquilizar los compañeros (resp. Auxiliar de rescate). 

❖ Inicie la atención de primeros auxilios a los heridos en caso de ser requerido 

hasta la llegada de otros grupos de respuesta (resp. Auxiliar de rescate). 

❖ Llame al Cuerpo de bomberos. (resp: jefe de brigada) 

❖ No obstruya la labor de los bomberos y de los grupos de emergencia (resp. 

Miembros de la brigada). 

Después de un incendio 

❖ Limpiar y restaurar los sitios dentro del proyecto donde se dio el incendio. 

❖ Determinar los daños. 

❖ Restaurar la luz y comodidades sanitarias 

❖ Dejar secar el equipo de combate contra incendios. 

❖ Tomar fotos y elaborar el reporte de daño a la propiedad o propiedades y de 

lesiones personales, y entregárselos al jefe de desalojo 
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Procedimientos de actuación- Derrame o fuga de combustible y aguas residuales 

Previo al derrame o fuga 

❖ Entrenamiento al personal en procedimientos contra derrames o fuga. 

❖ Mantenimiento de equipos 

❖ Utilizar pequeños baldes que puedan contener el goteo de combustible o aguas 

residuales de sistemas de válvulas o mangueras. 

Durante el derrame o fuga 

❖ Pare el flujo, cierre todas las válvulas y taponé orificios con cualquier material 

que tenga disponible: cuñas de madera en vueltas en tela, pelota de caucho, 

tornillo con empaque, neumático inflado asegurado con bandas/tablas, etc. 

❖ Tome fotos. 

❖ No camine sobre lo derramado. 

❖ Si hay cualquier peligro asociado con el derrame o fuga, todos deberían salir 

inmediatamente del área. 

❖ Si es necesario, bloquear el acceso al área y poner una señal de aviso de 

derrame y/o fuga. 

❖ Coloque un extintor apropiado (ABC o BC) a 10 pies del derrame o fuga 

cuando se trate de flujo inflamable. 

❖ Póngase el equipo protector apropiado. 

❖ Busque el equipo para derrame o fuga y conténgalo con una barrera de arena 

seca o barra de contención (Booms), para evitar que se filtre en el suelo. 

❖ Disponga de un tanque con tapa para botar los insumos de limpieza utilizados. 

❖ Construya, en tierra, diques, barreras de contención, etc., que pueda evitar la 

caída del flujo a cuerpo de agua superficial. 

❖ Si el derrame o fuga excede la capacidad de respuesta, llame inmediatamente a 

los bomberos o a centros especializados en estas funciones. 

Después del derrame o fuga 

❖ En caso de derrames mayores proceda a aspirar el producto y deposítelo en un 

camión cisterna. 

❖ En caso de derrames menores recoja con palas, escobillones, raquetas, etc., los 

residuos adheridos a las superficies circundantes o limpie el área con láminas 

absorbentes, arena y aserrín. 
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❖ Determine las causas del derrame o fuga. No coloque a los miembros de la 

brigada, ni personal colaborador a reparar si se pone en riesgo su seguridad. 

Asegúrese de que no hay fuentes de ignición cercanas al derrame. 

Procedimientos General de evacuación 

❖ El desalojo deberá llevarse a cabo en el menos tiempo posible, siempre 

salvaguardando la vida de los demás y manteniendo la calma en todo 

momento. 

❖ En caso de que haya alguna ruta de escape bloqueada o que no sea posible 

escapar a través de esta se procederá a desalojar a las personas por cualquier 

salida disponible. 

❖ Este mismo proceso deberá seguirse en caso de que ocurra alguna otra 

emergencia, es decir si alguien resultase herido, durante el desalojo o a 

consecuencia de la emergencia. 

❖ Luego de desalojar se debe verificar que todo este lejos del área. Si existiera 

alguna persona atrapada deberá informarlo de inmediato a los grupos de 

emergencia que lleguen al área. 

❖ No intente ser un héroe, deje las operaciones peligrosas a los profesionales 

 

Procedimientos de Relaciones públicas 

 

De ocurrir un incidente (incendio, derrame o fuga de combustible, aguas residuales, 

sabotaje, otros.) en las Instalaciones; ningún empleado está autorizado para divulgar 

información a los medios de comunicación u organismos competentes (Ministerio de 

Ambiente, Cuerpo de Bomberos, SINAPROC, MINSA, otros). Solamente el Jefe de 

Brigada, o en su defecto quien se designe, podrá brindar información sobre el 

incidente. 

 

Las siguientes informaciones deben ser tomadas en cuenta, cuando se vayan a divulgar 

informaciones a los medios de comunicación u organismos competentes: 

❖ No debe especularse con relación a la responsabilidad, o a las consecuencias 

legales del incidente. 

❖ No debe especularse sobre la causa o causas que produjeron el incidente. 

❖ No expresar estimados de daños en términos de dinero. 
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❖ No expresar estimados de cuánto durarán las labores de control, limpieza, etc., 

ni el costo de estas medidas. 

❖ No expresar promesas de áreas o ecosistemas visiblemente afectados por el 

incidente. 

❖ No deben expresarse opiniones sobre la buena o mala actuación de los 

involucrados en el incidente. 

9.7 Plan de Cierre 

Restaurar las condiciones propicias para el restablecimiento de comunidades 

biológicas naturales en los sitios de trabajo. Plan de Recuperación Ambiental Una vez 

terminen las actividades de construcción la empresa contratista en coordinación con el 

Promotor, deberán realizar una serie de acciones dirigidas a la recuperación ambiental 

de sitios. Estas acciones deberán ser realizadas en coordinación con las autoridades 

competentes, las cuales deberán incluir: 

❖ Revegetar las áreas desnudas. 

❖ Recolectar cualquier tipo de desecho que se encuentre en los dominios de la 

obra. 

❖ Remover todo equipo o maquinaria deteriorada del sitio de trabajo 

❖ Desconectar los sistemas de servicios básicos provisionales instalados (agua y 

energía eléctrica), en caso de que se hayan realizado. 

Al momento del abandono se deberán tomar medidas para dejar las áreas libres de 

cualquier elemento que por sus características no forman parte del proyecto, al igual 

que de condiciones de insalubridad y riesgos potenciales de contaminación de 

cualquier índole. A continuación, indicamos las actividades que deberán aplicar el 

Promotor y contratista, en virtud del abandono del sitio de construcción. 

❖ Demoler las estructuras temporales construidas y desmontar las que se hayan 

erguido. 

❖ Remoción de los desechos y escombros resultantes de los trabajos realizados 

(Construcción). 

❖ Remoción de los desechos de materiales de construcción; piedra triturada, 

restos de concreto, restos de madera de formaletas, remoción de tanques de 

agua, pilas de material acopiado en los sitios designados, etc. 

❖ Remoción de los equipos; restos de repuestos, de cartón, plástico y acero. 
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❖ Remoción de letrinas portátiles, envases para recoger basura, tanques de agua 

para limpieza del personal, restos de herramientas, etc. 

❖ Saneamiento de áreas donde hayan quedado aguas empozadas en el área de 

campamento o patio (Nivelación de terreno). 

❖ Limpiar toda la superficie de terreno en donde se observen derrames de 

hidrocarburos y depositar en sitio adecuados para su retirada posterior del sitio. 

❖ Remover del sitio cualquier maquinaria que no pueda transportarse por sí 

misma 

❖ Desconectar eficientemente todas las conexiones provisionales utilizadas para 

suplir el proyecto de agua potable y energía eléctrica, en caso de que 

existiesen. 

Presentación de un informe de abandono y cierre 

Una vez finalizados los trabajos de limpieza de todos los sitios utilizados por la 

empresa Contratista, se procederá a presentar un informe definitivo a la autoridad 

competente de las actividades desarrolladas, objetivos cumplidos y resultados 

obtenidos, con aportes en fotografías para corroborar la realidad de los resultados. La 

responsabilidad de la aplicación de las medidas propuestas en el plan de abandono, 

serán enteramente del contratista, bajo la supervisión del Promotor del proyecto. 

9.9 Costo de la Gestión Ambiental 

Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión que hace 

el promotor en la fase de planificación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental. 

Aquí no se reflejan los costos tales como el impuesto municipal, el aforo de 

indemnización ecológica, cargas sociales de los trabajadores, entre otros. 
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Cuadro 31. Lista de Precios Aproximados de la Gestión Ambiental 

PLAN DE MITIGACION COSTOS 
(B/.) * 

Programa de protección de suelos y aguas continentales  

· Tinas y trampas de sedimentos 300.00 

· Barreras de contención de hidrocarburos 1000.00 

· Absorbentes de petróleo y barreras flotantes 3000.00 

· Trampas de hidrocarburos en drenajes pluviales 200.00 

Programa de mitigación al ambiente biológico  

· Engramado 3,000.00 

· Indemnización ecológica  

-9,480.58 m2 herbáceas (0.95 has) x B/. 500.00 = 1000.00 475.00 

Programa socioeconómico  
 

Divulgación de las preferencias en la contratación de mano de obra local 
200.00 

Programa de Control de Proliferación de Patógenos  

Contratación de empresa recolectora de desechos hospitalarios (anual aprox) 25,000.00 

Encargado Ambiental (podría ser personal existente de la 

empresa promotora y en ese caso no aplica) 
 

16,740.00 

· Salario por mes B/. 1,500.00 x 11.16 meses = B/. 16,740.00 

PROGRAMA DE MONITOREO  

Programa de monitoreo de la calidad del aire 
1,500.00 

Monitoreo semestral de la calidad del aire -construcción (2 monitoreos) 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

1,500.00 
 

Programa de monitoreo de las emisiones de ruido-construcción 
(2monitoreos) 

 

 

 

 
 

1,500.00 
 

Monitoreo de vibraciones -construcción (2 monitoreos) 

 
1,500.00 

 

Monitoreo de calidad de aguas quebrada La Boba (2 anuales) 1,200.00 

Costo total de la gestión ambiental  B/. 57,115.00 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones: 

• La ejecución del proyecto denominado “ANTEPROYECTO, DISEÑO, PLANOS

FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONSTRUCCIÓN,

EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO Y ESTANTERÍAS DE LA NUEVA

POLICLÍNICA ESPECIALIZADA DE DAVID-PROVINCIA DE CHIRIQUÍ” es

económico, social y ambientalmente viable y se ajusta a las disposiciones de

seguridad, sanidad y ambiente vigente en la República de Panamá.

• Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las acciones del

proyecto son mitigables con medidas conocidas y fáciles de aplicar, lo cual está

acorde con el Decreto Ejecutivo No 1 del 01 de marzo de 2023 y las Normas y

Disposiciones Sectoriales y fue consignado como parte de la responsabilidad del

Promotor, dentro del Plan de Manejo Ambiental (PMA), que se incluye en este

EsIA categoría I.

Recomendaciones: 

• Cumplir con los compromisos adquiridos en la resolución aprobatoria del

Estudio de Impacto Ambiental y medidas detalladas en el Plan de Manejo

Ambiental.

• Brindar inducción sobre seguridad, salud, higiene y ambiente a los trabajadores

del proyecto. Proporcionar a los trabajadores la indumentaria de seguridad y

reiterarles su uso adecuado y obligatorio.

• Desarrollar el proyecto en cumplimiento con las normas y legislaciones

ambientales, de seguridad laboral aplicables al proyecto.
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14. ANEXOS 

14.1.  Copia del Paz y Salvo Emitido por el Ministerio de Ambiente 

14.2. Copia del Recibo de Pago para los Trámites de Evaluación Emitido por el 

Ministerio de Ambiente 

14.3. Copia del Certificado de Existencia de Persona Jurídica  

14.4 Copia del Certificado de Propiedad (es) donde se Desarrollará la Actividad, 

Obra o Proyecto, con una Vigencia no Mayor de Seis (6) meses, o Documento 

Emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que 

Valide la Tenencia del Predio 

14.5 Cédula Notariada del Representante Legal de CSS 

14.6 Certificación 133-2023 de Uso de Suelo 

14.7 Encuestas de Participación Ciudadana, entrevista a actores claves, ficha 

informativa  

14.8 Informe de Inspección de Calidad de Aire. Medición de Partículas 

suspendidas PM-10 

14.9 Informa de Inspección de Ruido Ambiental  

14.10 Informe de Análisis de agua de Quebrada la Boba 

14.11 Prospección Arqueológica del proyecto  

14.12 Certificación del IDAAN nota N° DPCH-113  

14.13 Estudio Hidrológico e Hidráulico Quebrada la Boba 

14.14 Ley 9 de 14 de febrero de 2018 “Que crea los corregimientos David Este y 

David Sur, segregados del corregimiento de David cabecera, distrito de David, 

provincia de Chiriquí 

14.15 Cronograma de ejecución del proyecto 
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 14.16. Características del Tratamiento Propuesto Policlínica de David 

14.17. Mapa de Ubicación Geográfica a escala Visible 

14.18. Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo a escala visible 

14.19. Mapa de identificación de cuerpo hídrico indicando el ancho de protección 

 14.20. Plano Topográfico del proyecto 

 14.21. Plano Catastral de la Finca 30376004 

 14.22. Planos del Proyecto 

14.23. Nota de Entrega del EsIA notariada
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 14.1.  Copia del Paz y Salvo Emitido por el Ministerio de Ambiente 
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14.2. Copia del Recibo de Pago para los Trámites de Evaluación Emitido por el 

Ministerio de Ambiente 
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14.3. Copia del Certificado de Existencia de Persona Jurídica 
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14.4 Copia del Certificado de Propiedad (es) donde se Desarrollará la Actividad, 

Obra o Proyecto, con una Vigencia no Mayor de Seis (6) meses, o Documento 

Emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que 

Valide la Tenencia del Predio 
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14.5 Cédula Notariada del Representante Legal de CSS 
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14.6 Certificación 133-2023 de Uso de Suelo 
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14.7 Encuestas de Participación Ciudadana, entrevista a actores claves, ficha 

informativa  
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14.8 Informe de Inspección de Calidad de Aire. Medición de Partículas 

suspendidas PM-10 
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Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

(1 Hora) 

 
“Anteproyecto, Diseño, Planos Finales, 

Especificaciones Técnicas, Construcción, 
Equipamiento, Mobiliario y Estanterías de la 
Nueva Policlínica Especializada de David – 

Provincia de Chiriquí”.  
David, Provincia de Chiriquí  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA DE LA MEDICIÓN: 30 de junio de 2023 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Inicial 
NÚMERO DE INFORME: 2023-CH-215-111-001 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2023-CH-215 v0 
REDACTADO POR: Ing. Fátima Guerra 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza  

367



 
 

Contenido                               Páginas 
             
Sección 1: Datos generales de la empresa 3 

Sección 2: Método de medición 3 

Sección 3: Resultado de la medición 4 

Sección 4: Conclusión 5 

Sección 5: Equipo técnico 5 

ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 6 

ANEXO 2: Certificado de calibración 7 

ANEXO 3: Fotografía de la medición 9 

 
  

368



 

Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre 
“Anteproyecto, Diseño, Planos Finales, Especificaciones Técnicas, Construcción, Equipamiento, 
Mobiliario y Estanterías de la Nueva Policlínica Especializada de David – Provincia de Chiriquí”. 

Actividad principal Construcción  

Ubicación David, Provincia de Chiriquí  

País Panamá 

Contraparte técnica Paola Quiel  

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable N/A 

Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos. 

Horario de la medición 1 hora PM-10  (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados 
Medidor de emisiones de gases en tiempo real a través de sensores electroquímicos: Particles 
Plus Ambient Air Monitor, Model 10000, serie 4476 

Resolución del instrumento PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición 
PM-10= 0,1 – 20  000 µg/m3 

 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Límites máximos 
(Según la EPA) 

Material Particulado (PM-10),  µg/m3 24 horas - 150 Anual – 50 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Coordenadas: 342125 m E

UTM (WGS 84) 929420  m N

Zona 17 P

Temperatura Humedad relativa 

32,8 69,9

10:55 a. m. - 11:01 a. m.

11:01 a. m. - 11:07 a. m.

11:07 a. m. - 11:13 a. m.

11:13 a. m. - 11:19 a. m.

11:19 a. m. - 11:25 a. m.

11:25 a. m. - 11:31 a. m.

11:31 a. m. - 11:37 a. m.

11:37 a. m. - 11:43 a. m.

11:43 a. m. - 11:49 a. m.

11:49 a. m. - 11:55 a. m.

10,0

8,9

8,7

9,5

9,1

8,6

4,3

8,3

Promedio en 1 hora

Horario de monitoreo (1  

hora)

Hora de inicio: 

Observaciones:

Concentraciones para parámetros muestreados, promediado 

a 1 hora 

PM-10 (µg/m
3
)

10,3

10,2

10,1

Parámetros muestreados 

   Ninguna.

Punto 1: 
Dentro del futuro 

proyecto

 
 
  

Sección 3: Resultado de la medición 
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Sección 4: Conclusión 
 

1. Se realizó monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un (1) área: Dentro del futuro 
proyecto. 

2. El parámetro monitoreado es: material particulado (PM-10).  
 

 

Niveles de material particulado (PM-10). 

Localización PM-10(µg/m3 ) 

Punto 1 8,90 

 
1. Los resultados obtenidos para el material particulado (PM-10), se encuentran por debajo del promedio anual, de los 

límites establecidos en la EPA (National Ambient Air Quality Standards). Comparando los resultados obtenidos de este 
parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de lectura del 
instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). Sin embargo, no podemos 
concluir que el aporte se debe a las operaciones de la empresa (ya que el proyecto es Línea Base).  
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Cesar Rovira  Técnico de Campo 4-727-692 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 
 

30 de junio de 2023 

Punto 1:  Dentro del futuro proyecto 

Horario 
Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

Hora de inicio:  10:55 a. m. 

10:55 a. m. - 11:01 a. m. 31,7 70,0 

11:01 a. m. - 11:07 a. m. 33,3 67,9 

11:07 a. m. - 11:13 a. m. 32,3 72,9 

11:13 a. m. - 11:19 a. m. 32,0 73,4 

11:19 a. m. - 11:25 a. m. 34,1 67,5 

11:25 a. m. - 11:31 a. m. 32,7 71,2 

11:31 a. m. - 11:37 a. m. 33,1 70,7 

11:37 a. m. - 11:43 a. m. 33,1 68,2 

11:43 a. m. - 11:49 a. m. 33,5 66,7 

11:49 a. m. - 11:55 a. m. 32,5 70,9 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 
 

 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

375



 

    

14.9 Informe de Inspección de Ruido Ambiental  
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Informe de Ensayo  
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre 
“Anteproyecto, Diseño, Planos Finales, Especificaciones Técnicas, Construcción, 
Equipamiento, Mobiliario y Estanterías de la Nueva Policlínica Especializada de David 
– Provincia de Chiriquí”. 

Actividad principal Construcción  

Ubicación  David, Provincia de Chiriquí  

País Panamá 

Contraparte técnica  Paola Quiel  

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual se determina 
los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el cual 
adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 
habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador marca Larson Davis modelo LxT1 serie 6554. 

Calibrador acústico marca Larson Davis modelo CAL 200, serie 19142. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca Larson Davis CAL 200 serie 19142, 
antes y después de cada sesión de medición.  
La desviación máxima tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

→ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

→ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 
2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, almacenes, o 
cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, supere los niveles 
sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o ambiental 
de la zona.  

→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo un 
aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 dB, en la 
escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 1 hora por punto 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el instrumento 
en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo (calculado por 
el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de la medición 
 

Zona

342125 m E Inicio Final

929420 m N 10:55 a.m. 11:55 a.m. Localización Fuente (dBA) Distancia al receptor (m) Receptor (dBA) Localización del Receptor

Punto 1

Punto 2

Humedad 

relativa 

Velocidad del 

viento

Presión 

Barométrica
Temperatura Cielo Punto 3

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 3 m Punto 4

tierra duro

Localización Fuente (dBA) Distancia al receptor (m) Receptor (dBA) Localización del Receptor

Leq Lmax Lmin L90 Punto 1

51,6 79,1 41 44,2 Punto 2

Punto 3

Zona Punto 4

m E Inicio Final

m N a.m. p.m.

Humedad 

relativa 

Velocidad del 

viento

Presión 

Barométrica
Temperatura Cielo

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) XXX m

césped suave.

Para la Conclusión

Coordenadas  

UTM (WGS84)

Observaciones

Durante la medición no habia actividad del proyecto

Resultados de las mediciones en dBA

32,372,9 2,4 755,14

Duración

17P

Superficie cubierta de

Condiciones que pudieron afectar la medición: Flujo vehícular 

no significativa.Altura del instrumento respecto a la fuente,

Condiciones atmosféricas durante la medición

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa

Punto No.2 Externo en horario nocturno

Soleado

El instrumento se situó a de la fuente.

por lo cual se considera

El ruido de esta fuente se considera continuo.

Punto No.1 diurno

Duración

Dentro del Futuro Proyecto

17P

Coordenadas  

UTM (WGS84)

Condiciones atmosféricas durante la medición

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa

despejado.

El instrumento se situó a de la fuente.

por lo cual se considera

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa.

Superficie cubierta de

Niveles de ruido durante el turno diurno

Niveles de ruido durante el turno nocturno
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Sección 4: Conclusión 
1. El resultado obtenido para el monitoreo en turno diurno fue: 

 

Niveles de ruido obtenidos  

Localización Nivel medido (dBA) Turno 

Punto 1 51,6 Diurno 

 
1. El resultado medido en el punto (Dentro del futuro proyecto), está por debajo del límite normado. Sin embargo, no 

podemos concluir que el aporte se debe a las operaciones de la empresa (ya que el proyecto es Línea Base).  
 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Cesar Rovira  Técnico de Campo 4-727-692 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 
 

La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 51,3 

II 51,6 

III 51,4 

IV 51,4 

V 51,4 

PROMEDIO 51,4 

X= 

 

  
 

X2= 0,01 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales 
fueron estables. 

 
 

En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,01 dBA.                 
Y= 2 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 2,24 dBA  
 
σex = 4,48 dBA (k=95%) 

  

22221 ZYX
T

+++=
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ANEXO 2: Localización del punto de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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14.10 Informe de Análisis de agua de Quebrada la Boba 
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14.11 Prospección Arqueológica del proyecto  
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Introducción: 

 

 Se trata de un proyecto con un área de construcción total de 12886.28 m² en una  

finca identificada con el Folio Real 30376004 , código de ubicación 4501, propiedad de 

la Caja del Seguro Social. Está ubicada en unos baldíos al norte del aeropuerto de la 

ciudad de David, en el corregimiento de David, distrito de David (ver Fig.1 y Fig. 2). 

 

  
Fig. 2.- Ubicación del proyecto vis-a-vis la topografía e hidrografía, el hachurado indica 

el área de construcción. 

 

El predio fue utilizado previamente como potrero y se encuentra deforestado, con 

superficies erosionadas y cubiertas de pasto, adyacente a un bosque de galería (ver 

Figuras 4, 6 y 7, abajo). 

 

Antecedentes:  Contexto y potencial / Evaluación de la literatura arqueológica 

 

La zona de estudio es parte del llamado Gran Chiriquí (o Región Occidental, como se 

ha denominado en la literatura arqueológica al occidente del istmo, que incluye Chiriquí, 

Bocas del Toro y el sur de Costa Rica (ver referencias numeradas 11, 15, 16, 23, 24, 28 y 

32). Tanto del lado panameño como del costarricense, existen publicaciones acerca del 

patrimonio cultural arqueológico (ver referencias 12, 13 y 31), sin embargo, es importante 

señalar que el registro arqueológico del Gran Chiriquí no se conoce completamente y hay 

varias lagunas en la información, particularmente en lo que concierne a patrones de 

asentamiento, detalles de la secuencia cronológica (principalmente la periodificación) y 

la variación cultural aparente en los yacimientos entre los sectores que conforman la 

región. 

 

En todo el Gran Chiriquí los recursos culturales arqueológicos se han visto 

amenazados tanto por actividades de carácter agroindustrial y agropecuario, como por la 

construcción de infraestructura y, al igual que en muchas otras regiones de nuestro país, 

por la huaquería (excavaciones ilícitas de yacimientos arqueológicos) y el tráfico ilícito 

materiales arqueológicos (ver referencias numeradas 4, 10, 14 y 33). Lo anterior, aunado 

al coleccionismo de bienes que integran el patrimonio cultural mueble representa un 
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antecedente de afectación que debe tomarse en cuenta, aunque, como se verá más abajo, 

en el área inspeccionada ese no es un problema. Tampoco en los sectores aledaños, fuera 

del área de impacto directo, se observan rasgos superficiales indicativos de la presencia 

de vestigios patrimoniales.  

 

Evaluación: 

 

 

 
Fig. 3.- Topografía del área a intervenir (ver también Fig. 2). 

 

 
Fig. 4.- Vista del área evaluada. 
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Cabe destacar que se pudo observar que el terreno a intervenir presenta afectaciones 

previas por movimientos de tierra para la construcción de accesos y delimitación de vias 

de circulación, como se ve claramente en la imagen satelital (ver Fig. 1 y 2) pero el potrero 

no parece haber sufrido mayores alteraciones por remoción o rellenos. Cabe anotar, 

además, que no se observó en superficie material cultural de carácter arqueológico o 

rasgos de modificación antrópica del paisaje como acumulaciones de piedra o 

alineamientos de piedras. 

 

Por otra parte, se reconoce que el proyecto de construcción propuesto no traslapa con 

la ubicación de Monumentos Históricos Nacionales declarados mediante Ley ni afecta 

yacimientos arqueológicos previamente consignados en la literatura científica o 

registrados en la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, ni 

se encuentra dentro del área adyacente a los mismos. 

 

 

 
Fig. 5.- Área evaluada subsuperficialmente con la distribución de las respectivas 

unidades de muestreo. 

 

 

Para complementar la inspección ocular, se llevó a cabo una prospección con 

muestreos subsuperficiales.  La distribución de las unidades de muestreo subsuperficial 

nos permitió descartar la posibilidad de que el proyecto impacte el registro arqueológico, 
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ya que todas resultaron negativas, como se detalla más adelante (ver Fig. 5, arriba, para 

la cobertura). 

 

 

Resultados: 

 

Como el área es accesible, se realizó una inspección ocular superficial cuidadosa del 

terreno para determinar la presencia de rasgos superficiales. Así, se pudo descartar, la 

presencia acumulaciones de piedras u otros rasgos superficiales (como depresiones en la 

superficie) que podrían indicar la presencia “áreas de actividad” de un asentamiento. 

 

La visibilidad superficial era buena y la inspección ocular, que enfatizó la observación 

cuidadosa de posibles vestigios arqueológicos, como fragmentos de cerámica y lítica, se 

complementó con una estrategia de muestreo subsuperficial para tener una cobertura 

general del área a impactar. A juzgar por la ausencia de vestigios superficiales, se 

sospechaba que el potencial arqueológico del predio estudiado sería bajo o nulo, como se 

verá más abajo. 

 

 
Fig. 6.- Vista típica del área prospectada.  
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Fig. 7.- Otra vista del área evaluada. 

 

 

 

Unidades de muestreo subsuperficial: 

 

Visto el tamaño del área a impactar y la afectación previa, solo fue necesario llevar a 

cabo 10 unidades de muestreo subsuperficial con pala-coa, en todos los casos los 

resultados fueron negativos, según se describe a continuación (ver Fig. 8, la profundidad 

promedio de los sondeos alcanzó hasta poco menos de medio metro bajo la superficie): 
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Fig. 8.- Distribución de las unidades de muestreo subsuperficial realizadas. 

 

 

• Sondeo 1.  Coordenadas UTM 342113 Este /  929428 Norte.  Resultado negativo. Se 

observó una capa de tierra marrón arcillosa, suelta, sin inclusiones de ningún tipo, 

hasta los 0.4 m de profundidad bajo la superficie.  

• Sondeo 2. Coordenadas UTM  342142 Este / 929407 Norte. Resultado negativo.  La 

estratificación subsuperfcial similar al anterior, hasta los 0.4 m b.s. 

 

  
Sondeo1                                                      Sondeo 2 
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• Sondeo 3. Coordenadas UTM  342150 Este / 929403 Norte. Resultado negativo. 

Estratificación subsuperficial similar a las anteriores. 

• Sondeo 4. Coordenadas UTM  342159 Este / 929397 Norte. Resultado negativo. 

Estratificación subsuperficial similar a las anteriores. 

  
Sondeo 3                                        Sondeo 4 

 

• Sondeo 5.  Coordenadas UTM 342187 Este / 928372 Norte. Resultado negativo. 

Estratificación subsuperficial similar a las anteriores, excepto que la arcilla era más 

rojiza. 

• Sondeo 6.  Coordenadas UTM 342182 Este / 929367 Norte. Resultado negativo. 

Estratificación subsuperficial similar al anterior. 

 

  
Sondeo 5                                                  Sondeo 6 

 

 

• Sondeo 7.  Coordenadas UTM 342149 Este / 929329 Norte. Resultado negativo. 

Estratificación subsuperficial similar a las anteriores. 

• Sondeo 8.  Coordenadas UTM 342124 Este / 929346 Norte. Resultado negativo. 

Estratificación subsuperficial similar a las anteriores. 
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Sondeo 7                                                Sondeo 8 

 

 

• Sondeo 9. Coordenadas UTM  342147 Este / 929362 Norte. Resultado negativo. 

Estratificación subsuperficial similar a las anteriores. 

• Sondeo 10. Coordenadas UTM  342110 Este / 929392 Norte. Resultado negativo. 

Estratificación subsuperficial similar a las anteriores. 

  
Sondeo 9                                       Sondeo 10 

 

 

 

Conclusiones: 

 

• No se encontraron vestigios arqueológicos en el área que será afectada 

directamente por los movimientos de tierra asociados a la construcción de la 

Nueva Policlínica Especializada de la CSS en David, Chiriquí. 

 

• Se trata de un terreno muy llano, de antiguos potreros con potencial arqueológico 

bajo, según los antecedentes y observaciones contextuales. 

 

• El proyecto propuesto no traslapa con la ubicación de Monumentos Históricos 

Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos arqueológicos 

previamente registrados. 
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• Por consiguiente, se considera que no habrá un impacto sobre los recursos 

culturales arqueológicos y que no será necesario realizar medidas de mitigación 

previa. 

 

 

Recomendaciones: 

 

• Se recomienda incorporar la información acerca de la ausencia de vestigios en una 

base de datos regional que permita, eventualmente, profundizar el conocimiento 

acerca de los patrones de asentamiento en la región y compararla con otros tipos 

de información (positiva o negativa) previamente recabada. 

 

• El caveat usual es aplicable en este proyecto: debe notificarse a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura sobre cualquier 

hallazgo fortuito que se realice durante el desarrollo del proyecto o en obras de 

adecuación de la finca donde se encuentra el mismo.  
 

• Finalmente, se recomienda se lleve a cabo un monitoreo arqueológico en el 

momento que inicien los movimientos de tierra para la construcción del proyecto. 
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14.13 Estudio Hidrológico e Hidráulico Quebrada la Boba 
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INTRODUCCIÓN: 

La hidrología y climatología de influencia de la Quebrada La Boba en David colindante con el 

Anteproyecto, Diseño, Plano Finales, Especificaciones Técnicas, Construcción Equipamiento, 

Mobiliario y Estanterías de la Nueva  Policlínica Especializada de David-Provincia de Chiriquí. 

Promovido por la Caja de Seguro Social y cuyo Contratista es RigaService, S.A. se encuentra 

comprendida en este estudio, con el propósito de caracterizar las variables climatológicas e 

hidrológicas que definen el comportamiento y tendencias que se presentan durante el ciclo 

hidrológico para el área de la micro cuenca hasta el sitio aledaño o próximo al Proyecto. 

Conceptos Generales: 

-Área de Drenaje: Área en km2 de la superficie terrestre drenada por un único sistema pluvial. 

-Cuenca: Para este documento se refiere a la cuenca principal o base (#108 “río Chiriquí”) en la que se ubica el 

Proyecto y abarca la micro cuenca de estudio 

-Micro cuenca de estudio: Se refiere al área de drenaje delimitada en estudio hasta el sitio próximo al Proyecto. 

También se le puede llamar Cuenca de Aportación. 

-Proyecto: Se refiere al Proyecto a desarrollarse: Anteproyecto, Diseño, Plano Finales, Especificaciones Técnicas, 

Construcción Equipamiento, Mobiliario y Estanterías de la Nueva  Policlínica Especializada de David-Provincia de 

Chiriquí. 

-Traslado de Caudales: Metodología comúnmente utilizada en hidrología para estudiar numéricamente los valores 

de caudales registrados por una estación cercana en un sitio o punto de interés de la misma cuenca o vecinas con 

características hidrológicas similares. 

-Colindancia: Se refiere a la finca en la cual se desarrollará el Proyecto. 

-Quebrada La Boba: Fuente Hídrica que colinda con el Proyecto 

 

1. UBICACIÓN EXACTA DEL PROYECTO. 

1.1 MAPA DE LOCALIZACIÓN REGIONAL DEL PROYECTO 

La ubicación político-administrativa corresponde al Corregimiento de David Sur, en el 
Distrito de David, Provincia de Chiriquí, de la República de Panamá. 
 

 
Figura #1. Mapa de ubicación geo-política del proyecto. 

Proyecto  
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La ubicación del Proyecto se describe así: Para llegar al sitio del Proyecto: Policlínica de 

David se deberá por la Vía Red Gray o la Vía hacia Los Abanicos y en los terrenos detrás 

de la Ciudad Judicial y las Aldeas S.O.S. se ubica el polígono del Proyecto en Estudio. 

 

 

 
  Figura #2. Ubicación: imagen satelital del Proyecto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2 MAPA (HOJA TOPOGRÁFICA) A ESCALA 1:50,000  

Qda La Boba 

Vía a Los Abanicos 

PROYECTO 

417



Hoja Topográfica: “DAVID” # 3741-III DEL IGNTG 

 
 
Figura #3. Mapa de localización del Proyecto (Hoja 1:50,000 de Tommy Guardia).  
 

 
 

 
CUADRO 1. PUNTO DE INTERES E INFLUENCIA EN EL MAPA DE LOCALIZACIÓN 1:50,000 
 

# 
en el 
mapa 

LUGAR COORDENADAS 
(UTM) 

ELEVACIÓN 
Aproximada 
(M.S.N.M.) 

1 Punto Inicial de colindancia con la Quebrada La Boba 342233 mE 
 929442 mN 

 
51.38 

2 Punto Final de colindancia con la Quebrada La Boba  342245 mE 
 929335 mN 

 
45.94 

Datum de Localización aproximada: WGS84  

 
1.3 Descripción General de la Cuenca en la que se ubica el Proyecto: 

 

El Proyecto se ubica en la cuenca del río Chiriquí, que se localiza en la provincia de 

Chiriquí, en la parte occidental de la república de Panamá, entre las coordenadas 8º15’ y 

8º53’ de Latitud Norte y 82º10’ y 82º33’ de Longitud Oeste. 

 

El área de drenaje de la cuenca del río Chiriquí es de 1995.0 km2, hasta la 

desembocadura al mar, y la longitud del río Principal es de 130 Km. 

La elevación media de la cuenca es de 270 msnm, y el Volcán Barú, ubicado al noreste 

de la cuenca, con una altitud de 3474 msnm. 

1 

2 
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El río Chiriquí tiene como afluentes principales a los ríos: Caldera, Los Valles, Estí, 

Gualaca y los que nacen en las laderas del Volcán Barú como: Cochea, David, Majagua, 

Soles y Platanal. 

 

2. DEFINICIÓN DEL RÍO PRINCIPAL 

El cauce principal de la cuenca # 108 denominada río Chiriquí tiene como río o cauce 

principal el río Chiriquí y tiene una longitud aproximada de 130 km.   

La Quebrada La Boba tiene una longitud aproximada de 3,500 metros desde su 

nacimiento hasta su desembocadura en la Quebrada el Retiro y posterior tributario del 

Estero Cañas en la sub cuenca baja del río Chiriquí. Su colindancia con el proyecto es de 

aproximadamente 200 metros. Durante el recorrido por La Quebrada en estudio se 

observó un punto o afloramientos de agua , que podría actuar como zona de recarga de la 

Quebrada La Boba durante la época lluviosa : Sin embargo en época seca dicho aporte 

disminuye  

  

Característica actual de la fuente hídrica en estudio 

 

2.1 Área de drenaje: 

Micro Cuenca del Proyecto: Se define como la delimitación fisiográfica del área de 

drenaje tomando en cuenta el cauce principal y sus afluentes.  El área de drenaje tiene su 

cierre en un punto sobre el cauce de la Quebrada La Boba en las proximidades aguas 

arriba y abajo de la colindancia inicial y final con la propiedad o parcela en la cual se 

desarrollará el Proyecto. 

El área de drenaje de la Quebrada La Boba hasta el sitio de colindancia con el proyecto 

es de 0.08 Km2 o 8 Hectáreas  
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Mapa de área de drenaje de la Micro Cuenca: Quebrada La Boba 
Hasta la colindancia con el Proyecto 

 
 

 
Figura #4. Mapa con el área de drenaje de la micro cuenca del proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de drenaje hasta la colindancia  
con la Policlínica: 
 0.08 km2 o 8 Has. 

Policlínica de David 
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3. CAUDALES (son de referencia en base a un área de drenaje; el 

agua o caudal de simulación es aquel producto de un aguacero local 
en el sitio) 

El caudal es el volumen de agua que pasa a través de una sección transversal de un río o 
quebrada en la unidad de tiempo.  El caudal medio diario es el volumen de agua que pasa 
a través de una sección transversal de un río o quebrada durante el día dividido por el 
número de segundos del día, mientras que el caudal medio mensual es la media 
aritmética de los caudales medios diarios del mes. 
 

3.1 Recopilación, verificación y validez de la información (metodología utilizada) 

Según las bases técnicas y en el caso de este estudio se verificó la calidad de la 
estadística disponible efectuando su homogenización, relleno y extensión, utilizando los 
métodos hidrológicos convencionales para un período mínimo de 15 años consecutivos 
con una antigüedad de la estadística recopilada que no supera los últimos 20 años.  A las 
series con datos faltantes se les denomina series originales, ya que no han sido 
rellenadas ni alteradas desde su generación por parte del personal encargado del manejo 
de las estaciones hidrométricas.  
 
Para el análisis de caudales se utilizaron una serie homologada de 59 años a partir del 
año 1957 hasta el año 2016 (información disponible), certificada por ETESA. 
Para el caso del presente estudio, la información recopilada para generar los resultados  
objeto del análisis hidrológico, incluye: 
 

Datos de Caudales Promedios Mensuales de Estación Chiriquí, Interamericana (108-01-02) 

Estación Hidrológica Chiriquí, Interamericana: 

Localizada a aproximadamente 50 metros aguas abajo del puente, en la carretera 
Interamericana, en la provincia de Chiriquí, Distrito de David, corregimiento de David, 
entre las coordenadas 8º25’ Latitud Norte y 82º21’ Longitud Oeste. Su elevación es de 10 
msnm y el área de drenaje es de 1337 km2. Fue instalada el 6 de junio de 1955 y hasta el 
15 de junio de 1955 operó con un juego de reglas limnimétricas.  En junio de 1956, se 
instaló un limnígrafo Stevens A-35.  En mayo de 1975, la estación fue reubicada 120 
metros aguas abajo en el sitio actual, con una capacidad de registro de 10.00 metros.  En 
febrero de 1997 se instaló un equipo automático. 
 

3.2 Variación Mensual de los Caudales en la micro cuenca de estudio. 
(metodología utilizada). 

 
La variación mensual de los caudales en el sitio del Proyecto se aprecia en las dos 
épocas marcadas del año hidrológico para la república de Panamá, observándose que 
para la época seca los mayores caudales se dan en el mes de enero y que para la época 
lluviosa el mes de octubre registra el máximo de los caudales promedios, en esta época 
se tiene un caudal promedio multianual de 8 L/s con el mayor pico en el mes de octubre 
con un valor de 13 L/s y el menor valor en el mes de abril en el cual se inicia la recarga 
hídrica de los acuíferos.  El caudal promedio multianual en el sitio de colindancia e 
influencia con el Proyecto para el período de 59 años analizados corresponde a 6  
Litros/segundo (L/s)   
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En la determinación de los caudales promedios anuales hasta el sitio del Proyecto, se 
utilizó el método de la Transposición o traslado de caudales, el cual considera los 
caudales medios registrados en una Cuenca Base con características de vegetación y 
forma similares.  Como cuenca base se utilizó la Estación Chiriquí, Interamericana con un 
área de drenaje: 1337 km2 y el área de drenaje de la micro cuenca de estudio hasta el 
sitio del Proyecto con un área de drenaje de 0.08 km2 

)(

)(
*

basePptCuenca

enestudioencaPptSubdeCu

BaseAreaCuenca

ioncadeestudAreaSubCue
eaFactordeár =  

 
Cuadro 2. Caudales Promedios en m3/s trasladados hasta el sitio de colindancia del proyecto con  la Quebrada 

La Boba.  Período: 1957 - 2016 
 
 

Caudales Trasvasados al área en estudio Promedios 

  Época Lluviosa Época Seca Prom. Prom. Prom. 

Año MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR Anual E.Lluv E.Seca 

1957 3.54 6.68 5.76 4.05 7.14 10.76 7.04 6.12 3.24 2.08 1.20 0.94 4.88 6.39 1.86 

1958 4.15 8.25 5.61 6.53 7.30 8.53 5.62 3.22 3.21 3.21 1.86 1.22 4.89 6.15 2.37 

1959 1.56 7.48 4.62 6.38 6.65 12.87 7.16 3.74 1.70 1.60 1.04 1.29 4.67 6.31 1.41 

1960 3.14 6.60 6.10 7.03 7.41 12.93 11.04 5.98 2.45 1.91 1.44 1.34 5.61 7.53 1.78 

1961 1.51 2.63 4.73 5.05 9.25 9.53 11.20 3.06 2.80 1.35 1.40 1.00 4.46 5.87 1.64 

1962 2.63 7.49 5.53 6.88 9.76 11.19 7.74 4.00 3.50 2.07 1.44 1.59 5.32 6.90 2.15 

1963 1.89 4.57 5.05 3.61 6.52 11.01 11.60 4.67 2.43 2.09 1.72 2.55 4.81 6.11 2.20 

1964 2.13 6.37 8.62 10.33 8.93 14.85 7.79 3.32 2.64 1.15 1.21 1.10 5.70 7.79 1.53 

1965 1.61 2.27 1.71 1.58 3.17 4.92 3.56 2.64 4.22 2.61 1.73 0.74 2.56 2.68 2.32 

1966 7.08 11.93 8.27 8.56 9.75 13.83 6.86 6.25 2.86 3.10 1.86 2.63 6.91 9.07 2.61 

1967 1.72 7.05 5.29 8.24 10.30 14.43 8.46 5.01 3.41 1.94 1.54 2.65 5.84 7.56 2.39 

1968 4.43 7.74 9.68 6.44 10.99 13.69 7.76 4.50 2.91 3.63 3.17 2.22 6.43 8.15 2.98 

1969 2.23 4.05 4.22 6.55 11.81 11.95 10.76 4.69 1.56 1.78 1.29 1.50 5.20 7.03 1.53 

1970 4.55 8.74 9.25 7.32 14.03 14.63 12.82 11.45 4.38 4.30 1.99 6.67 8.35 10.35 4.34 

1971 5.05 6.63 6.81 9.51 16.30 14.12 10.29 4.41 4.57 1.80 2.71 2.15 7.03 9.14 2.81 

1972 4.29 5.96 3.93 5.67 8.12 9.05 7.69 3.81 2.19 1.64 1.34 2.37 4.67 6.07 1.89 

1973 4.55 9.27 11.09 13.47 14.27 21.20 12.00 7.56 2.10 1.99 1.20 1.55 8.35 11.67 1.71 

1974 6.82 10.42 6.15 7.14 13.53 16.82 6.45 3.67 4.86 2.06 2.03 2.02 6.83 8.87 2.75 

1975 2.41 6.04 6.44 8.28 13.68 12.34 19.43 7.65 2.57 1.86 1.12 1.61 6.95 9.53 1.79 

1976 3.78 8.28 6.17 5.65 6.13 13.42 8.76 4.55 3.55 2.25 2.30 1.48 5.53 7.09 2.39 

1977 2.30 7.34 5.54 8.04 10.22 12.30 10.55 3.26 3.04 1.63 1.80 1.70 5.64 7.44 2.04 

1978 3.97 7.67 6.93 5.71 10.40 15.43 9.42 5.63 1.62 2.24 1.60 1.40 6.00 8.14 1.71 

1979 8.01 7.63 6.57 8.33 14.42 16.68 14.94 4.79 2.36 1.53 1.92 5.12 7.69 10.17 2.73 

1980 5.14 9.02 4.95 8.94 11.17 12.03 11.49 4.99 2.98 2.94 1.44 1.55 6.39 8.47 2.23 

1981 8.06 15.92 6.55 10.45 10.93 15.25 11.23 5.50 2.99 2.70 2.26 2.81 7.89 10.49 2.69 

1982 6.04 8.99 3.95 3.33 8.85 15.93 5.56 3.90 2.52 1.87 1.50 1.15 5.30 7.07 1.76 

1983 2.38 4.70 5.07 4.20 9.66 10.19 9.54 3.98 2.14 1.18 1.85 1.39 4.69 6.22 1.64 

1984 3.69 8.82 9.02 10.28 15.53 14.51 13.70 5.88 3.24 1.42 1.86 1.28 7.44 10.18 1.95 

1985 3.12 7.26 4.93 7.97 10.23 8.83 7.08 3.52 2.63 2.01 1.70 1.55 5.07 6.62 1.97 

1986 4.21 6.16 4.67 4.91 10.25 20.31 4.27 2.56 3.35 1.56 2.20 1.50 5.50 7.17 2.16 
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1987 2.02 4.73 5.50 7.76 7.38 11.97 5.73 4.24 2.11 2.02 1.06 1.88 4.70 6.17 1.77 

1988 2.61 9.52 9.44 18.56 18.32 20.63 8.04 4.39 3.16 2.97 2.60 1.34 8.46 11.44 2.52 

1989 2.10 5.83 7.46 6.65 11.97 8.09 5.92 8.36 3.04 3.22 2.14 1.66 5.53 7.05 2.51 

1990 3.91 5.78 5.57 5.02 5.22 14.28 13.22 5.86 3.86 2.22 2.55 1.40 5.74 7.36 2.51 

1991 8.77 17.55 14.09 17.72 18.41 19.75 12.01 10.41 3.66 5.27 7.26 3.42 11.53 14.84 4.90 

1992 2.74 4.20 4.71 5.39 7.41 8.51 5.27 4.78 2.33 1.68 2.02 1.83 4.24 5.38 1.97 

1993 7.80 7.28 5.09 7.56 9.52 10.10 8.11 4.69 2.85 1.98 2.93 1.83 5.81 7.52 2.40 

1994 3.37 4.68 4.47 5.70 8.47 14.45 9.64 4.90 2.36 1.81 1.57 1.67 5.26 6.96 1.86 

1995 5.08 9.66 7.26 15.11 13.09 15.63 5.43 3.10 2.50 1.97 1.99 2.32 6.93 9.29 2.19 

1996 3.86 7.15 11.49 7.42 9.90 15.37 8.95 5.90 3.88 3.18 2.71 2.03 6.82 8.75 2.95 

1997 3.43 5.53 4.00 3.08 4.99 6.65 7.61 4.55 3.23 3.14 3.05 3.00 4.36 4.98 3.11 

1998 1.54 3.46 6.30 8.92 12.22 12.45 8.48 7.72 2.04 1.54 1.20 1.32 5.60 7.64 1.52 

1999 5.50 10.50 4.79 10.01 17.37 18.14 9.71 6.16 3.09 2.37 2.01 2.59 7.69 10.27 2.52 

2000 3.33 9.95 4.96 6.02 13.30 8.09 6.02 3.32 5.92 2.97 1.96 2.39 5.69 6.87 3.31 

2001 3.25 5.58 3.76 4.96 8.39 9.75 8.54 3.00 1.86 1.84 1.68 1.53 4.51 5.90 1.73 

2002 4.07 6.69 6.15 9.40 16.31 10.02 7.30 3.63 2.09 1.77 1.89 1.81 5.93 7.95 1.89 

2003 7.86 13.59 7.86 5.81 8.54 10.26 10.29 6.57 2.18 1.56 1.49 2.11 6.51 8.85 1.83 

2004 8.11 7.82 6.86 5.79 11.44 13.86 7.96 2.90 2.60 2.65 3.68 3.04 6.39 8.09 2.99 

2005 7.80 9.04 7.59 9.46 9.44   14.27 3.88 5.56 2.78 3.16 3.94 6.99 8.78 3.86 

2006 4.09 8.77 7.52 5.90 6.92 10.38 7.75 4.10 3.20 3.45     6.21 6.93 3.33 

2007 8.05 9.28 6.81 11.63 13.40 14.52 10.25 4.60 2.91 1.82 1.47 1.80 7.21 9.82 2.00 

2008   5.89 10.96 12.28 12.53 15.92 12.49 6.27 2.89 2.09 2.32 2.01 7.79 10.91 2.33 

2009 4.70 7.79 7.92   6.61 7.41 9.46 3.31 2.97 5.51 4.52   6.02 6.74 4.33 

2010 5.93 11.35 13.42 13.55 19.93 14.08 11.34 6.17 2.57     3.71 10.20 11.97 3.14 

2011     8.09 9.44 9.14 14.72             10.35 10.35   

2012                 3.27 2.42     2.84   2.84 

2013 1.00 2.03 2.27 2.92 5.89 4.69 4.92   0.87 0.81 2.06 0.79 2.57 3.39 1.13 

2016   1.28 1.00 0.75                 1.01 1.01   

Prom 4.20 7.44 6.47 7.63 10.59 12.79 9.10 4.95 2.95 2.30 2.06 2.03 6.04 7.90 2.33 

Max 8.77 17.55 14.09 18.56 19.93 21.20 19.43 11.45 5.92 5.51 7.26 6.67 21.20 21.20 5.51 

Min 1.00 1.28 1.00 0.75 3.17 4.69 3.56 2.56 0.87 0.81 1.04 0.74 0.74 0.75 0.74 

Desv 2.11 3.05 2.56 3.53 3.67 3.72 3.00 1.82 0.93 0.92 1.01 1.06 1.12 0.72 0.07 
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Figura #5. Gráfico de variación mensual de los caudales promedios en el sitio del proyecto  (Quebrada La Boba) 

 

En el Cuadro 2 se puede observar el resultado completo de los valores teóricos 

correspondientes al traslado de caudales utilizando la metodología con factores de ajustes 

de área y precipitación utilizando datos confiables certificados por Etesa.  

El promedio multianual de caudales promedios para 59 años de registros corresponde a 6 

L/s, con una marcada distinción de las dos estaciones características del año hidrológico 

en la república de Panamá: época seca (enero a abril) y época lluviosa (mayo a 

diciembre) 
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Figura #6. Gráfico de comparación de la variabilidad del caudal decadal vs el caudal promedio multianual hasta el sitio de colindancia con el Proyecto 
 
 
 
 

4 ANÁLISIS CLIMÁTICO 

El sitio del proyecto se localiza en la región baja de la cuenca del río Chiriquí. La cuenca 

alta está influenciada por el clima producido por la presencia y altitud del Volcán Barú. 

De acuerdo con la clasificación de Köppen, el proyecto se encuentra influenciado por tipo 

de climas, el clima tropical húmedo (Ami) y el clima tropical muy húmedo (Afi). 

Clima tropical húmedo (Ami): la precipitación anual es mayor de 2500 mm, uno o más 

meses con precipitación menor de 60 mm; la temperatura media del mes más frío es 

inferior a 18 °C.  La diferencia entre la temperatura media del mes más cálido y el mes 

más frío es menor de 5 °C. 

Clima tropical muy húmedo (Afi): abundantes lluvias todo el año, el mes más seco 

precipitaciones menores de 60 mm; temperatura media del mes más frío menor de 18 °C.  

La diferencia entre la temperatura media del mes más cálido y el mes más frío es menor 

de 5 °C. 
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Micro Clima: 

La provincia de Chiriquí, situada entre 8 y 9 grados de latitud Norte, está bajo la influencia 
de los desplazamientos de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCI).  Cuando esta 
Zona se encuentra en su posición Sur (Sur de Colombia hasta Perú), impera la estación 
seca en la provincia de Chiriquí (diciembre hasta abril).  En su traslado hacia el Norte, la 
ZCI llega a Panamá a finales de abril o principio de mayo.  A su posición Norte (sobre 
México) corresponde el receso de julio y agosto.  A los meses de septiembre a noviembre 
le corresponde la época más lluviosa del año y es cuando la ZCI se traslada hacia el Sur 
del sistema. 
 
Las migraciones estacionales de las masas de aire tropical del Pacífico y del Atlántico que 
acompañan al sol en su curso anual, los desplazamientos estacionales de los ciclones 
subtropicales del Atlántico y Pacífico Norte; así como los vientos alisios constituyen los 
factores principales que, acoplados a la topografía de la región, determinan dos regiones 
de precipitación estacional anual total bien definidas en cuanto a su distribución: “El 
régimen del Pacífico y el del Atlántico”.  El régimen del Pacífico descansa al sur de la 
división continental y hay cierto traslape hacia el lado Atlántico, tanto como lo hay también 
del régimen Atlántico sobre la división hacia la cuenca del Pacífico. 
 

4.1 Precipitación (Definición del régimen de lluvias) 

La cuenca registra una precipitación media anual de 3,642 mm, oscila entre 2,500 mm 

cerca de las costas y 8,000 mm en la cuenca alta del Río Chiriquí. El 90% de las lluvias 

ocurren entre los meses de Mayo a Noviembre y el 10% restante entre los meses de 

Diciembre a Abril. 

 

Información Meteorológica 

En la cuenca N° 108 del río Chiriquí, existe una red de estaciones climatológicas 

instaladas y operadas por el departamento de Hidrometeorología de ETESA.  Dicha red 

se compone de un total de 21 estaciones, 15 pluviométricas que se encargan de medir la 

cantidad de lluvia ocurrida en todos los días a las 07:00 horas, 3 estaciones donde se 

registra la lluvia en su cantidad, duración e intensidad, temperaturas extremas y humedad 

relativa a las 07:00, 13:00 y 18:00 horas y 2 estaciones pluviográficas que indican la 

distribución temporal de la lluvia, además de proporcionar un registro continuo que 

permite el cálculo de la intensidad de la misma.  Además a esto, se cuenta con una 

estación ubicada en David donde se registra: lluvia (cantidad, duración e intensidad), 

temperatura (máxima y mínima), humedad relativa, presión, viento (dirección, recorrido y 

ráfaga mínima) radiación, horas de sol en registro gráfico continuo y observaciones 

directas de la evaporación y la temperatura del suelo. 
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 Figura #7.  Mapa de red de estaciones Hidrometeorologicas de la Cuenca #108 
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ESTACIONES PLUVIOMETRICAS DE REFERENCIA: 
 
 

EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA S.A 
 

GERENCIA DE HIDROMETEOROLOGIA 

TOTAL MENSUAL DE PRECIPTACIÓN - mm 

LATITUD          : 08º35' N                                                                                  Nº ESTACIÓN:                        108-009 

LONGITUD        : 82º28' N                                                                                PROVINCIA  :                       CHIRIQUÍ 

ELEVACIÓN      : 420  msnm                                                                           DISTRITO  :                           DOLEGA 

FECHA DE INICIO: MAR-1963              ESTACIÓN LOS PALOMOS             CORREGIMIENTO: LOS ANASTACIOS 

TIPO DE ESTACIÓN: CC                                                     

  

Año Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

1970 148.3 34.5 124.0 470.9 530.0 544.0 845.0 533.5 790.0 789.5 412.5 206.0 5428.2 

1971 126.5 120.5 60.5 316.1 568.7 369.9 231.5 802.7 712.7 927.1 600.2 27.0 4863.4 

1972 79.0 41.0 53.0 145.3 470.6 554.0 198.5 480.9 400.6 543.6 614.3 93.0 3673.8 

1973 86.0 34.0 23.5 228.6 485.2 646.2 731.6 693.1 863.3 828.7 515.0 144.8 5280.0 

1974 63.0 37.0 283.4 128.3 719.0 650.4 435.6 715.5 787.6 961.1 206.0 43.5 5030.4 

1975 68.8 43.5 34.0 103.5 604.3 527.6 500.2 823.6 931.2 673.3 507.1 225.7 5042.8 

1976 40.0 5.0 8.5 296.4 360.2 355.1 119.8 309.1 358.1 577.2 328.8 30.0 2788.2 

1977 0.0 0.0 96.5 196.8 584.7 305.6 131.8 562.9 711.1 673.0 498.7 211.3 3972.4 

1978 28.5 31.5 190.5 291.8 491.6 371.3 473.7 355.0 838.9 536.9 369.6 172.8 4152.1 

1979 15.0 46.0 166.5 363.4 679.0 402.0 335.3 595.0 675.8 773.6 593.6 217.8 4863.0 

1980 72.0 152.1 25.5 105.0 1018.6 460.9 503.9 449.4 614.5 477.2 616.5 222.5 4718.1 

1981 30.5 4.0 103.5 348.3 825.4 843.0 391.5 758.9 545.4 1043.1 535.5 75.0 5504.1 

1982 102.5 46.5 47.5 303.3 562.6 415.3 201.0 243.8 566.3 757.3 101.5 148.0 3495.6 

1983 11.0 34.0 26.5 78.0 309.8 459.8 319.4 273.4 753.6 583.4 560.8 278.0 3687.7 

1984 13.5 166.3 220.1 265.3 481.2 514.4 525.5 516.7 599.8 1193.5 792.6 4.0 5292.9 

1985 6.0 2.0 158.6 260.4 464.1 651.2 425.5 537.6 608.0 489.6 340.1 106.5 4049.6 

1986 2.0 179.1 78.0 69.1 562.3 597.2 174.5 434.1 636.6 1207.2 137.4 56.5 4134.0 

1987 11.5 5.0 101.5 84.3 431.7 503.3 870.7 496.3 678.9 604.8 122.0 78.0 3988.0 

1988 1.0 12.0 176.8 226.5 341.6 620.6 449.3 1033.1 684.3 1271.3 372.1 77.5 5266.1 

1989 3.6 4.0 7.0 12.0 512.7 740.8 806.2 503.4 1040.2 450.9 470.2 249.6 4800.6 

1990 51.5 43.0 49.0 251.8 859.5 336.9 472.1 296.6 409.3 1086.4 556.0 45.0 4457.1 

1991 171.3 4.0 93.8 137.8 606.7 507.8 299.6 446.2 592.7 459.1 228.3 149.6 3696.9 

1992 0.0 16.5 45.0 207.3 501.5 351.8 243.0 440.2 644.6 320.8 511.4 33.0 3315.1 

1993 146.5 55.0 139.0 470.2 619.5 639.6 372.4 600.0 833.4 899.6 565.6 117.8 5458.6 

1994 83.8 72.5 35.0 160.8 341.3 405.7 235.8 543.1 671.5 649.5 411.8 94.0 3704.8 

1995 0.0 0.0 304.6 278.5 585.6 701.8 370.5 742.0 654.2 627.4 334.1 283.1 4881.8 

1996 131.5 0.5 116.8 105.0 468.6 685.5 649.5 443.4 918.4 647.0 526.0 66.5 4758.7 

1997 65.0 0.0 99.8 98.3 394.7 468.1 189.3 179.8 405.4 510.5 585.7 102.0 3098.6 

1998 0.0 88.5 9.0 130.8 427.4 604.0 526.0 739.3 648.9 523.1 285.8 376.3 4359.1 
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1999 171.1 127.8 10.0 243.8 569.7 653.0 284.0 721.6 1221.1 860.4 424.3 164.3 5451.1 

2000 32.5 0.5 25.0 100.0 606.2 646.3 373.1 270.8 777.1 470.9 271.5 99.0 3672.9 

2001 23.0 0.0 119.0 72.5 579.8 368.7 359.6 398.0 683.7 781.3 463.3 43.0 3891.9 

2002 17.5 9.0 21.0 27.5 276.6 328.3 284.4 398.1 632.7 634.3 180.8 70.5 2880.7 

2003 8.0 70.5 142.8 338.1 465.7 801.6 414.1 655.7 608.5 914.4 561.8 152.5 5133.7 

2004 29.0 69.0 52.0 84.0 605.4 482.3 438.6 451.2 674.9 676.2 392.6 37.5 3992.7 

2005 132.0 14.5 239.3 232.0 418.8 447.7 430.4 628.6 385.6 494.3 581.3 135.0 4139.5 

2006 98.6 15.7 18.6 249.4 490.5 550.6 570.4 340.4 509.7 746.3 417.5 239.5 4247.2 

2007 5.3 39.3 70.6 512.8 905.2 604.7 449.7 888.0 540.9 683.8 259.0 95.0 5054.3 

2008 15.3 237.3 131.0 163.3 810.7 369.2 683.0 850.7 597.6 851.0 637.2 23.2 5369.5 

2009 31.2 8.0 95.8 38.4 578.4 576.1 253.5 571.6 333.9 685.0 261.9 117.5 3551.3 

2010 10.5 263.1 74.6 603.5 553.1 631.3 1041.7 954.8 867.9 648.8 504.4 176.0 6329.7 

Prom. 52.0 52.0 94.6 214.6 552.9 529.1 429.5 553.1 668.5 720.3 430.6 129.0 4426.2 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
PRECIPITACIÓN PROMEDIO EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO (PARTE BAJA) 
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EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA S.A. 

GERENCIA DE HIDROMETEOROLOGÍA 
PRECIPITACIÓN MENSUAL (mm) 

DAVID AEROPUERTO 
 

 Latitud:  08º24’ N       Número: 108-023 
Longitud:  82º25’ O       Provincia: Chiriquí 
 Elevación: 27 m.s.n.m.       Tipo de Estación: Pluviográfica  
Información desde: junio ,1967     
 

Año MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR Anual 

1969 136.6 117.3 119.1 122.0 111.5 116.0 111.2 139.7 2.50 202.3 207.2 203.5 3,050.80 

1970 148.4 108.3 84.3 64.5 64.9 104.2 70.6 118.6 144.30 ND 252.2 254.3 3,132.00 

1971 165.0 123.1 121.0 124.2 119.9 140.4 124.5 142.4 44.40 206.6 305.0 208.7 2,670.50 

1972 160.7 124.3 134.9 148.2 106.6 121.4 112.5 142.7 44.40 243.6 284.1 237.3 2,670.50 

1973 124.2 121.8 119.1 127.8 120.9 118.9 114.9 172.4 26.6 216.6 188.9 187.5 2,994.30 

1974 145.3 123.3 125.5 123.7 113.2 102.2 113.6 131.4 46.6 257.7 280.5 143.5 2,699.10 

1975 150.6 114.3 131.3 155.7 112.3 113.4 97.2 133.1 17.9 203.7 260.0 199.8 2,283.00 

1976 116.5 105.9 121.0 113.4 126.7 112.1 119.3 121.6 56.7 214.0 191.7 187.3 2,005.10 

1977 134.3 135.7 122.3 141.5 114.1 133.6 138.6 ND 0.0 191.3 225.4 186.0 2,444.00 

1978 155.8 138.2 144.0 133.0 158.6 113.4 131.0 119.1 8.1 205.3 222.9 198.4 2,348.90 

1979 155.0 105.6 118.8 96.7 119.3 126.8 105.0 167.8 0.4 168.8 213.3 177.9 2,657.60 

1980 144.1 120.6 122.1 100.8 123.8 122.0 109.7 136.8 11.4 263.9 268.2 214.5 2,267.40 

1981 151.3 120.7 137.3 140.5 123.8 114.9 120.7 168.6 0.8 195.5 188.7 181.2 2,602.70 

1982 133.0 102.1 105.8 134.8 111.2 93.3 54.0 89.0 62.4 224.0 200.1 169.3 2,243.80 

1983 136.6 103.0 112.1 84.1 94.6 87.9 105.3 123.0 8.6 229.7 258.6 182.5 2,524.70 

1984 153.5 122.0 128.5 130.0 104.6 136.4 108.7 128.9 32.6 288.1 254.6 213.9 2,555.40 

1985 128.4 112.0 112.5 113.9 87.4 104.1 113.8 132.8 3.2 237.4 ND 204.0 2,378.40 

1986 130.9 115.3 113.0 120.1 122.1 134.9 121.6 152.5 0.3 229.0 217.0 157.8 2,668.40 

1987 142.8 138.1 117.1 110.9 125.7 110.1 114.7 125.4 3.1 187.5 251.7 179.6 2,342.10 

1988 146.1 135.3 121.7 135.4 124.8 138.2 116.4 132.8 1.6 200.8 218.3 184.5 2,520.50 

1989 128.7 105.0 129.5 107.1 115.0 132.0 94.7 131.7 25.8 208.5 251.3 210.0 2,252.70 

1990 131.8 112.2 122.7 121.6 104.4 105.1 105.3 120.5 67.1 233.6 229.5 144.5 2,427.50 

1991 110.8 101.2 113.5 108.6 115.2 87.6 89.7 131.8 67.7 184.2 207.9 167.2 2,173.40 

1992 156.4 118.4 124.0 140.4 123.3 114.6 99.5 166.5 0.0 163.4 300.1 205.0 2,074.60 

1993 156.0 119.5 107.8 112.4 113.6 87.2 99.6 104.7 95.5 177.4 279.9 208.7 2,843.60 

1994 122.2 107.5 125.6 107.2 133.3 117.0 92.2 110.6 9.0 182.4 223.1 176.4 2,810.10 

1995 127.1 106.7 117.0 119.3 109.9 119.8 115.6 115.3 0.0 236.8 114.9 198.1 2,881.70 

1996 185.9 137.5 140.7 124.1 107.7 112.2 102.6 123.1 73.7 285.2 242.5 222.8 2,825.10 

1997 138.4 115.4 112.2 119.4 133.9 110.5 110.1 154.3 92.3 235.6 291.2 228.9 2,227.20 

1998 121.9 108.9 109.3 127.0 130.5 115.6 118.3 131.8 0.0 219.9 218.8 174.4 2,976.40 

1999 144.5 116.5 119.0 137.3 120.3 126.1 92.8 ND 20.7 195.5 322.1 177.8 3,073.20 

2000 122.7 121.6 128.0 135.9 110.8 105.2 115.5 140.9 35.1 263.1 200.8 166.2 2,624.00 

2001 147.6 123.5 137.7 117.2 145.8 120.0 124.7 144.7 10.8 224.0 279.8 170.5 2,683.20 

2002 109.1 109.5 151.5 125.2 121.9 79.4 85.2 104.6 22.0 233.4 255.7 161.8 2,092.20 

2003 122.0 90.0 119.1 116.4 104.8 106.7 85.9 126.5 10.3 169.6 207.2 168.2 3,092.10 

2004 123.3 104.7 115.2 113.5 126.8 108.6 90.2 140.9 0.0 224.9 281.7 187.0 2,398.20 

2005 124.5 97.0 105.3 104.0 85.4 93.0 95.6 110.8 21.2 171.1 196.2 142.3 2,787.50 
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2006 131.8 88.4 93.8 112.4 108.0 77.8 96.6 100.5 175.6 168.7 214.2 153.0 2,576.50 

2007 479.1 233.7 316.3 497.1 407.2 413.0 281.3 69.8 3.0 0.0 28.7 149.3 2,878.50 

2008 461.6 180.4 485.2 488.1 251.1 672.2 556.1 87.4 0.0 59.4 20.4 64.8 3,326.70 

2009 348.8 325.2 265.9 252.7 208.4 377.4 423.9 48.6 25.4 14.4 36.7 5.0 2,332.40 

2010 277.9 508.1 520.5 430.9 463.7 424.7 432.1 99.1 30.1 103.2 22.2 311.2 3,623.70 

2011 308.0 414.4 419.1 399.1 243.3 359.8 311.1 153.7 7.2 49.5 67.7 116.7 2,849.60 

2012 401.6 180.3 179.1 402.2 198.8 364.4 170.2 47.5 3.5 0.1 10.9 121.0 2,079.60 

 

Prom 323.01 317.07 303.32 359.09 382.41 408.57 282.75 78.07 29.82 20.46 36.97 100.97 2,612.93 

Max 595.80 614.20 600.30 545.20 692.80 679.90 630.10 270.60 175.60 103.20 159.80 311.20 3,092.10 

Min 134.70 135.90 96.10 165.30 196.10 181.80 66.10 0.30 0.00 0.00 0.00 0.30 2,005.10 

Desv 101.34 103.80 108.73 109.60 125.05 124.46 122.89 55.46 39.03 25.74 37.16 77.84  
Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica S.A. (ETESA) 

 
 
 

4.2  ISOYETAS 

Variación espacial de la precipitación en el Proyecto.  Mapa de Isoyetas. 
 
El mapa general de isoyetas para la República de Panamá presenta las líneas que unen 

puntos de igual precipitación, la precipitación media anual en la micro cuenca de estudio, 

oscila entre 215 y 225 mm mensual ó 2600 y 2700 mm promedio anual 

 

 
Figura #8. Mapa de Isoyetas para la Micro Cuenca de estudio con influencia en el proyecto. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Micro Cuenca de Estudio 
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5. ESTIMACIÓN DEL CAUDAL MÁXIMO PARA SIMULACIÓN: 
 
 

MÉTODO RACIONAL (CAUDAL DE MODELACIÓN) 
 
 

La fórmula racional es utilizada para áreas menores de 250 has. 
 
QE= CiA/360 
En donde: 
 
QE = Caudal máximo encontrado en m3/s 
C = Coeficiente de escorrentía 
I = Intensidad de lluvia en mm/hora 
A = Área de drenaje en Has. 
 

DATOS A UTILIZAR: 
 
Área de drenaje: 8 Has 
C = 0.85 para diseños pluviales área sub urbanas y en rápido crecimiento (Mop) 
I = 195 mm/hr (50 años) 
 

Tiempo de Concentración: 
Se define como el tiempo requerido, para que escurra el agua, desde el punto más 
distante de la cuenca, hasta el punto de control del flujo o caudal 
 
Fórmula de Kirpich: 
 

77.0)(0195.0
P

L
Tc =  

En donde: 
Tc = tiempo de concentración en minutos 
L = Longitud de la cuenca en metros 
P = Pendiente promedio de la cuenca en m/m 
 
Tc= 0.0195(123.13/√0.0544)0.77=0.0195(123.13/0.2332)0.77= 2.4 min. 
 
 

Intensidad de Lluvia (Fórmula del Mop y Curvas IDF del Mop) 
 
Período de retorno: 1 cada 50 años 
 
i= 370/33+Tc = 10.5 pulg/hr = 267 mm/hr 
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Figura #9. Curvas de Intensidad-Duración-Frecuencia para la zona del pacífico de Panamá (Mop) 
 

 
 
 
CÁLCULO DE CAUDAL MÁXIMO:  
 
Q = CIA/360 = (0.85)(267)(8)/360 = 5 m3/s  
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6. SIMULACIÓN HIDRÁULICA DE LA QUEBRADA LA BOBA 

 
Las modelaciones Hidrológicas-Hidráulicas tienen la finalidad de analizar el 

comportamiento de los cauces ya sean naturales o artificiales, estas modelaciones en 

muchos de los casos están sujetas a factores variables como los son las precipitaciones y 

los caudales registrados en los canales naturales o artificiales. Para este estudio se 

realizó la modelación Hidrológica-Hidráulica de la Quebrada La Boba hasta cercanías y 

colindancia con el Anteproyecto, Diseño, Plano Finales, Especificaciones Técnicas, 

Construcción Equipamiento, Mobiliario y Estanterías de la Nueva  Policlínica Especializada de 

David-Provincia de Chiriquí; estas modelaciones cubren la mayoría eventos extraordinarios 

que puedan ocurrir  basándose en los métodos  estadísticos y fórmulas comúnmente 

establecidas. 

Para esta labor se utiliza el software de aplicación HEC-RAS, creado por el cuerpo de 

Ingeniería de la Armada de Estados Unidos de América (US ARMY ENGINEER CORP), 

Este cuerpo de ingeniería desarrollo este software con el objetivo de simular las crecidas 

máximas para diferentes periodos de ocurrencia, al cual se utiliza la topografía de los 

perfiles transversales del área de influencia del proyecto, Los resultados y objetivos, se 

enfocan en la comprobación grafica simulada de cada uno de los niveles de crecida. 

 
Objetivo General 
 
Generar un modelo de inundación a partir de un programa de computadora del tramo de 

unos 123 m. de una Quebrada La Boba, comprendido entre la estación 0K +000 y 0K + 

123.13 metros longitud de colindancia e influencia con la parcela o lote en el que se 

desarrollará el Proyecto 

Objetivos Específicos 
 

• Definir la topografía del cauce de la Quebrada en el tramo en estudio a partir de un 

levantamiento topográfico, para representar las secciones de la Quebrada 

requeridas para el modelo digital. 

• Realizar el análisis hidráulico del tramo de la Quebrada La Boba en estudio 

utilizando el programa de modelación por computadora HEC-RAS (Hydrologic 

Engineering Center-River Analysis System). 

• A partir de los resultados obtenidos con el programa de computadora, generar 

conclusiones que permitan proponer soluciones para los posibles efectos 
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indeseables que se generan cuando se sobrepasa la capacidad hidráulica de un 

cauce y que se apliquen a la situación particular 

 

Alcances 
 
El trabajo de investigación consiste en modelar el comportamiento hidráulico de un 

tramo de influencia y colindancia del Proyecto con la Quebrada La Boba, el cual 

recoge las aguas lluvias de un área determinada como Área de la Micro Cuenca. 

 

Para realizar el análisis hidráulico de la Quebrada La Boba, se necesitó de un 

levantamiento topográfico de la misma, recopilar datos de estudios hidrológicos y 

topográficos de la cuenca que drena hacia ella; así como determinar el método de análisis 

a utilizar para el cálculo del caudal que se genera. Con estos datos se procede al análisis 

por computadora, el cual proporciona los resultados acerca del comportamiento y 

capacidad hidráulica del tramo de la Quebrada en estudio y se propone entonces, las 

soluciones que permitan evitar daños humanos y materiales en la zona afectada. 

 

Trabajo de cálculo 
 

▪ Revisión de levantamiento topográfico. 

▪ Aplicación del marco teórico y de los conceptos de hidrología de trazo de cuenca y 

morfometría. 

▪ Determinación de Cuenca hidrológica correspondiente y determinación de sus 

parámetros. 

▪ Análisis y determinación del tramo del cauce a modelar en el programa por 

computadora. 

▪ Modelación de la capacidad hidráulica del tramo seleccionado de la cuenca, 

mediante el programa HEC-RAS y para diferentes condiciones. 

▪ Análisis de los resultados de la modelación. 

▪ Análisis comparativo entre el comportamiento hidráulico de la cuenca actual 

esperado una vez efectuadas las modificaciones recomendadas. 

▪ Planteamiento de propuesta de solución. 

Resultados de las Modelación Hidrológica e Hidráulica 
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Para la realización de este estudio se tomó en cuenta los datos de la estación de aforo 

para el río Chiriquí. Luego se procedió a estimar los caudales promedios y las máximos 

crecidas según metodología Racional del Manual del MOP. 

 

CAUDAL en m3/s de la Quebrada La Boba 
Área de drenaje: 0.08 km2 (8 Has) 

Período de retorno 
(años) 

MÉTODOLOGÍA 

Racional 

50 5.0 
 

Las secciones transversales de la Quebrada La Boba y los caudales según período de 

retorno fueron introducidos en el software de HEC-RAS que es producido por el centro de 

Ingeriría hidrológica del  cuerpo de ingeniería de las Armada de Los Estados Unidos de 

América, una vez realizado este procedimiento se procedió a computar los valores sobre 

las crecidas Máximas en cada una de las secciones, a partir de estos datos computados 

se procedió a estimar las lamina de crecida en cada una de las secciones, las cuales se 

presentaran a continuación en secuencia de aguas arriba Sección 1: (0K+123.13) hacia 

aguas abajo Sección 6: (0K+000 m).   

Para la modelación se utilizó el caudal con período de retorno de 50 años 5 m3/s
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Secciones Transversales de la Quebrada La Boba 
colindante con el Proyecto  

 (Visualización Gráfica) 

 

 
 

Margen izquierda 
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Definición de Abreviaturas: (Interpretación) 
EG: Altura de energía 
WS: Altura de la lámina de agua 
Crit: Altura crítica de lámina de agua 
Ground: sección transversal en terreno 
Qmax Período de retorno 50 años: 5 m3/s 
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Resumen de Resultados de la simulación de cada sección próxima a la colindancia 
del Proyecto con la Quebrada La Boba 

 

 

Análisis de las secciones transversales de la Quebrada La Boba: 

El nivel de máximo de agua para cada sección transversal del tramo de 123 

metros de la Quebrada La Boba denominado “Colindancia” se presenta en el 

siguiente Cuadro, en este se señala el Nivel de Terracería Segura del Proyecto y  

el nivel máximo de posible Inundabilidad (en dirección aguas arriba a aguas abajo) 

para una crecida de 5 m3/s en un período de retorno de 50 años. 

 
 
 
 

Sección Transversal 

Elevación 
de la Inundación 

extraordinaria 
(N.A.M.E.) 

 

Nivel de 
Terracería 

Segura 
(N.T.S.) 

Cota 
(m.s.n.m.) Cota 

(m.s.n.m.) 

Sección 1  0K+243.54m 51.92 52.09 

Sección 2  0K+240m 50.97 51.13 

Sección 3  0K+220m 48.67 49.01 

Sección 4  0K+200m 47.14 47.44 

Sección 5  0K+180m 47.15 47.26 

Sección 6  0K+160m 46.92 47.12 

PROM. 48.80 49.01 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0K+123.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0K+000 
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Resultados y Recomendaciones 

➢ La Quebrada La Boba mantiene un caudal regular promedio de 6 L/s  

➢ El caudal máximo utilizando la metodología Racional del Mop es de: 5.0 m3/s 

para un período de retorno de 50 años.  

➢ La simulación hidráulica indica que en caso de un evento pluvial extremo con 

probabilidad de ocurrencia de 1:50 años, en la margen derecha de colindancia 

con el Proyecto, el agua alcanzaría una elevación promedio de 48.80 metros. 

➢ La cota o nivel promedio de terracería segura es de 49.01 m.s.n.m. 

➢ Con la crecida máxima, el Proyecto no representa riesgo para la infraestructura 

siempre y cuando se respeten los niveles de terracería en colindancia con la 

Quebrada y se replanten en campo dichos valores que suponen un cálculo 

teórico bastante conservador. 
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ANEXOS 

SECCIONES TRANVERSALES 
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14.14 Ley 9 de 14 de febrero de 2018 “Que crea los corregimientos David Este y 

David Sur, segregados del corregimiento de David cabecera, distrito de David, 

provincia de Chiriquí 
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14.15 Cronograma de ejecución del proyecto 
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Id Nombre de tarea Duración

1 POLICLINICA DE DAVID 1460 días

2 PRELIMINARES: ESTUDIO DE SUELO, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, ESTUDIO 
HIDROLOGICO

90 días

3 PLAN DE SEGURIDAD, INSTALACIÓN DE LETRERO DE INICIO DE LA OBRA / 
APROBACIÓN Y PERMISOS (EN TODAS LA ENTIDADES PERTINENTES Y 
GUBERNAMENTALES)

60 días

4 DISEÑO Y ELABORACIÓN DE ANTEPROYECTO, DESARROLLO DE PLANOS, DESGLOSE 
DE ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO FINAL FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FINALES, 

120 días

5 CONSTRUCCIÓN COMPLETA DE LA OBRA, (INCLUYE MATERIAL Y MANO DE OBRA), 
CAPACITACIONES PARA EL PERSONAL, PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
ENTREGADOS

335 días

6 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO Y SUM. DE CRONOGRAMAS Y 
PROTOCOLOS POR UN PERIODO DE 3 AÑOS PARA MANTENIMIENTO 

1095 días

Agrimensor;Diseñador

Administrador;Encargado de Seguridad Ocupacional;Ayudante General

Diseñador;Arquitecto

Ing. Residente;Administrador;Agrimensor;Ayudante General;Calificado;Camión Cisterna;Camión Volquete;Grua ;Operadores de Equipo Pesado;Pala;Principiante;Retroexcavadora

Operadores de Mantenimiento

M-1 M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 M15 M16 M17 M18 M19 M20 M21 M22 M23 M24 M25 M26 M27 M28 M29 M30 M31 M32 M33 M34 M35 M36 M37 M38 M39 M40 M41 M42 M43 M44 M45 M46 M47 M48 M49 M50 M51 M52 M53 M54 M55 M56 M57 M58
2024 2025 2026 2027 2028

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Tareas críticas

División crítica

Progreso

Progreso manual

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN - RUTA CRITICA
 ANTEPROYECTO, DISEÑO, PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO Y ESTANTERÍAS DE LA 
NUEVA POLICLINICA ESPECIALIZADA DE DAVID - PROVINCIA DE CHIRIQUI

Página 1

Proyecto: Cronograma de Polic
Fecha: 03 jul '23
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          14.16. Características del Tratamiento Propuesto Policlínica de David 
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PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES SIOPAR 
PROPUESTA TÉCNICA 

PROYECTO POLICLINICA DE DAVID 

PROYECTO 

La propuesta técnica está sustentada en el estudio, cálculos, diseño y 
desarrollos de planos de construcción para una Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales con capacidad de 30,000 GPD para el proyecto 
¨Policlínica de David ubicada en David, provincia de Chiriquí.  

JUSTIFICACIÓN 

La planta de tratamiento de aguas residuales está basada en las normas 
establecidas por la república de Panamá dentro de los Reglamentos 
Técnicos DGNTI-COPANIT 35-2019 “Descarga de efluentes líquidos 
directamente a cuerpos y masas de agua superficiales y subterráneas” y 
DGNTI-COPANIT 47-2019 “Usos y disposición final de lodos”,  

CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS 

El estudio y diseño de la planta de tratamiento está condicionado a las 
características de las aguas a tratar, en este caso consideradas como 
aguas hospitalarias con las siguientes estimaciones. 

CARACTERIZACIÓN ESTIMADA DEL AFLUENTE 
Tratamiento de aguas residuales tipo: Hospitalaria  
Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO): 400 mgDBO/lt 
Demanda Química de Oxigeno (DQO): 600 mgDQO/lt 
Sólidos Suspendidos Totales: 220 mg/lt 
Aceites y Grasas: 100 mg/lt 
Nitrógeno Amoniacal: 32 mg/lt 

CARACTERIZACIÓN ESTIMADA DEL EFLUENTE 
Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO): 50 mgDBO/lt 
Demanda Química de Oxigeno: 100 mgDQO/lt 
Sólidos Suspendidos Totales: 35 mg/lt 
Aceites y Grasa: 20 mg/lt 
Nitrógenos Amoniacal: 3 mg/lt

 DETERMINACIÓN DEL CAUDAL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 

Para la estimación del flujo de aguas residuales se ha considerado el 
número de artefactos, consumo por artefacto, número de horas de 
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operación por día y número de máxima personas esperado. Resultado un 
consumo total de 30,000 GPD, consumo similar a una población 
equivalente de 375 personas y 80 GPD por persona resultando un 
volumen de 30,000 GPD. 

TRATAMIENTO PROPUESTO:  LODOS ACTIVADOS CON LA 
TECNOLOGÍA DE LECHO MÓVIL 

Para este proyecto seleccionamos tratamiento de lodos activados con la 
biomasa adherida en un lecho móvil, el cual se caracteriza por ser un 
tratamiento biológico de fangos activados donde la biomasa crece 
adherida a un soporte inerte (plástico) que se mueve dentro del reactor. 
Este es un tratamiento de aguas residuales eficiente y efectivo, debido a 
la calidad del efluente que produce, la sencillez de su operación y 
mantenimiento, su bajo costo de inversión operacional y ambiental. Por 
ser un proceso de lodos activado totalmente aireado, no produce olores 
desagradables. Esto se logra con tiempos de retención entre 6 y12 horas, 
dependiendo básicamente del caudal y del nivel de contaminación de las 
aguas residuales, lo que se traduce en eficiencia de remoción del 93 al 
97%. 

La tecnología de reactor de biomasa adherida en un lecho móvil (movil 
bed biofilm reactor) o MBBR siglas en inglés), combina los sistemas de 
lodos activados y los sistemas tradicionales de biopelícula.  El proceso 
utiliza soportes de plástico suspendidos en continuo movimiento en el 
reactor, el cual es producido por aireación (bioreactor aerobio) o agitación 
mecánica   (bioreactor anaerobio), mientras que en la superficie de los 
soportes crece los microorganismos activos. La suspensión y distribución 
de los soportes crean una amplia área superficial y el movimiento evita el 
atascamiento. 

Con esta tecnología podemos reducir el tamaño del reactor biológico, 
evitar la formación de esponjamiento filamentosos, también tendremos 
sencillez en la operación y control del proceso, reducción de los 
atascamientos y operación a cargas elevadas. Desde el punto de vista 
microbiológico la principal ventaja de este sistema es el desarrollo de una 
biomasa muy especializada que puede adaptarse a diferentes condiciones 
de operación aerobias, anaerobias y anóxicas. 

La biopelícula que se forma en las paredes de los soportes de plásticos 
suspendidos se caracteriza por una mayor efectividad que los flóculos 
biológicos del reactor convencional y además los soportes plásticos 
empleados contienes una elevada superficie específica por unidad de 
volumen, lo que permite que los reactores de lechos móviles sean de 
volumen mucho menor que los reactores de lodos activados en 
suspensión. 
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El crecimiento de la biopelícula en el soporte hace que las capas más 
internas entren en anaerobiosis haciendo que se desprenda parte de la 
misma de forma automática. A su vez estos sólidos desprendidos del 
soporte vienen a ser el exceso de lodos que hay que extraer del sistema y 
por tanto no requiere una recirculación al reactor. El tiempo de retención 
celular o edad del lodo desaparece por lo tanto la operación del mismo se 
simplifica notablemente. 
 
 
Descripción del proceso recomendado. 
 
Las aguas residuales pasan inicialmente por un tamiz automático 
compuesto por cadenas con ganchos de acero inoxidable donde se 
retienen los sólidos granes y ajenos al tratamiento que luego  son 
removidos y depositados en un contenedor de basura que se debe limpiar 
periódicamente,  el agua y material orgánico se descarga  seguidamente a 
la trampa de grasa y flotantes donde estos materiales son atrapado, el 
flujo continúa al pozo de succión de las bombas elevadoras que elevan 
las aguas al desarenador el cual retine los sólidos pequeños como la 
arena y arcilla, luego las aguas son descargadas al  reactor anaeróbico 
con un tiempo de retención de 3 horas, al reactor anaerobio se le 
agregarán un 66% del volumen con soportes plásticos con una superficie 
especifica igual a 1200 m2/m3, la agitación será producida por un 
agitador sumergible de 1 HP, en esta etapa se llevará a cabo el proceso de 
la desnitrificación y reducción de fósforo. 
 
 Posteriormente el flujo continuo hacia el reactor aerobio con un tiempo 
de retención de 8 horas, al cual se agregará un 40% del volumen con 
soportes plástico con una superficie específica igual a1200 m2/m3 en 
este reactor se llevará a cabo el proceso de la reducción de DBO, DQO y 
la nitrificación.  
 
Posteriormente el flujo continua al decantador-digestor con un tiempo de 
retención hidráulico de 6 horas, donde se separa los sólidos del líquido 
mediante el proceso de decantación, terminada la decantación el agua 
clarificada se extrae mediante bombas sumergible bajando el nivel   hasta  
2 m de altura, seguidamente se inicia la aireación continua hasta 
alcanzar el nivel de 2.5m, cuando se detiene la aireación y se inicia la 
decantación por un periodo de 30 minutos, al finalizar los 30 minutos el 
agua decantada  es bombeada al tanque de contacto de cloro donde se 
agrega cloro para su desinfección antes de su descarga final a el 
alcantarillado del sector. El ciclo se repite continuamente desde el 
principio durante todo el día.   
 
Para el tratamiento de los lodos en exceso se instalará un lecho de secado 
de lodos una vez secos los lodos se conducirán al relleno sanitario.   
 

464



Construida en hormigón armado cemento tipo IP HS norma ASTM C595 
con impermeabilizarte la infraestructura de la planta es duradera y fácil 
de mantener.  Para el control de toda la operación se deberán efectuar 
análisis periódicos de oxígeno disuelto, pH, sólidos sedimentables, 
residual de cloro, demandas biológica y química de oxígeno en un 
laboratorio especializado. 
 
 
Sin otro particular. 
 
Atentamente. 
 

 
Ing. Armando Millán 
  Gerente General 
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14.17. Mapa de Ubicación Geográfica a escala Visible y mapa con todos los componentes
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 14.18. Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo a escala visible 
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 14.19. Mapa de identificación de cuerpo hídrico indicando el ancho de protección 
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DE TRABAJO
(O

FICINA Y
ANALISTAS)
11.76 m

2

5.13 TESO
RERIA

16.67 m
25.13.1 CAJA

FUERTE

5.8 PLA
N

IFIC
A

C
IO

N
Y C

O
STO

14.09 m
2

10. ASEO
3.06 m

2

5.14 TRA
N

SPO
RTE

6.98 m
2

5.7 KA
RD

EX
9.40 m

2

5.10 PRESUPUESTO
14.06 m

2

5.11 C
O

M
PRA

S
14.08 m

2

5.12 C
O

N
TA

BILID
A

D
14.12 m

2

12.6.2 JEFA
TURA

5.5 FO
TO

CO
PIADO

RA
4.14 m

2

5.6.1 REC
EPC

IO
N

4.46 m
2

5.4 A
REA

 D
E

ESPERA
6.12 m

2

3.67

SA
LA

 ESPERA
 #

2
94.34m

2

SA
LA

 ESPERA
 #

1
88.43m

2

6.1 O
FICINA DE TRABAJO
DE DO

CENCIA
11.90 m

2

6.2 BIBLIO
TECA VIRTUAL

11.90 m
2

#1
#2

#4
#5

#6
#7

#8
#3

#1 ESPECIALIDADES
#2 ESPECIALIDADES

#4 ESPECIALIDADES

12.5 SERVICIO
S

SANITARIO
S

PUBLICO
S

22.63 m
2

1. SISTEM
A DE A/A CENTRAL
27.13 m

2

1. SISTEM
A DE A/A CENTRAL
19.49 m

2

13.2 PRO
G

RAM
A

M
ATERNAL

17.98 m
2

12.4.2 CO
NSULTO

RIO
 DE

G
INECO

-O
BTETRICIA

18.17 m
2

#3 ESPECIALIDADES

1.50

M
O

NTACARG
A

12.11.6 SERVICIO
 SANITARIO

PERSO
NAL    3.71 m

2

18.67 m
2

131.41 m
2

ASEO
2.07 m

2

ASEO
3.19 m

2
S.SANITARIO

2.93 m
2

9. SERVICIO
S

SANITARIO
S

23.01 m
2

12.6.6 VESTIDO
R DEL

PERSO
NAL

21.73 m
2

12.7 SERVICIO
S SANITARIO

S
PUBLICO

S
43.45 m

2

S.S M
2.95 m

2
S.S. H
2.95 m

2
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TANQUE DE GAS
120 GALONES

N

PROYECTO

DATOS DE CAMPO

ESTACION

L2

L3

L4

L5

L6

L7

L8

L9

L10

L11

L12

L13

 L1

DISTANCIA

124.17

127.24

129.82

9.11

5.60

21.25

18.84

16.60

3.17

0.29

9.12

13.95

17.13

RUMBO

S82° 12' 00"W

S7° 59' 00"E

N73° 08' 34"E

N20° 33' 19"W

N43° 54' 28"W

N30° 45' 42"W

N6° 26' 48"W

N31° 07' 55"E

N42° 19' 09"E

N9° 31' 46"E

N12° 35' 21"W

N21° 39' 31"W

N8° 13' 49"W

AREA DE CONSTRUCCION
N° NOMBRE DEL ESPACIO M2
1 AREA CONSTRUCCION CERRADA 6256.83

2 AREAS ANEXAS 5025.20

TOTAL DE M2 11282.03

LOCALIZACION REGIONAL
ESC.  S/E

LOCALIZACION REGIONAL
ESC.  S/E

"POLICLINICA ESPECIALIZADA DE
DAVID, CHIRIQUI."

01

LOCALIZACION GENERAL

LOCALIZACION GENERAL
ESC.  S/E

ANTEPROYECTO

"ANTEPROYECTO, DISEÑO, PLANOS FINALES,
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,

CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO Y
ESTANTERIA DE LA NUEVA POLICLÍNICA

ESPECIALIZADA DE DAVID, CHIRIQUI.

DE
FECHA: HOJA N°

JULIO 2023

ONS TR U   T OR

S E R V I C E S

CAJA DE SEGURO SOCIAL

S

PAN M

C S

A Á

CONSTRUCTORA RIGASERVICES, S.A

NUMERO DE ACTO:

N° 2022-1-10-0-04-LV-486218

CONTENIDO:

04

VISTA SATELITAL

479



P-
1

49.50
50.00

50.5051.00

51.50

52.00

52.50

52.00

51.50

51.00

50.50

50.00

49.50
20.52

m²

(9.00
m²)

SUBE
BA

JA

ÁREA DE
RECETARIO

15.3.6
62.39 m²

ÁREA DE
PREPARACIÓN

DE
MEDICAMENTOS

15.3.7
10.75m²

SUB-DEPÓSITO
15.3.10.
11.50m² DEPÓSITO PARA

GUARDAR
RECETAS
15.3.8.
8.64 m²

OFICINA DE
JEFATURA

15.3.3
9.15m²

ALMACEN DE
SUSTANCIAS

CONTROLADAS
15.3.8.1

11.90 M2

ANDEN
15.3.12
6.00m²

SALA DE
ESPERA

FARMACIA
15.3.2

91.77 m²

CUARTO DE
MÁQUINAS

DE
AIRE

ACONDICIONADO
 REGES Y

VESTIBULO
36.40 m2

RECEPCIÓN Y
ENTREGA

15.3.1.
12.42 m²

DEPÓSITO
GENERAL DE

MEDICAMENTOS
15.3.9.

197.10 m²

ÁREA DE
CUARENTENA

15.3.14
19.65m²

OFICINA DE
RECEPCIÓN

DE
MEDICAMENTOS

15.3.13
9.54m²

ÁREA DE
RECIBO

13.87 m2

EXTRACIÓN
DE GASES

15.3.7.1
5.23 m²

DUCHA DE
SEGURIDAD
CON LAVA

OJOS

ÁREA DE
SECRETARIA

15.3.4.
6.68m²

ESTADÍSTICAS
15.3.5
9.48m²

ROPA
LIMPIA
15.3.17
5.32m²

COCINETA
15.3.15
11.90m²

S.S. PERSONAL
15.3.16.
16.20m²

ASEO
15.3.18
3.29m²

RECEPCIÓN
Y CONTROL

11.2.
13.85 m²

VESTIBULO
PREVIO A

LAS
VENTANILLAS

11.1
43.00m²

JEFATURA
11.3

15.16m²

SUBJEFATURA
11.4

7.50m²

ESTADISTICA
11.6

32.00m²
SECRETARIA

11.5
7.50m²

DEPÓSITO
DE

ARCHIVOS
CLINICOS
ACTIVOS
11.10.3
54.65m²

SECCIÓN DE
COORDINACIÓN

DE AGENDA
11.7

16.00m²

INFORMATICA
11.8

7.14m²

ÁREA DE DEPÓSITO
DE ARCHIVOS

CLINICOS PASIVOS
11.10.2

16.42 m²

CENTRO DE
ARCHIVOS

REGES
11.9

7.14m²

ÁREA DE
CLASIFICACIÓN

11.10.1
17.12m²

MONTACARGAS
11.10.5
4.00m²

DEPÓSITO
DE ÚTILES Y

ENSERES
11.11

6.00m²
ÁTREA DE
LOCKERS

11.12
11.70m²

CONSULTA
MEDICO LEGAL

11.10.4
9.00m²

VESTIBULO
PRINCIPAL

1.
31.18 m²

ORIENTACIÓN
E

INFORMACIÓN
3.

5.26 m²

CENTRAL
TELEFONICA

2.
5.30 m²

CUARTO DE
MÁQUINAS

DE
AIRE

ACONDICIONADO
FARMACIA
23.42 m2

CUARTO
ELECTRICO

PRINCIPAL DE
ACOMETIDA

B.2
36.00m²

SUBE

ÁREA DE
CHOQUE

16.7.
30.00m²

ÁREA DE
CHOQUE

16.7.
30.00m²

CONSULTORIO
MÉDICO

16.5.
15.06m²

CONSULTORIO
MÉDICO

16.5.
15.06m²

CONSULTORIO
TELEMÉDICINA

16.6.
15.18m²

RECAUDACIÓN
DE URGENCIA

CAJA
16.4.1.
4.50m²

S/S PÚBLICO
DAMAS
16.25.
4.47m²

S/S PÚBLICO
CABALLEROS

16.25.
4.56m²

RECIBO DE
PAGO
16.4.2.
4.50m²

CTO.
ASEO
16.26.
3.26m²

PA
SILLO

8.35m
²

SALA DE
OBSERVACIÓN

DE NIÑOS
16.8.3.

23.58m²

SERVICIO
SANITARIO

5.15m²

CUARTO DE
AISLADOS

16.9.
10.32m²

CUARTO DE
AISLADOS

16.9.
10.34m²

ESCLUSA
4.08m²

ESCLUSA
4.08m²

CTO. ASEO
16.11

3.20m²

S/S
PERSONAL

DAMAS
16.10.1.
3.32m²

S/S
PERSONAL

CABALLEROS
16.10.2.
3.32m²

CENTRAL DE
ENFERMERÍA

16.12.
15.65m²

INHALOTERAPIA
16.16.

30.07m²

CURACIONES
16.14.

14.14m²

PASILLO DE
BIOSEGURIDAD

6.94m²

INYECTABLE
16.15.

8.50.m²

RECEPCIÓN DE
FARMACIA

16.23.1.
9.58.m²

ÁREA DE
TRABAJO O

RECETARIO CON
DOS

ROTULADORES
16.23.2.
30.77.m²

S/S
PERSONAL

16.23.3.
2.37.m²

SALA DE
OBSERVACIÓN

DE DAMAS
16.8.1.

23.70m²

SERVICIO
SANITARIO

5.02m²

TRABAJO
LIMPIO
16.18.
6.39m²

GARITA DE
LA POLICIA
NACIONAL

16.24.
8.23m²

S/S
16.24.
2.61m²

INYECTABLE
16.15.

8.50.m²

CTO.
ELECTRICO

8.38m²

SALA DE
ESPERA
15.1.1

119.93 m²

RECEPCIÓN
15.1.2

11.60 m²

AREA DE
CENTRIFUGAS

15.1.5
14.86 m² CENTRO DE

ACOPIO
15.1.4

31.57 m²JEFATURA
DE

LABORATORIO
15.1.9

9.50 m²

ALMACEN
DE INSUMOS

15.1.11
12.69 m²

ESTERILIZACIÓN
15.1.7

14.32 m²

SEROLOGÍA
15.1.6.2
12.60 m²

QUÍMICA
15.1.6.1
20.00 m²

HEMATOLOGÍA
15.1.6.5
25.00 m²

VESTIDOR
DEL

PERSONAL
15.1.8

20.00 m²

BACTERIOLOGÍA
15.1.6.6
13.51 m²

URINÁLISIS
15.1.6.3
13.85 m²

PARASITOLOGÍA
15.1.6.34
13.85 m²

RECEPCIÓN
15.2.2
4.73m²

ARCHIVOS
15.2.3.3
9.09 m²

SECRETARIA
15.2.3.1
7.50 m²

SALA DE
ESPERA

RADIOLOGIA
15.2.1

60.55 m²

OFICINA DE
JEFE

TÉCNICO
15.2.3.4.1
11.44 m²

OFICINA DE
LOS

TÉCNICOS
DEL

SERVICIO
15.2.3.4.2
15.22m²

SANITARIOS
DEL

PERSONAL
15.2.17

15.37 m²

ULTRASONIDO
15.2.7

12.00 m²

SERVICIO
SANITARIO

15.2.7.1
4.28 m²

DEPOSITO
DE INSUMOS

15.2.16
11.70 m²

PREPARACIÓN
DE MEDIOS

DE
PACIENTES

15.2.5
12.53 m²

CUARTO
DE ROPA

LIMPIA
15.2.18
6.15 m²

ÁREA DE
TÉCNICOS

15.2.4
11.44 m²

VESTIDORES
15.2.4.1
6.00 m²

SERVIDOR
DE

TELERADIOLOGIA
15.2.12

11.70 m²

ACONDICIONADOR
DE LINEAS

15.2.10
10.83 m²

SECRETARIA
15.1.10
6.12 m²

VESTIDOR
VARONES
15.1.8.2.1

5.84

LOCKERS
15.1.8.2.2
3.07 m2

ROPA
SUCIA

S.S.
15.1.8.1.4

3.58
m2ROPA

SUCIA

HA
C

IA
URG

EN
C

IA

C
AM

PAN
A D

E FLU
JO

1311

C
AM

PAN
A

SALA DE
OBSERVACIÓN
DE HOMBRES

16.8.2.
23.70m²

SERVICIO
SANITARIO

5.27 m²

TRABAJO
SUCIO
16.21.
6.39m²

CONSULTA
FARMACEUTICA

8.66 m2

COMUNICADORES
CIENTIFICOS

8.92 m2

SALA DE ESPERA
URGENCIAS

16.3.
211.57 m²

CONTROL Y
RECEPCIÓN

16.1.
7.26 m²

ÁREA DE CAMILLAS
Y SILLAS DE RUEDAS

16.2.
6.20m²

ÁREA PARA
BAJAR

TEMPERATURA
EN NÑOS

16.13.
7.02m²

6. CUARTO DE
COMINUCACIONES

PRINCIPAL
22.38 m2

JEFATURA
DE TRABAJO

SOCIAL
12.11.4.1
11.33 m²

SECRETARIA
DE TRABAJO

SOCIAL
12.11.4.2
12.00 m²

CUBICULOS
DE TRABAJO

SOCIAL(2)
12.11.4.3
21.11 m²

COCINETA
PARA EL

PERSONAL
15.1.12

12.00 m²

CUARTO DE
MÁQUINAS DE

AIRE
ACONDICIONADO

URGENCIAS
19.82 m2

ÁREA DE
CHOQUE

16.7.
30.00m²

PASILLO
153.25m²

CONSULTORIO
MÉDICO

16.5.
15.00m²

DUCHA DE
DESCONTAMINACIÓN

6.54m²

TRANSFORMADOR

8.1 PLANTA ELECTRICA
Y ÁREA DE

TRANSFORMADOR
80.00m²

11. SERVICIO DE
REGISTRO Y

ESTADISTICA DE SALUD
(REGES)

15.1 LABORATORIO

15.3 FARMACIA

16. SERVICIO DE
URGENCIAS

15.2 RA
DIO

LO
G

IA
 M

EDIC
A

A7. CUARTO
DE

MONITOREO
DE

CAMARAS
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10.1
PLANTA DE
TRATAMIENTO
153.00 m2

DEPÓSITO
DE

ALCOHOL
15.3.11
7.90 m²

20.00 m²

5. CUARTO DE
BOMBAS SISTEMA

HIDRONEUMATICO Y
S.C.I.

DESECHOS
PUNZOCORTANTES

DESECHOS
COMUNES

DESECHOS
PELIGROSOS

36.00 m²

MAMOGRAFIA
15.2.6

10.56 m²

BLUE ROOM
15.2.13

13.09 m²

VESTIDORES
15.2.4.2
5.95 m²

SERVICIO
SANITARIO

15.2.9.1
4.32 m²

SERVICIO
SANITARIO

15.2.8.1
4.47 m²

ÁREA DE
CONTROL

15.2.11
3.78 m²

DEPOSITO DE
UTILES Y
ENSERES
15.2.15
9.85 m²

S/S
18.9.

2.62m²

CUARTO DE MÁQUINAS
DE

AIRE ACONDICIONADO
LABORATORIO

18.06 m2

OFICINA
DEL JEFE DEL

SERVICIO
15.2.3.2
11.44 m²

UD
15
0
B-
40

BK
-12

0

CH
-2
0
0

UD150
B-40

BK-120

CH-20
0

SALA DE
RADIOLOGÍA

DIGITAL
15.2.8

26.10 m²

X
X

X
X

X
X

X
X

X
X

X
X

X X X X

X
X

X
X

X
X

X
X

X
X

X
X

XXXX

ANDEN
20.3

NIV. 51.00 NIV. 51.15

CTO.
ELECTRICO

9.46 m²

ÁREA DE
CONTROL

15.2.11
3.65 m²

S/S
PERSONAL

11.13
2.34 m²

TOMA DE
MUESTRAS

15.1.3
12.00 m²

TOMA DE
MUESTRAS

NIÑOS
15.1.3.1
5.00 m²

ASEO
15.1.8.3

1.99
m2

LOCKERS
15.1.8.1.2
3.17 m2

S.S.
15.1.8.2.4

4.00
m2

SALA DE
FLUORORADIOLOGIA

15.2.9
26.10 m²

S/S
HOMBRES
15.1.14.1
10.62 m²

10.2. DESECHOS
HOSPITALARIOS
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2
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9
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12

A´

13

H

1

2
3

4

5
6

7
8

9
10

11
12

13

I

A´
´

LINEA DE PROPIEDAD

VESTIDOR
DAMA

15.1.8.1.1
3.28 m2

ASEO
15.1.14.4

3.14
m2

S/S MUJERES
15.1.14.1
10.62 m²

DUCHA DE
SEGURIDAD
CON LAVA

OJOS

ÁREA DE
CHOQUE

16.7.
30.00m²

6.00 m²

20.6
DEPOSITO

PARA
LABORATORIO

20.83m²

20.1
RECEPCIÓN

6.00 m²

20.4 RECIBO Y
ENTREGA
12.00 m²

20.2
SECRETARIA

20.3
JEFATURA

8.94 m²

20.5
DEPOSITO

PARA
MATERIAL

QUIRURGICO
16.83m²

20.7
DEPÓSITO

PARA ÚTILES
15.99m²

20.8
DEPÓSITO
PARA RX Y

ODONTOLOGÍA
15.93m²

20.9
DEPOSITO
GENERAL
60.00m²

20.11
DEPOSITO

DE CAJETAS
4.13 m2

3.34 m²

1.
27

ALMACEN
20

221.37 m²

N

TANQUE
SCI

TANQUE
AGUA

POTABLE

TANQUE
AGUA

POTABLE

CTO.
SISTEMAS ESPECIALES

15.42m²

CUARTO DE MÁQUINAS DE
AIRE ACONDICIONADO

RADIOLOGIA
22.13 m2

DEPÓSITO DE
EQUIPOS 17.8

7.36 m²

ROPA
LIMPIA
17.11.
4.09m²

CENTRAL
DE

ENFERMERIA
17.6.

9.81m²

D
EP

Ó
SI

TO
 D

E
M

A
TE

RI
A

LE
S

E 
IN

SU
M

O
S

16
.1

9.
5.

04
m

²

D
EP

Ó
SI

TO
 D

E
RO

PA
 S

UC
IA

16
.2

0.
5.

04
m

²

D
EP

Ó
SI

TO
 D

E
RO

PA
 L

IM
PI

A
16

.1
7.

5.
04

m
²

VESTIDORES
DE PERSONAL
DE CIRUGIA

AMBULATORIA

LOCKER
17.12.1.
2.40m²

CUARTO PARA
BOMBA Y

COMPRESOR
12.47 m2

2. CUARTO ELÉCTRICO
DE AIRE

ACONDICIONADO
CENTRAL

9. SISTEMA DE
GASES CLINICOS

TALLER DE
ANESTESIA

17.9.
10.40m²

DISTRIBUIDOR
DE OXIGENO

12.07 m2

PREPARACIÓN Y
RECUPERACIÓN
DEL PACIENTE

17.5.
33.76 m²

S/S
PA

C
IEN

TE
17.5.1.
5.11 m

²

VESTIDOR DE
PACIENTES

17.4.
3.54m²

17.7.DEPOSITO
DE INSUMOS

OFICINA
ADMINISTRATIVA

19.5
6.40 m²

CLASIFICACION
Y PESO

19.2
12.20 m²

RECIBO
19.1

ADMINISTRACIÓN
17.2.

15.53 m²

SALA DE ESPERA
CIRUGÍA

AMBULATORIA
17.1.

40.82.m²

CONSULTORIO PARA
EVALUACIONES DE

ANESTESIA
17.3.

12.03 m²

S/S
17.12.2.
2.52 m²

DEPÓSITO DE
MATERIAL ESTERIL

17.10.
4.09m²

DEPÓSITO DE
MATERIAL SUCIO

17.15.
4.09m²

TANQUE DE GAS
120 GALONES

COCINETA
16.22.

12.34m²

A B C D E F G
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2
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11

12

A´

13

H

1

2
3

4

5
6
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9
10

11
12

13

I

A´
´

ASEO
17.16

3.05 m²

ÁREA DE TRABAJO
ADMINISTRATIVO

CENTRAL DE
 ESTERILIZACIÓN

18.7
14.34 m²

ÁREA DE
ENTREGA

DE MATERIAL
ESTÉRIL
18.5.

5.43m²

DEPÓSITO DE
MATERIAL

ESTERIL
18.4.

6.81m²

ÁREA DE
RECEPCIÓN
DE MATERIAL

SUCIO
18.1.

5.43m²

ENTREGA
19.1

LAVADO Y
EXTRACCION

19.3
19.97 m²

SECADO
19.4

12.40 m²

ÁREA DE
LAVADO

18.2.
6.46m²

ÁREA DE
ESTERILIZACIÓN

Y TRABAJO
DE EMPAQUE

18.3.
8.66m²

ASEO
19.6

3.05 m²

ASEO
18.10

2.62m²

DEPÓSITO DE
INSUMOS

18.6
14.34 m²

CTO.
ELECTRICO

9.46 m²

SERVICIO
SANITARIO

5.02m²

7.34 m²

20.10
CUARENTENA

"POLICLINICA ESPECIALIZADA DE
DAVID, CHIRIQUI."

02

PLANTA ARQUITECTONICA
NIVEL 000

PLANTA ARQUITECTÓNICA NIVEL 000
ESC 1:150

ANTEPROYECTO

"ANTEPROYECTO, DISEÑO, PLANOS FINALES,
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,

CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO Y
ESTANTERIA DE LA NUEVA POLICLÍNICA

ESPECIALIZADA DE DAVID, CHIRIQUI.

DE
FECHA: HOJA N°

JULIO 2023

ONS TR U   T OR

S E R V I C E S

CAJA DE SEGURO SOCIAL

S

PAN M

C S

A Á

CONSTRUCTORA RIGASERVICES, S.A

NUMERO DE ACTO:

N° 2022-1-10-0-04-LV-486218

CONTENIDO:

04

480



12.3
CONSULTORIO

MEDICINA
GENERAL
15.04 m2

2.
98

2.56 .10 2.40

12.3
CONSULTORIO

MEDICINA
GENERAL
15.04 m2

12.3
CONSULTORIO
MEDICINA
GENERAL
15.04 m2

12.3
CONSULTORIO

MEDICINA
GENERAL
15.04 m2

12.3 CONSULTORIO
MEDICINA GENERAL
15.04 m2

12.3 CONSULTORIO
MEDICINA GENERAL

15.00 m2

12.3 CONSULTORIO
MEDICINA GENERAL
15.04 m2

12.3
CONSULTORIO

MEDICINA
GENERAL
15.04 m2

12.4.1 CONSULTORIO
DE PEDRIATRIA

15.04 m2

12.4.1 CONSULTORIO
DE PEDRIATRIA

15.04 m2

13.3. PROGRAMA
ESCOLAR Y

ADOLESCENTE
15.04 m2

13.4. PROGRAMA DE
TERECERA EDAD Y

SADI
15.00 m2

13.5. PROGRAMA
INFANTIL
15.04 m2

13.6. PROGRAMA
SALUD DE ADULTO

15.04 m2

13.7. PROGRAMA DE
EPIDEMIOLOGIA EN

ENFERMERIA
15.04 m2

13.9.1 PROGRAMA
DE SALUD

OCUPACIONAL
15.04 m2

13.9.2 PROGRAMA
DE SALUD

OCUPACIONAL DE
ENFERMERIA

15.04 m2

12.11.7
CONSULTORIO
DE NUTRICION
15.04 m2

12.11.8
CONSULTORIO
DE
ELECTROCARDIOGRAMA
15.04 m2

12.4.3
CONSULTORIO
PSIQUIATRIA
15.04 m2

12.11.2
CONSULTORIO
DE PSICOLOGIA
13.79 m2

12.11.3 AREA DE
TERAPIA
13.20 m2

3.
51

BA
JA

CUARTO
DE

COMUNICACIONES
16.23 m2

13.4.1 DEPOSITO DE
SADI

18.04 m2

BAJA

12.1 VENTANILLAS DE
RECEPCION

7.81 m2

14.1 JEFATURA DE
ENFERMERIA
12.72 m2

CUARTO
ELECTRICO

5.69 m2

14.3 DOCENCIA
DE ENFERMERIA
14.37 m2

14.2 SECRETARIA DE
ENFERMERIA

8.53 m2

14.4 SALON DE
REUNIONES
14.18 m2

4.10 COCINETA
11.68 m2

12.6.5 CENTRAL
DE

ESTERILIZACION
13.08 m2

ÁREA PARA
COMPRESOR

11.2.14.
4.33 m²

TANQUE DE
RESERVA DE

AGUA POTABLE
11.2.15.
8.19 m²

12.6.4 RAYOS X
DENTAL
12.37 m2

12.6.3
CONSULTORIO

DE
ODONTOLOGIA

12.73 m2

12.6.3
CONSULTORIO

DE
ODONTOLOGIA

12.73 m2

12.6.3
CONSULTORIO

DE
ODONTOLOGIA

12.73 m2

12.6.3
CONSULTORIO

DE
ODONTOLOGIA

13.48 m2

12.6.1
RECEPCION Y

CONTROL
8.64 m2

12.8 ASEO
3.08 m2

12.6.8 DEPOSITO
DE INSUMOS

8.12 m2

12.9 CAFETERIA
PARA EL
PESONAL
11.75 m2

5.16.3 SALA
DE

REUNIONES
30.71 m2

5.16.2
ELABORACION

DE MAPAS
7.04 m2

5.16.1 ANALISIS DE
RIESGOS
7.04 m2

5.16.5
COCINETA

9.49 m2

5.16.4 DEPOSITO
9.01 m2

5.DIREC
C

IO
N

 A
DM

IN
ISTRA

TIVA

4.5 SECRETARIAS DE
LA DIRECCION Y
SUB-DIRECCION
MEDICA
11.64 m2

4.2 SALA DE ESPERA
5.52 m2

4.3 OFICINA DEL
DIRECTOR MEDICO
14.29 m2

4.4 OFICINA DEL
SUB-DIRECTOR
MEDICO
11.98 m2

4.1
REC

EPC
IO

N
 E

IN
FO

RM
A

C
IO

N
4.57 m

2

4.7 DEPOSITO
10.10 m2 4.6 SALON DE

REUNIONES
30.81 m2

7. SALON DE
CONFERENCIAS

8. COCINETA

6. DOCENCIA

5.6.2 JEFATURA
13.13 m2

5.1 OFICINA DEL
ADMINISTRADOR

16.46 m2

5.3 SECRETARIA
DE LA

ADMINISTRACION

5.2 OFICINA DEL
SUB-ADMINISTRADOR

12.90 m2

5.6.4 ARCHIVOS
DE EXPEDIENTES
DE PERSONAL

6.95 m2

5.6.3 CUBICULO
DE TRABAJO
(OFICINA Y
ANALISTAS)
11.76 m2

5.13 TESORERIA
16.67 m25.13.1 CAJA

FUERTE

5.8
PLANIFICACION

Y COSTO
14.09 m2

10. ASEO
3.06 m2

5.14
TRANSPORTE

6.98 m2

5.7 KARDEX
9.40 m2

5.10
PRESUPUESTO

14.06 m2
5.11 COMPRAS

14.08 m2

5.12
CONTABILIDAD

14.12 m2

12.6.2 JEFATURA
5.5

FOTOCOPIADORA
4.14 m2

5.6.1
RECEPCION

4.46 m2

5.4 AREA DE
ESPERA
6.12 m2

3.67

SALA ESPERA #2
94.34m2

SALA ESPERA #1
88.43m2 6.1 OFICINA DE

TRABAJO DE
DOCENCIA

11.90 m2

6.2 BIBLIOTECA
VIRTUAL
11.90 m2

#1

#2

#4

#5

#6

#7

#8

#3

#1 ESPECIALIDADES

#2 ESPECIALIDADES

#4
ESPECIALIDADES

12.5 SERVICIOS
SANITARIOS
PUBLICOS
22.63 m2

1. SISTEMA DE
A/A CENTRAL

19.49 m2

13.2
PROGRAMA
MATERNAL
17.98 m2

12.4.2 CONSULTORIO
DE
GINECO-OBTETRICIA
18.17 m2

#3 ESPECIALIDADES

1.50

MONTACARGA

12.11.6
 S/S PERSONAL

2.21 m2

18.67 m2

131.41 m2

A
SEO

2.07
m

2

ASEO
3.19 m2

S.SANITARIO
2.93 m2

9.
SERVICIOS
SANITARIOS
23.01 m2

12.6.6 VESTIDOR
DEL PERSONAL

21.73 m2

12.7 SERVICIOS
SANITARIOS
PUBLICOS
43.45 m2

S.S M
2.95 m2

S.S. H
2.95 m2

2.
97

1.
12

2.
98

3.
60

2.
97

2.
97

2.
97

2.
97

2.
97

2.
97

2.
97

2.
97

2.
97

2.
97

2.
97

4.
42

7.
83

3.
81

9.
24

3.
53

3.
57

4.
38

4.
95

3.
60

3.
51

5.
28

4.
17

1.
63

3.
24

9.
52

3.
95

1.
47

2.
82

1.
35

24
.3

7

3.
15

2.
65

3.
20

3.
20

3.67 2.56 2.40 1.50 2.40 2.56 2.55 7.75 1.50 13.80

3.861.392.282.612.783.60 4.03

3.30 3.31 2.50 2.60 3.32 2.17 4.07

3.78 3.32 2.29 2.29 1.50 5.585.061.505.06
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64

65
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69
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82818079 83
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1. SISTEMA DE A/A
CENTRAL
20.28 m2

3.03

5.
85

 13.1
RECEPCION Y

CONTROL
4.47 m2

18. INFORMATICA
11.00 m2
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